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PUNTOS DS SUSCRICION.

®n-Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d® 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
Bn P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susCRicJOKEs PARA LA G aceta  sb recibeu e n la A d m i-  

tlstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
¡os dias ménos los festivos.-

Para la  v en ta  d e  obras y  ejem plares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de lib ros  d esd e  las d iez  de la m añana hasta  las cuatro de la  
tarde.

La correspondencia se remitirá franquead con sobre al Sr. Director 
la Gackta dk M adrid.

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas.
Madrid.................................................  Por un m es ........ 4k
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I slas m eses.........................  1 8

B a l e a r e s  y C a n a r ia s  m eses..................... . 8 «
' Por un an o .................................  M

U l t r a m a r ............................................ Por tres m eses..................  8 8
B it r a n j e r o ..................................    Por tres m eses..................  S 8

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s, atrasados y  corrientes, se ven d en  en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la  G aceta sa 
servirán á los suscritores dentro d é lo s  plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veatA. 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a S o i i a .—La colum na Itu rriag a  alcanzó en F ranz  de 
H oguera (Lérida) á la facción C am ats , dispersándola y persi
guiéndola por espacio de dos horas, haciéndola tres p risione
ros, uno de ellos Oíicial; recogido diversos efectos de guerra, y 
visto re tira r varios m uertos y heridos. Por nuestra  parte no 
h ay  que lam entar desgracia ajguna.

A la m áquina exploradora del tren  que conducía la fuerza  
de cazadores de las Navas le h an  hecho una descarga entre 
Arbos y Vendrell, resultando dos soldados m uertos y un Óíi- 
cial y el fogonero heridos.

C a s t i I S a  l a  IV sieva .—El Jefe de la colum na de operacio
nes en la provincia de Toledo, Comandante Capitán de cazado
res de Ciudad-Rodrigo D. V icente Berrocoso, participa que se 
han  aprehendido por resultado de la acción de Novés cuatro 
carros cargados de efectos de guerra, como son ca rab in as, sa
bles, lanzas, cartuchos, m aletas, sacos, un rew olver, papeles v 
nlros o fe o ios.

Caf^silSsí, Sa. El Comandante m ilitar de B éjar
<lice en telegram a de ayer (jiio la partida republicana va di- 
solviéíidose en pequeños grupos, y que Aiiiano Gómez, su Jefe, 
va con 00 ó 70 individuos.

Lñia de las colum nas batió anteayer uno de los grupos; co
giéndoles 10 prisioneros, de los que dos están heridos.

AMfil5s,lcacH5í .—Los restos de la partida Carrasco, batida en 
Ubi‘ií[uc, so han rerngiado en las cscalamsidades de la sierra, 
marídiáriílose unos á sus casas y otros háiua Ronda y el Cam- 
])o de CiiuMhar. ''un  iii.iliida, ib; une algunos do e^tos so rcunicu  
en el paen'.j'.u de C ó ries , se ha enviado una colum na en aquella 
direcciíjii.

—La partida Cucala con 00 hom bres atacó ayer 
m añana, lom ando fuertes posiciones, al pueblo de Cervera, de
fendido iinicam cnte por Voluntarios; y después de ho ra  y m e
dia de lucha la han rechazado , causándole tres heridos y un  
prisionero. Por parte do aquellos bravos V oluntarios no hubo 
bajas.

—La partida re])ublicana que salió do las 
inmediainones de Billiao ha sid.o al(*anzada por las tropas en 
el alto de C orbea, habiéndola dispersado com pletam ente eon 
pérdida do 37 ])risioneros.

En lodos los demás d istritos m ilitares re ina tranquilidad .

i m i S T E R Í O  DE GRACI A Y J US TI CI A

D EC R ET O ,

Vista la exposición elevada por Isidora Diez en solici
tud do indulto á favor de su hijo Francisco M urga, sen
tenciado á la últim a pena por la Audiencia de Burgos en 
causa seguida contra el mismo sobre parricidio:

Vista la copia certiíicada de la sentencia que pronun
ció la Sala tercera del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso do casación admitido de derecho 
en esta causa:

Considerando que no aparece que el penado hubiese 
cometido el delito por los móviles terribles y con los ca
racteres de perversidad que ordinariam ente acompañan á 
esta clase de actos, por lo cual debe suponerse obró con 
algo de arrebato y obcecación, si bien esta circunstancia 
no apareció probada para que en la sentencia se la califi
cara como atenuan te :

Considerando que en casos como el presente aconseja 
la equidad se mitigue el rigor inñexible de la justicia h a 
ciendo uso de Mi clemencia;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

Y usando de la facultad que se Me concede en el ca
so 6.°, art. 73 de la Constitución ;

De acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, 
Vengo en conceder al referido Francisco Murga Diez 

indulto de la pena im puesta , conmutándosela por la in
m ediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

llüu^eiiio  M o n te ro  Mioü.
= 0OOOO0O0<X5»

MINISTERIO DE MARINA

E x po sic ió n  á S. M.

 ̂  ̂ SEÑOR: El decreto de 6 de Diciembre de 1868 del Go- 
oierno Provisional de la Nación, al establecer la unidad de

fueros, dió mayor latitud á la competencia de la jurisdic
ción ordinaria, privando á las de Guerra y de Marina de la 
que respectivamente tenian en lo c iv il , y restringió la 
crim inal en cuanto á casos y personas.

La ley de 4 de Febrero de 1869, que creó y organizó 
el Almirantazgo, consignó otra reforma que aconsejábala 
conveniencia del servicio, separando las jurisdicciones de 
Guerra y de Marina en lo que dependían de un centro co
mún, y estableció el Tribunal de Almirantazgo con el ca
rácter de Superior de la jurisdicción de M arina; inno
vación que se completó con el decreto de 16 de Abril del 
mismo año, que suprimió el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

Con estas reform as, resultado inmediato d a la  unifica
ción de fueros, se atribuyó más unidad y mayor compe
tencia respectiva á las jurisdicciones de Guerra y de Ma
rina, con notoria ventaja para el servicio y para la ad
ministración de justicia en estos ramos.

Tan im portantes innovaciones exigían necesariamente 
que se modificase la organización de los Tribunales de 
Marina en prim era instancia, y se dictasen reglas para el 
procedimiento en armonía con las atribuciones concedi
das al Tribunal de Almirantazgo y á su organización m i
litar; y para atender á esta necesidad se dispuso en el a r
tículo 101 de la ley de 4 de Febrero y en el decreto de 
de Abril de 1869 que se formase el reglamento para la 
nueva organización de los Tribunales de Marina en pri
mera instancia y para el procedimiento especial en este 
fuero.

E nco m en d ad o  este se rv ic io  á u n a  com isión , y  term ina
d o , se croó por decre ío  de de J im io  ú ltim o  u n a  J u n ta  
p a ra  la  red acc ió n  de las O rd en an zas g en era les  de la  Ar
m ada, que deben  co m p ren d e r en uno  de su s  tratados la 
ad m in is tra c ió n  de justicia y legislación penal, y consi
guientemente á esta Junta corresponde entender en el 
proyecto para la organización y procedimientos de los Tri
bunales de M arina, trabajo que, aunque muy adelantado, 
ha de absorber todavía mucho tiempo en su discusión y 
aprobación, no sólo por dicha Junta, sino después en los 
Cuerpos Colegisladores, aunque se plantease por medio de 
autorización de las Córtes.

E n tre ta n to , Señor, los Juzgados de las Capitanías y 
Comandancias generales de los Departamentos y Aposta
deros continúan conociendo en las causas de su compe
tencia ; y como por el art. 6.° del decreto de ^6 de Abril 
de 1869 se dispuso que, raiéntras que no se aprobase la 
nueva organización de los Tribunales de Marina de primera 
instancia y se dictasen las reglas para el procedimiento 
especial de este fuero, las causas y sum arias por delitos , 
comunes pendientes se continuaran sustanciando por las 
leyes anteriores, remitiéndose en los casos de consulta 
ó de apelación al Consejo Supremo d é la  Guerra para su 
definitiva decisión en su Sala de justic ia , y aquella orga
nización y reglas para el procedimiento no se han dictado 
y tardarán en dictarse por las causas expresadas, continúa 
hoy conociendo en segunda instancia de dichos asuntos el 
Consejo Supremo de la Guerra, dándose lugar á una com
plicación anómala en la administración de justicia en el 
ramo de M arina, que no puede continuar más tiempo sin 
remediarse para bien del servicio y la debida independen
cia de las jurisdicciones de Guerra y de Marina.

Extinguida en lo civil y restringida en lo criminal res
pecto á casos y personas la competencia de la jurisdicción 
de Marina, se hicieron innecesarios los Juzgados de las Ca
pitanías y Comandancias generales de los Departamentos 
y Apostaderos y los de las provincias y d is trito s; y esta
blecidos en las Ordenanzas de la Armada los Consejos de 
guerra, pueden estos Tribunales sustituir en prim era ins
tancia á aquellos Juzgados de Marina provisionalmente, 
como se propone en el adjunto proyecto, conservándola ape
lación y consulta para ante el Tribunal de Almirantazgo 
en los casos y en la forma establecida en las Ordenanzas- 
de la Armada. De este modo la organización de los T ribu
nales de prim era instancia en el ramo de M arina será 
análoga con la puram ente m ilitar del Tribunal de A lm i
rantazgo, cesando el Consejo Supremo de la Guerra en el 
conocimiento que provisionalmente se le concedió, y la 
complicación anómala que hoy existe entre las jurisdiccio
nes de Marina y Guerra.

Suprimidos los Juzgados de las Capitanías y Coman
dancias generales de los Departamentos y Apostaderos, de 
ben cesar en sus funciones los Escribanos de los mismos; 
y como el servicio que estos desempeñan se encarga en el 
adjunto proyecto de decreto á los Secretarios de causas de 
los Consejos de guerra que sustituyen á dichos Juzgados, 
preciso es asignar á los Jefes ú Oficiales que hayan de des
empeñar estos cargos la cantidad necesaria para m aterial 
de sus oficinas, sin que con esta reforma se grave el pre
supuesto de la Península ni el de U ltram ar, en atención á 
que la cantidad á que ascienden ios sueldos de los Escri
banos que se suprim en es bastante á cubrir los gastos del

m aterial indicados y el de los Escribientes Auxiliares de la 
Secretaría, quedando algún sobrante aunque en pequeña 
cantidad; y para compensar de algún modo el perjuicio que 
puedan sufrir los actuales Escribanos de los Departam en
tos y Apostaderos se les reserva , si optaren á la situación 
de retiro que les está concedida y reúnen la cualidad de 
Notarios, el derecho á autorizar los contratos é instrum en
tos públicos concernientes al ramo de Marina que las leyes 
y reglamentos les permitan.

Fundado en estas consideraciones, y autorizado el Mi
nistro que suscribe por el art. 101 de la ley de 4 de F e
brero de 1869 y art. 1.° de los adicionales de la ley de 
de Julio de 1871, tiene la honra de' someter á la aproba- ' 
clon de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 187^.
JTosc f i l a r ía  d e  B eraag^er.

D ECRETO .

En vista de las razones que me ha expuesto el Minis
tro  de Marina; de conformidad con lo propuesto por el Al
mirantazgo y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las causas y sum arias por delitos de que 

hoy conocen los Juzgados de las Capitanías ó Comandan
cias generales de los Departamentos y Apostaderos que se 
instruyan por delitos cometidos con posterioridad á la pu
blicación de este decreto se sustanciarán y term inarán, 
m iéntras no se publique el tratado de procedimientos para 
los Tribunales de Marina, por los Consejos de guerra or
dinarios, extraordinarios y de Oficiales generales estable
cidos en los títulos 3.  ̂ y b.'̂ , tratado de las Ordenanzas 
de 1748 y Real decreto de 18 de Abril de 1799, que corres
pondan según la clase á que pertenezcan los procesados, 
interviniendo cómo Fiscal en estas causas y sum arias el 
Fiscal del Departamento ó Apostadero, y como Secretario 
un Teniente de navio de prim era ó segunda clase, ó un Ca
pitán ó Comandante de Infantería ó Artillería de Marina 
de la escala de reserva. Este destino de Secretario se ser
v irá cuando ménos por seis años.

Art. Los Comandantes de Marina de las provincias 
ó Ayudantes de distrito con sus Asesores instru irán  las 
sum arias de que tra ta  el artículo anterior en sus respecti
vos distritos, y terminadas, las rem itirán al Capitán ó Co
mandante general del Departamento ó Apostadero que 
corresponda para lo que proceda con arreglo á Ordenanza. 
Será Secretario en estas sum arias un Condestable, sargen
to ó prohombre: á falta de estos un cabo ó soldado, ó cabo 
de m atrículas, ó un m atriculado que sepa leer y escribir, 
nombrado por el Comandante de Marina de la provincia 
ó Ayudante de distrito.

Recibida la sum aria por el Capitán ó Comandante ge
neral del Departamento ó Apostadero, si este acordase des
pués de informar el Fiscal y Auditor del Departam ento ó 
Apostadero que se proceda al plenario, se rem itirá la cau
sa al Comandante de Marina de la provincia ó A yudante 
del distrito que corresponda para continuarla hasta el es - 
tado de acusación; y llegado este caso, la devolverá al Ca
pitán ó Comandante general del Departamento ó Aposta
dero para que por el Fiscal del mismo se produzca la acu
sación y se practiquen los demás trám ites hasta ser vista 
y fañada la causa en Consejo de guerra.

Para las actuaciones sum arias ó del plenario podrán 
los Comandantes de M arina de las provincias delegar en 
el segundo Comandante, A^didante ú otro Oficial de cuer
po m ilitar.

Art. 3.̂  ̂ En las causas y sumarias de que. tra ta  el a r 
tículo I."" se reserva á las partes el derecho de apelación 
en el térm ino de cinco dias-para ante el Tribunal de Al
m irantazgo , de das sentencias délos Consejos de guerra 
ó de las providencias definitivas que dictaren en las su 
m arias los Capitanes ó Comandantes generales de los De
partam entos ó Apostaderos.

No interponiéndose apelación, sólo se me consultarán 
por conducto del Tribunal de Almirantazgo las senten
cias de los Consejos de guerra y providencias definitivas 
que dictaren en las sum arias los Capitanes ,ó Comandantes 
generales de los Departamentos ó Apostaderos en los ca
sos previstos en las Ordenanzas de la Armada y posterio
res resoluciones que las adicionan.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, y se 
procederá siempre á la consulta al Tribunal de A lm iran
tazgo aunque no se interponga apelación, en las causas de 
que tra ta 'e l art. lú  en que el Consejo dé guerra ordinario 
impusiere las penas siguientes:

1.° La de muerte.
Cualquiera de las que con carácter de añictivas se 

designan en el art. ^6 del Código penal vigente.
3.° Las que por las Ordenanzas y demás disposiciones 

legales del ramo de Marina tengan igual duración que las 
añictivas designadas en el art. ^6 del Código penal.

Art. 4.® Los Juzgados de las Capitanías ó Comandan-



670 1.  ̂ DICIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.— NUM. 336.

cías generales de los Departamentos ó Apostaderos y el de 
esta corte continuarán sustanciando, con arreglo á las dis
posiciones hasta ahora en vigor, las causas pendientes por 
delitos cometidos con anterioridad á la publicación de este 
decreto basta quedar cumplida la sentencia ejecutoria.

Art. Las causas de que tra ta  el artículo anterior se 
remitirán en grado de apelación ó de consulta por los Ca
pitanes ó Comandantes generales de los Departamentos y 
e l Vicepresidente del Almirantazgo para su definitiva deci
sión al Consejo Supremo de la Guerrra, como se determinó 
en el art. G.° del .decreto de de Abril de 1869, y por los 
Comandantes generales de los Apostaderos á las Salas de 
G uerra y Marina de las respectivas Audiencias de la Ha
bana y Filipinas.

ArL 6.“ Las causas procedentes de los Juzgados de los 
Departamentos ó del de esta corte que pendan en segunda 
ó últim a instancia en el Consejo Supremo de la Guerra se 
continuarán sustanciando con arreglo á las disposiciones 
anteriores hasta que recaiga en ellas sentencia ejecutoria 
por la Sala de justicia de dicho Consejo Supremo de la 
Guerra, y las que procedentes de los Apostaderos pendan 
en las Salas de Guerra y Marina de las respectivas Au
diencias de la Habana y Filipinas se sustanciarán también 
por dichas Salas con arreglo á las disposiciones anteriores 
hasta que recaiga en ellas sentencia ejecutoria.

Art.' 7.° Cumplidas las sentencias ejecutorias en I p  
causas de que tratan  los artículos dú, o.'’ y 6.^ quedarán 
definitivamente suprimidos los Juzgados de las Capitanías 
ó Comandancias generales de los Departamentos y Apos
taderos, el de esta corte y los de las provincias y^distritos.

Art. 8.® Se señala para m aterial de oficina l.dOO pese
tas anuales á cada uno de los Secretarios que ha de ac
tuar en las capitales de los Departamentos en las causas de 
que tra ta  el art. 1.®, y 3.000 pesetas á los de los Aposta
deros de la Habana y Filipinas.

Art. 9.® A cada uno de dichos Secretarios de los De
partam entos y al del Apostadero de la Habana se nom
brará para auxiliar su servicio, á los primeros un E scri
biente de prim era clase, y al segundo uno de segunda 
clase, todos con el sueldo anual que por reglamento les 
está señalado.

El Escribiente de la Auditoria del Apostadero de F ili
pinas auxiliará el servicio del Secretario de causas de 
aquel Apostadero.

Art. 10. Desde la publicación de este decreto cesarán 
los Escribanos de los Departamentos ó Apostaderos en el 
desempeño de las funciones en lo judicial que vienen ejer
ciendo.

Art. 11. Las causas pendientes, fenecidas y archivadas 
se entregarán bajo inventario duplicado por los Escriba
nos de los Juzgados de las G apitanks ó Comandancias ge
nerales de los Departamentos ó Apostaderos á los Secreta
rios de causas de que tra ta  el art. í.® del respectivo De
partam ento ó Apostadero.

Art. 1^. Posesionados de sus cargos los Secretarios de 
causas de que tra ta  el art. 1.®, cesarán los Escribanos de 
los Departamentos ó Apostaderos en el disfrute de los suel
dos que les están consigmados por razón de las funciones 
que en lo jiulicial desempeñan.

Art. 13.' Llegado el caso que se expresa en el art. 7.®, 
."esará el Escribaou del Juzgado de este corte en el d is
frute del sueldo que le está consignado por razón, de las . 
funciones que en lo judicial desempeña.

Art. i L Los actuales Escribanos de los Juzgados de los 
Departamentos y Apostaderos y  el de esta corte que tengan 
adqiiiriilio derecho á haber de retiro, aunque lo obtengan, 
podrán coolinuar autorizando como Notar os si tienen 
este carácter, las escrituras é instrum entos publmos con
cernientes al ramo de Marina.

Art. 15. Los actuales Escribanos de los Juzgados de 
ías provincias y distritos que a este carácter reúnan el de 
Notarios, aun "después de suprimidos definitivamente los 
Juzgados, podrán continuar autorizando las escrituras é 
instrum entos públicos concernientes al ramo de Marina.

Art. 16. El Ministro de Marina queda encargado de 
dictar las órdenes convenientes para la ejecución de este 
decreto.

Darlo en Palacio á trein ta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Miaistro de Harina,

" I I a r i a  ^ile B e r a n g e r .

D ECRETOS.
De conformidad con lo propuesto^ por el Ministro de 

Marina; do acuerdo con el Consejo de Ministros y en v ir
tud de propuesta dcl Almirantazgo,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante en la 
escala de Oficiales generales exentos de servicio al Contra
alm irante de la misma escala D. Pmmon María Pery y 
íiabet, para cubrir la vacante producida por fallecimiento 
del Vicealmirante D. Segundo Díaz de H errera y Mella, 
con arreglo á los artículos % ° del decreto de 14 de Octubre 
de J868 y 1.® de lo resolución de 14 dei mismo mes y año.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho- 
jieutos setenta y dos.

AMADEO. .
El Hirjj .slro d( Mai i oa ,

'Smmé Waria fli© íS©raiiger.

De coníormidad con lo propuesto por el M inistro de 
Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 
el distintivo blanco al Contraalm irante D, José Mal campo 
y Monge , Marqués de San Ptafael, corno comprendido en 
Ja disposición of del art. 16 del reglamento de de Marzo 
Je 1870.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Mínist.ro de Marina,
M a r ía  d e  'I le r a i ig e r .

i m i S T E ñ I O  DE LA GOBERMACIOl

D ECRETO.
En conformidad á lo prevenido en el art. 431 de la ley 

electoral vigente.
Vengo en disponer lo que sigue:
A los ^0 dias de la fecha del presente decreto se pro

cederá á la elección de un Diputado á Cortes en la pro
vincia de Zamora, distrito de la capital.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de l'a Gobernación,

Ms.-ai.® b o r r i l l a .

Enterado S. M. el Rey de lo manifestado por V. I. acerca 
de no haberse presentado licitadores en la segunda su
basta verificada el día ^0 de Noviembre próximo pasado 
con objeto de que se adquiriesen 10.000 kilóga^amos de 
sulfato de cobre, al tipo de 115 pesetas 50 céntimos cada 
100 hilógramos, para atender á las necesidades del servicio 
telegráfico durante el curso del año económico de 187^ 
á 1873, se ha servido disponer que con el aumento de un 
10 por 100 sobre el tipo, de la prim era subasta, ó sea á 
razón de D21 pesetas cada 100 kilogramos, y sujetándose 
en lo demás á las condiciones del pliego que publicó la 
G aceta  de 6 de Setiembre último, se anuncie la celebra
ción de tercera subasta pública á los 15 dias justos de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial.

De órden de 8. M. lo. digo á V. 1. para los fines con
siguientes. Dios guarde á I .  muchos años. Madrid ^9 
de Noviembre de 187^.

RUÍZ ZO R R ILLA .

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

ADMISISTRACIOM CENTRAL

M IM 2ST Ü R 20 D2Í E ST A D O .

Sección de ¡os A suntes comerciales.
El Em bajador de F ranc ia  ha participado á este M inisterio 

que todos los dias, desde las doce hasta  las cuatro de la  tarde, 
lendrá en la Cancillería de la E m bajada el program a de la E s
cuela de A gricu ltu ra  de Montpeller á disposición de las perso
nas qu 0 deseen enterarse de su contenido.

^ '^IS^IST E R IO  D E H A C IEN D A ..

D irección general del T esoro público.
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el m ovim iento que por todos conceptos 
ha tenido la amiortizacion de honos del Tesoro de kc emisión  
de 28 de Octubre de 1868 en el mes de Setiembre último, según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general:

Pendiente de am ortización en 
30 do Setiem bre últim o, según 
estado publicado en la G a c e 
t a  de 1.° de N ov iem bre ... . . .

A dm itidos en pago de bienes des
am ortizados y débitos a trasa 
dos á favor del Tesoro duran
te el mes de Octubre ú lt im o ...

Pendiente de am ortización en 31 
de O ctubre ú lt im o  ..................

Número Importe
de bonos. en pesetas.

836.692 448.296.000

3.026 4.643.000

833.666 446.783.000

M adrid 30 de Noviembre de 1872.==^E1 D irector general, José 
Manso.

E l m artes 3 de Diciem bre próxim o, á las dos de la  tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general una subasta para  la ne
gociación de le tras sobre productos de Loterías.

Los que deseen in teresarse  en esta negociación podrán d iri
girse á la Sección de B anca de la m ism a Dirección, donde h a 
llarán  los porm enores f[ue necesiten .=E 1 D irector g e n e ra l, J. 
Manso.

D irección de la CSaja general de D epósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación p a ra  el dia 2 del próxim o mes, de diez 
á dos de la tarde:

Intereses de resguardos al p o r ta d o r , segundo sem estre 
de 4871, carpetas núm eros 3.901 á 3.92o de señalam iento.

Idem de resgu-ardos al p o rtad o r, p rim er sem estre de 1872, 
bola 63 de sorteo, carpetas núm eros 461 á 470 de señalam iento.

Madrid 30 de Noviem bre de 1872.=E1 Director general, F a 
cundo de los R.ios y Portilla .

Esta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 3 del próxim o mes, de diez 
á dos do la tarde:

Intereses de resguardos al po rtador, segundo sem estre 
de 4871, carpetas núm eros 3.926 á 3.9o0 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador, prim er sem estre de 4872, 
bola 64 de sorteo, carpetas núm eros 481 á 490 de señalam iento.

Madrid 30 de N oviem bre de 1872.== El D irector general, 
Facundo de los R ios y Portilla .

D irección gen era l de la Deuda pública.
Secretaria .

E n los dias 2 y 3 del mes de Diciembre próximo se paga
rán  por la Tesorería de esta D irección las facturas siguientes:

Factu ras de cupones de obligaciones de ferro -carriles del 
sem estre actual, p rim er sorteo, núra. 396.

Idem id. del segundo sorteo , núm eros 2.993 á 2.996.

F ac tu ras  de cupones de obligaciones de ferro -carriles del . 
sem estre actual, prim er sorteo, núm . 396.

Idem id. del segundo sorteo, núm . 2.996.
A m ortización de obligaciones de ferro-carriles del sorteo 

verificado en Diciembre de 1871, núm eros 691 á 610.
Madrid 30 de Noviembre de 1872.= E 1  Secretario , Gregorio 

Z apa te ría .= V ." B .“= H ered ia .

T esorería  Central de la H acienda pública .
Cupones de billetes del Tesoro.

El dia 2 de Diciembre, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería^ C entral los in tereses del 
cuarto trim estre  de Setiem bre , cuyas facturas so hallen se
ñaladas con los núm eros 69 al 76.

Madrid 30 de N oviem bre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 2 de Diciembre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero ú ltim o , cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros d.301 al 1.328.

Madrid 30 de Noviembre de 4872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 3 de Diciembre, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta T esorería Central los intorcses del 
cuarto  trim estre de Setiem bre, cuyas facturas se hallen  seña
ladas con los núm eros 77 al 404.

Madrid 30 de Noviembre de 4872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.
E l dia 3 deD iciem bre, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará  esta T esorería Central el cupón.vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 226 al 233.

Madrid 30 de N oviem bre de 4872.= E 1  T esorero C entral, Ma
nuel A rrió la .

El dia 3 de Diciembre, desde las diez de la m añana a la s  dos 
de la tarde, sa tisfará  esta Tesorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de D iciem bre do 4874 , cuya factura  esté seña
lada con el núm ero de sorteo 618.

Madrid 30 de Noviembre de 4872.= E 1  T esorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de las Cajas del Gobierno los intereses 

de los últim os vencim ientos correspondientes á los efectos que 
se enum erarán  al pié , depositados en este establecim iento, se 
avisa á los interesados que pueden presentarse en las oficinas 
del m ism o á percibir su im porte desde el lunes 2 de Diciem
bre próxim o.

Acciones de carreteras de Marzo.
Idem  de id. de Agosto. ^
Bonos del Tesoro.
Billetes de la Deuda fiotanto del Tesoro.
Y resguardos al portador d(' ¡a Caja general de I)e]iósitoe.
Madrid 30 de Noviembre de J872.-=Idl Seereíaido, José de 

Adaro.

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N .

D irección general de Beneficencia, Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta de 
todo el tocino y manteca de cerdo necesaria para el consumo 
de un año en los hospitales del Carmen, Jesús N azareno, N a
cional y Santa  Isabel de Le ganes.
1."' Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el toci

no lardo añejo y m anteca de cerdo que se necesite sin lim itación 
alguna por térm ino de un año, á contar desde el dia en que 
quede aprobado el rem ate por la Dirección general, para  el 
consum o de los expresados cstableeim iciitos.

2.  ̂ Ambos artículos serán por lo ménos de igual calidad á 
los m ejores que se expendan al público ; hab rán  de tener p re
cisam ente buen olor y sa b o r , nó adm itiéndose por consiguien
te los que al tiempo de la entrega no se hallen en perfecto es
tado de conservación, y la m anteca derretida frcs(M, sni sai, 
pu ra  y sin la m enor mezcla de otras grasas ó m ateim s ex tra 
ñ a s , siendo entregados en el establecim iento ])oi einm la de¡ 
con tra tista  libres de todo gasto de eonduccion ú olio  <ilguno. 
Los pagos se verificarán  al finalizar el mes en que se sirva  el 
pedido.

5."" L a subasta  tendrá  lugar el dia 48 de Diciem bre próx i
m o , á las dos de la ta rd e , en la Dirección general de B cneíl- 
cencia , presidiendo el acto el lim o. Sr. D irector del ram o ó el 
que haga sus veces.

4."" Los tipos de precios para  la subasta se fijarán por el 
lim o. Sr. D irector general de Beneficencia la víspera do su ce
lebración en pliego reservado, que se conservará en d icha de
pendencia y no se ab rirá  hasta  después de haberse leido todas 
las proposiciones en el acto de la subasta.

6 .* Las proposiciones para  la subasta se lia rán  en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de   hab itan te  en    néimero y
de profesión   habiéndom e enterado del pliego de condi
ciones aprobado e n  d e . . . , .  por el lim o. Sr. D irector ge
neral de Beneficencia; me c o n f o r m o  con todau las condiciones 
contenidas en 'd icho  pliego, y me obligo á sum in istrar el tocino 
y m anteca á los hospitales del Cármen, Jesús N azareno, Na
cional y  de Santa  Isabel de Leganés al precio siguiente:

E l tocino á  p ese tas  céntim os el kilógram o.
L a m anteca á  pese tas céntim os el kilógram o.

(Aquí la firm a.)”
Las cantidades se escrib irán  en le tra  legible, y se expresa

rán  por pesetas y céntim os de peseta únicam ente.
Qd Se adm itirán  proposiciones para  Madrid y Leganés sepa

radam ente; pero será  preferida la que com prenda los dos, con 
ta l que cada uno de los precios propuestos en esta no resulten  
m énos ventajosos que aquellos, y que no excedan en n ingún 
caso de los precios fijados en los pliegos reservados.

7.  ̂ P a ra  tom ar parte en la subasta se acred itará  por. medio 
de la correspondiente carta  de pago .haber consignado en m 
Caja de Depósitos la cantidad de 760 pesetas como garan tía  
provisional respecto de los licitadores para  Madrid, y  respecta 
de los que la tom en para  Leganés se acred itará  la entrega de 
260 pesetas, en efectivo en ámbos casos.
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8/  No serán adm isibles ni en nna ni en o tra  subasta  las | 
proposiciones que excedan-en-algo de los tipos fijados en los | 
respectivos pliegos reservados de que habla la condición

Se tendrá como no presentada cualquiera proposición 
que altere en lo m ás .m ínim o la redacción del modelo com pren
dido en la condición bd

10. Igualm ente se tendrá como no presentada cualquiera 
proposición que no resulte garan tida con el depósito, según los 
casos que se expresan en la condición 1.^

11. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Dirección general de Beneficencia todos los 
dias, desde las doce de la m añana del en que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y  G a c e t a  d e  M a d r i d  h asta  la 
TÍspera de la celebración de la subasta, sellándose y num e
rándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el 
oportunos resguardo. Igualm ente podrán presentarse durante los 
prim eros 15 m inutos del acto de la subasta los pliegos de propo
siciones, así como las cartas de pago y  resguardos indicados en 
la, condición l . \  si no hubiesen sido incluidos en los pliegos 
presentados con anterioridad.
! L2. En el d ia  y hora señalados, el lim o. Sr. P residen te  del 
acto declarará  ab ierta  la su b a s ta , pudiendo en seguida con ti
n u a r la presentación de pliegos de proposiciones y cartas de 
pago y resguardo por espacio de 15 m inutos. T rascurrido  este 
período, se procederá por el Notario á ab rir y leer en a lta  voz 
los pliegos de proposiciones por el órden num érico de su pre
sentación, tom ando nota de ellos y de las cartas de pago y re s
guardos respectivos, desechándose los que en v irtud  de las 
condiciones y 10 no deban ser adm itidos. Luego se ab rirá  
el pliego que contenga los tipos, y el lim o. Sr. P residente ad
ju d icará  el rem ate, á reserva de la aprobación por la Superio- 
iddad, al licitador que hubiese hecho la proposición m ás ven
tajosa dentro de los tipos acordados, extendiéndose el acta cor
respondiente.

13. E n el caso de resu lta r que dos ó m ás de las proposi
ciones adm isibles y m ás ventajosas son iguales, se procederá 
á la licitación verbal entre las personas que las hubiesen he
cho, fijándose ántcs por el Sr. P residen te  el tiempo que aque
lla h a 'd e  durar. Term inado e s te , si no se hubiese hecho m e
jo ra  alguna ó resultase nuevo em pate, será preferida entre es
tas proposiciones la que se haya  presentado prim ero, según el 
núm ero del pliego.

14. Term inado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos del depósito provisio
nal con la oportuna diligencia para  su devolución por la Caja 
de I)oj)(')sitos.

lo . La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor ([uoóare el rem ate se conservará en la Dirección 
geiu'ral de Ijoncfi(“ou(na hasta  tanto que sea aprobado por la 
Superioridad y adjudií'ado el rem ate definitivam ente.

IG. Por via de lianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la A dm inistraídon del establecim iento el 
im porte del consumo do un mes; hecho lo cual, se devolverá la 
fianza ])rovisional.

17. Esto contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rem atan te  no podiaí obtener por motivo alguno dispensa de su 
cum plim iento en todo ni en parte, aum ento de precio ni in 
dem nización de otra especio cualquiera.

■1(S. So ^'ujetará el contratisla., en el caso do que sea supri
mido a lgunodc los precitados liosnitalcs, á sum in istrar los ar- 
tículos oideto de esta subasta (jue sean necesarios para  el es
tablecim iento suprim ido lu-ista, el dia que esto tenga lugar, 
sieinpro que sea ántes de haber finalizado el térm ino de la con
tra ta .

19. Si no entregare dichos artículos dentro del térm ino que 
al efecto se le fijo por el D irector del establecim iento, ó los que 
preseid-are no reuniesen las condiciones expresadas en este 
pliego á juiido del mismo Director ó personas que designe, se 
procederá á com prar otros que las reúnan, tom ando su im por
te do la cantiílad retenida, que deberá reponerse in m ed ia ta 
m ente ])or el asentista.

20. Si no lo hiciere y llegara á d ism inuirse en la m itad el 
im porte rctíuiido del consumii de un raes, podrá la Dirección 
gejicral rescindir el cordrato, riuolando el rem atan te  responsa
ble con su fianza y bienes de la dirercncia do precios y de los 
perjuif'ios que por consecnemna do la res(*ision se originen al 
eslablciñ in icnto; y esta resjionsabilidad se exigirá adm inis- 
tra ti\'a  y (decutivam ente por los trám ites de la via de apremio, 
con arreglo á lo prescrito  en el art. I I  del R eal decreto de 27 
do Febrero de 1852. En cualquier caso de duda sobro el cum - 
pliniiento dcl contrato se dará cuenta á la Dirección general 
de Beneficencia para su resolución, sin adm itirse otro recurso 
que el establecido por el art. 12 do dicho Ptcal decreto.

21. Luego que haya term inado el contrato y acreditado por 
medio de cerliliiaaínon del D irector que no resulta responsabili
dad alguna al rem atante, se cancelará la fianza expresada en la 
c o r i d  ici '  )ii -IG.

22. Todos los gastos del rem ate, otorgam iento ele escritu ra  
y copias son de cuenta-, del roinatanto.

Madrid 22 do Noviembre do Io72.-=El Director general in 
terino, Juan Antonio Corcucra.

BS3 FOB3EKTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i ó n  p ii lR ic a .
A nunciada para el próxim o año de 1873 la Exposición un i

versal de Vieua; resuelto el Gobierno d e 'S . M. á que España 
concurra dignam ente á ese gran  certám en, haciendo justo a lar
de d e sú s  adelantos, y funcionando ya la Comisión general o.i\~ 
cargada de coleccionar y rem itir á Viena los objetos que han de 
cónstitu ir la sección española, deber es de este centro direc
tivo contribuir al brillo do la mism a, haciendo que figure en 
ella todo cuanto sea capaz de dar una idea exacta del grado 
de prosperidad que alcanzan en nuestro país los im portantes ra 
mos de la Instrucción pública. P a ra  conseguir tan  laudable pro
pósito, y á la vez aux ilia r en sus trabajos é investigaciones á 
la  Comisión general y  á las provinciales que de la m ism a de
penden, es indispensable que los Presidentes de las Reales 
A cadem ias y  Academias de Bellas Artes, Rectores do los d is
tritos universitarios y  Gobernadores civiles presten su eficaz 
cooperación y ayuda, ora excitando los prim eros el celo de las 
corporaciones que tan  dignam ente presiden , ya estim ulando 
los segundos á los Jefes de los establecim ientos de enseñanza. 
Jun tas de educación prim aria  y Comisiones de Monumentos 
históricos y artísticos de sus respectivos distritos y provincias 
para que contribuyan con su actividad y  celo á la pronta reali
zación de los patrióticos deseos que anim an á esta Dirección 
general, atem perándose á las siguientes disposiciones:

Id  Los Rectores de las U niversidades estim ularán  á los 
Decanos de las Facultades, D irectores de Escuelas é Institu tos 
de segunda enseñanza de sus d istritos á fin .de que, reunidos 
los respectivos C laustros, propongan los productos españoles 
q u a d e  los Museos, Jardines botánicos, laboratorios, gabinetes,

B ibliotecas y demás auxiliares d é la  enseñanza deban rem itirse  
á la  Exposición.

Los Presidentes de las Reales Academias científicas, 
lite rarias y artísticas y de las Academias de Bellas Artes exci
tarán  á estas corporaciones para  que designen y propongan 
respectivam ente los documentos y objetos de su propio in s ti
tu to  que sean dignos de figurar en el certám en de que se tra ta .

SA Igual excitación d irig irán  los Gobernadores á las Com i
siones de Monumentos históricos y  artísticos y Escuelas de 
Bellas A rtes de sus respectivas provincias.

4;A Asimismo procurarán  que las Jun tas provinciales de 
prim era enseñanza inviten  á todas las Sociedades que sosten
gan Escuelas de dia ó de noche, d iarias ó dominicales , ó que 
por cualquier otro medio se propongan difundir la educación 
popular, á que rem itan  á la respectiva Comisión provincial de 
la  Exposición los e s ta tu to s , Memorias é informes anuales de 
las mism as, así como cualesquiera otros documentos y objetos 
que puedan dar idea exacta de los servicios que prestan.

5."" Que los D irectores de Escuela N orm al de Maestros con i 
los Inspectores de prim era enseñanza, y estos últim os por sí | 
solos donde no hubiere Escuela N o rm al, consultando en caso | 
necesario á otros Profesores, así como á los autores y editores | 
de obras y objetos de educación y enseñanza, formen con u r -  I 
genciá catálogos de las m ism as obras y objetos dignos de ser | 
expuestos, y los rem itan  á las Jun tas provinciales para  que 
estas inviten  á concurrir .á la Exposición á los expresados au 
tores y editores.

G."" E sta  Dirección general verá con gusto que las Escuelas 
Norm ales de Maestros y de M aestras y los Colegios de sordo
mudos y de ciegos, particu larm ente las de Madrid, estim ulan 
con su ejemplo á las demás Escuelas, apresurándose á presen
ta r  cuantos documentos y objetos manifiesten la organización, 
estado y servicios de los respectivos establecim ientos.

7."" Los Profesores de las U niversidades, Escuelas superio
res y profesionales é Institu tos de segunda enseñanza aux ilia 
rán  con sus conocimientos á las Comisiones provinciales crea
das, siem pre que estas lo soliciten por conducto de los Gober
nadores Presidentes; en la inteligencia de que los m éritos que 
con trajeran  en este servicio se considerarán  como una reco
m endación en su carrera .

E sta  Dirección general abriga el convencim ienío de que V.... 
p rocurará  con el celo, ilustración y am or patrio  que le d is tin 
guen esm erarse en el cum plim iento de las precedentes disposi
ciones en la parte que le concierne, con el fin de que España, 
que tantos elem entos posee dignos de figurar en un certám en 
internacional, ocupe el lugar que m erece en la Exposición de 
V iena. ■

Dios guarde á  V.... m uchos años. M adrid 24 de Noviem bre 
de I872.=E1 D irector general, Cayetano R o se ll.= S eñ o r.....

D irección general de A gricultura, Industria  
y Comercio.

EXPOSICION ENIYERSAL BE 1873 EX YIENi.

PROGRAMA E SPEC IA L PARA EL GRUPO 2.
Agricultura, aprovecJianiiento forestal, cultivo de la vid y de 

los frutales, y HorticulPura (Ij.

.— II o R TIC U L T U R A .

Desdo la época en que la h o rticu ltu ra  ha salido de los es
trechos lím ites de la capacidad artística  y del gusto de los afi
cionados se ha  elevado á la a ltu ra  de una profesión lucrativa; 
ella form a uno de los factores de la econom ía n ac io n a l, con la 
cual es necesario contar, y se aprecia m ás cada año su notable 
im portancia.

Nacida en el mism o terreno que la a g r ic u ltu ra , su herm a
na m ayor, la  ho rticu ltu ra  ha  sido la p rim era  que ha sacado 
partido de los varios ram os de las ciencias n a tu ra le s ; y tanto  
m ás se ha  aprovechado de la teoría  de la botánica, cuanto ella 
m ism a ha  adelantado.

In tim am ente ligada á la ag ricu ltu ra , tó m a la  parte más im 
portante en el cuidado racional del suelo, así como en el culti
vo y m ejora de sus productos.

La m ayor parte de estos se encuentran  hoy entre los a li
m entos más indispensables, y salen en gran  parte de las-m a
nos del labrador.

Millares de otros sirven como artículos de comercio para 
la comodidad de la vida, para  el desarrollo de la educación del 
pueblo, para el perfeccionam iento de su gusto. Ploy se estim a 
el grado de civilización al cual ha llegado un pueblo en ge
neral según el grado de su h o rticu ltu ra .

Es, pues, m uy na tu ra l que la ho rticu ltu ra  se presente con 
sus protluctos por todas partes en que la agricultura exponga 
los suyos, y pretenda tam bién un lugar allí donde para ser 
útiles á la  ciencia y al bienóstar m aterial de los pueblos to 
dos los países exponen sus productos del arte y de la industria .

No es, pues, la p rim era vez que la horticu ltu ra , al en tra r en 
concurrencia con otros ram os del saber hum ano y de la ac ti
vidad industrial, ha obtenido sus premios. Desde el p rim er en
sayo que se combinó en una Exposición universal Una expo
sición de productos hortícolas, como se hizo 10 años hace en 
L óndres, cási todos los años se verifican Exposiciones h o r
tícolas en la m ayor parte de Europa, que no sólo han  corres
pondido á todas las esperanzas que se habian concebido, sino 
que han demostrado su utilidad de una m anera incontestable, 
por lo que seria supérfluo el hablar más sobre su im portancia.

La participación á estas Exposiciones ha aum entado c ie rta 
m ente cada dia, y aun se espera .que tome m ayor increm ento. 
Está, pues, en el interés de los expositores el saber cuáles son 
los objetos de ho rticu ltu ra  que deberán presentarse en esta 
Exposición y sus condiciones respectivas. Las disposiciones 
siguientes corresponden á estas dos preguntas.

Condiciones generales.
1.'" Una Exposición de objetos de h o rticu ltu ra  en general 

no puede naturalm ente comprender sino lo siguiente:
(a) P lan tas vivas, secas ó partes de estas.
(b) Dem ostraciones prácticas de los diferentes m étodos de 

cultivo.
(c) Objetos de arte y  de industria que sirven especialm ente 

para la h o rticu ltu ra  ó que dependen de ella.
2.*- Por razones de opiulmnidad, todas las sem illas h o rtíco 

las de las plantas secas, y las frutas en estado n a tu ra l y las 
uvas de plantas cultivadas al aire libre (excepto las especies 
cultivadas en invernadero, así como las frutas alim entic ias 
exóticas), no se som eterán á la apreciación del Jurado p ara  
los productos hortícolas, sino que se rem itirán  á la del Jurado  
de la sección agrícola. S in embargo,' como objeto de la E xpo
sición se colocarán en la división hortícola.

S.'"" Los instrum entos de ja rd inería  se colocarán en la sec
ción agrícola respectiva.

I."" P a ra  poderse form ar una idea exacta del estado de la 
ho rticu ltu ra  en los diversos países de Europ'a y de stis p roduc
ciones duran te  un período de vegetación, es indispensable h a -

(1¡ A'éanse las GACErAS de los dias 28 y 29 del mes próximo pasado.

cer dos exposiciones: la una, organizada m ás especialmente en 
plena tie rra , que presente los diferentes métodos de cultivo 
puestos en práctica, será 'perm anente; m ién tras que la otra es
ta rá  dividida en cuatro  exposiciones tem porales de corta du 
ración, y en relación con la estación y sus productos.

(a) La Exposición perm anente tendrá lugar desde el I.* de 
Mayo hasta el 31 de Octubre.

(b) Las cuatro Exposiciones temporales tendrán  lugar en 
las épocas siguientes:

La prim era desde el I.° al 10 de Mayo inclusive.
La segunda del 15 al 25 de Junio inclusive.
La tercera del 20 al 30 de Agosto inclusive.
La cuarta del 18 al 23 de Setiem bre inclusive.

5.'' En^su consecuencia, eada expositor puede partic ipar á 
una  sola ó á varias de estas Exposiciones.

G.'" En conformidad con el reglam ento genera l, los pedidos 
de adm isión por parte de los expositores de la M onarquía au s
tro  húngara  para la Exposición de ho rticu ltu ra  deberán p re 
sentarse á las Comisiones provinciales de la Exposición ántes 
del I.° de Julio de 1872, y sometidos al D irector general de la 
Exposición universal ántes del I.° de Agosto de 1872. Las Co
m isiones ex tran jeras se servirán  rem itir al D irector general las 
listas de los expositores ántes del I.° de Enero de 1873.

E n  la dem anda de adm isión el expositor deberá declarar si 
p iensa exponer sus objetos en la Exposición perm anente ó en 
una de las cuatro m uestras tem porales, y en el últim o caso 
deberá ind icar en cuál de ellas.

Al mism o tiempo el expositor deberá declarar qué espacio 
le es necesario. Con este fin se le entregárán  los form ularios 
paraT lenarlos por completo. .

7."" Los objetos.se deberán entregar en el recinto de la E x 
posición en el lugar que- les será señalado, á lo m énos tres 
dias ántes de la apertu ra  de esta Exposición.

Los expositores que deseen partic ipar á la Exposición per
m anente podrán insta lar su exposición á su comodidad, y se 
les ruega con este objeto se entiendan anticipadam ente con la 
Dirección general.

8."" P a ra  los objetos de h o rticu ltu ra  que se expongan al aire 
libre en el Parque se cob rará , tanto  en la Exposición perm a
nente como en las tem pora les , un  derecho de alquiler de un  
florin de A ustria  (2 pesetas 50 cénts. aproxim adam ente) por m e
tro cuadrado. E n el espacio cubierto el derecho del a lquiler 
del loca! será de 3 florines por la m ism a superficie.

fi.'" Como se ha  indicado en el reglam ento general, art. 11, 
el D irector general p rocurará  conseguir de las em presas de  
trasportes austríacas las reducciones de las tarifas para los 
objetos de la  Exposición. Los resultados de sus gestiones , así 
como las reducciones de las tarifas obtenidas por las Comisio
nes ex tran je ras , se publicarán por el D irector general ántes 
del I.° de Julio de 1872.

10. La trasplantación de vegetales y los cuidados que se le 
den durante la Exposición serán  á cargo del expositor ó de 
su representante. E l D irector general no podrá aceptar n inguna 
responsabilifiad.

11. A ntes de espirar el térm ino de lan luracipn  de la E xpo
sición que hab ía  pedido el expositor, los objetos expuestos nc 
podrán sacarse sin el perm iso del Ilirec tor general. Este se 
dará inm ediatam ente si el expositor se obliga á reem plazar los 
objetos retirados por otros convenientes.

12. Los objetos anunciados para  uno de los períodos m en
cionados (Véase 4---b) debeiúii sacarse sin retraso  por los ex - 
ponentes después de espirado el térm ino notificado en la de
m anda de adm isión. E n caso contrario  se sacarán y venderán 
á cargo de los expositores. Si el expositor no reclam a del Di
rector general el producto de la venta en los tres meses conse
cutivos, se considerará que renuncia  á su im porte.

13. Los expositores' pueden hacerse represen tar por los 
agentes ó por la Comisión de su país, y encargarles de sacar y 
vender sus objetos.

14. Los objetos expuestos, en este grupo se som eterán a l 
dictám en de un Jurado in ternacional, á excepción de los que 
los expositores deseen que estén fuera de concurso. V éase t í 
tulo XIV del reglam ento general. Se publicarán  posteriorm ente 
otras disposiciones especiales conducentes á este efecto.

15. Las recom pensas se adjudicarán  por el Jurado in te rn a 
cional, según las decisiones contenidas en el títu lo  XIV del 
p rogram a general.

IG. Las .cuestiones relativas al envío , recepción y coloca
ción de las que no se ha  hecho mención en este program a es
pecial se hallan  resueltas en el título III del reglam ento ge
neral.

niSPOSIClOXES ESPECIALES.

E stá  en el in terés de los expositores que los objetos ácuya  
Exposición se le a tribuye una im portancia particu lar que sean 
indicados especialm ente : lo mismo con los objetos que por r a 
zones de in terés ó de oportunidad exigen un cuidado p a r 
ticular.

Con este motivo se desea que se coloquen los p rim eros en 
grupos n a tu ra le s , m iéntras que los segundos deberán estar 
reunidos según las épocas de su exposición.

En la tercera lista  ad jun ta  se comprende una serie de es
pecies do p lantas de una im portancia particu la r para  los ño - 
ristas, la que serv irá  á los expositores de guia en la elección 
de los objetos en relación con el contenido de las dos listas 
que preceden.

E stas tres listas son natu ra lm en te  de un carácter in fo rm a
tivo para  los expositores, y de n ingún modo obligatorio.

(Se concluirá.)

B ir e c c io n  g e n e r a l de Obras p ú b licas.
E n v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 24 de Setiembre 

do I8G5, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del pró^ 
xim o mes de D iciem bre, á la una de su ta rd e , para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera  de ter
cer órden de A rtesa á T rc n ip , sección com prendida eníre el 
kilóm etro 40 y Tremp, cuyo presupuesto asciende á la  cantidad 
de 382.235 pesetas y 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Lérida ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en dicho punto de manifiesto , para  co
nocimiento del público , el presupuesto , condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre -  
gkíndose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 19.100 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego,el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s -
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triiccion ; siendo la p rim era m ejora por lo menos de i .000 pe
setas, quedando las demás á vo luntad  de los licitadores siem 
pre que no bajen de dOO pesetas.

Madrid 28 de N oviem bre de 187S.=E1 Director general, E s- 
c eriaza.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Noviembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
(íe las obras de la  carre tera  de tercer orden de A rtesa á Tremp, 
sección com prendida entre el kilóm etro 40 y Trem p , se com
prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mism as, con 
estric ta  sujeción á lo s  expresados requisitos y  condiciones, por
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(F echa y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprol)adas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer orden de Artesa á Tremp, 
sección comprendida entre el líilómetro 40 y Tremp.
1.“ P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al con tra tista  
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segundada estas, 
condiciones. Los con tratistas que hubiesen licitado en una  ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus in tere
ses, en v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de 
Junio  de 1870.

2 /  No se devolverá la fianza al con tratista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el im porte total de la contribución de sub
sidio.

3.‘ Será obligación del con tratista  otorgar en Madrid la es
critu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan  licitado en Madrid p o d rá n , según la órden cita
da en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capital 
de la provincia donde el rem ate haya  tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la mism a.

4."" Se dará principio á la construcción de las obras 'dentro 
del térm ino de 30 dias , que em pezará á contarse desde la p ro 
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de tres años.

b."" Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en L érida por la Caja de aquella A dm inistración 
económica.

6/  E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que ¡a necesaria para  ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá- 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 28 de Noviembre de 487S.=E1 Director general, E s-

M IW IST E H IO  D E U L T R A »Z A R .

Sub secretaria.
E l G obernador superior civil de la isla de Puerto-R ico  

participa á este M inisterio con fecha i2  del actual que el es
tado sanitario  de la m ism a es satisfactorio.

A D l í f U S T R A C í O N  PROVINCIAL

A dm inistración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en26 de Noviembre de 1872.
u ániero?.

1.223
1.224 
1.22b 
1.226
1.227
4.228 
Í.229 
1.230 
¡ 231
1.232
1.233 
1.23-í 
4.235 
■1.236
1.237
4.238
1.239
1.2 10
1.211
4.242
1.243
1.244 
i .2-45
1.246
1.247 
i.2i8 
■1.249 
1.250
4.254 
d.252

Abdon Agiiadé, A lcázar de San Juan. 
Agapita Torre ciña, Gijon.
Bkisa Calient, San Sebastian.
Oármeii Zagocha, Coruña.
C. A rrigostiem piltenlleg, B arcelona. 
Cayetano Deon, Arévalo.
Domingo Magalena, Chooles.
Duque de H ornachuelos, Córdoba.
Duque de Santomas, Sevilla.
E lisa  Gorriz, Pam plona.
F lo ra  Naval con, Toledo.
F rancisco  Novillero, Zaragoza.
F rancisco  E stringona, Fuente-M illan. 
F rancisco  Perez, Lomabona.
F rancisco  B aciarqueta, Santander.
Gregorio Gaitero, Valladolid.
Isabel Rodriguez, Argmnda del Rey.
Ignacio Muñoz, Lopera.
J. B. O hartang, Badalona.
-losefa Mangas, Barcelona.
Juan J. Ziinzunegui, Beasain.
Joaquín BadaLs, Burgos.
Leocadia Casan o vas, Mataró.
Luciano Marin, Siles.
Manuel Navarro, Soria.
Mariano Roig, Barcelona.
Manuel Berrecosa, M iraílores de la Sierra. 
Manuel Rozcollo, Bilbao.
R am ón Torres, Santiago de la  Vega. 
R estitu to  Jaitanenetez, R ubí de B racam ente. 
R em igia Tercero, Albacete.

IMPRESOS.

4.253 A ntonio Cordoncillo, Velez-M álaga.
4.254 A ntonio A guilar, Torrejoncillo.
1.255 A ntonio Sol, Barcelona.
1.256 Cláudio Merino, Béjar.
1.257 Celedonio Gutiérrez, Laredo.
4.258 C ipriano Olivares, Consuegra.
4.259 Domingo Riveiro, Lisboa.
1.260 Domingo Gallardo, Villalaso.
4.264 F é lix  M. Romero, La Solana.
4.262 F’elipe Rueda, Santa Cruz de Boed.

■ 1.263 José Pardo, Torrecilla de x\lcañiz.
1.264 Jorge L. Múridos, P réjano .
4.265 Juan  x\nionio Pujol, Zaragoza.
4.266 Lorenzo Criado, Baraona.
1.267 Miguel Lacasa, Sallent.
1.268 Miguel Estada, Palm a de Mallorca.

M adrid 27 de Noviembre de i8 7 2 .= E l A dm inistrador, José

Cartas detenidas por falta de franqueo en 27 de Noviemhre de 1872.
Números.

4.269 Alfonso Sánchez , Caravaca.
4.270 Cipriano López , A rrubal.
4.274 Cándida Perez , Pontevedra.
4.272 Condesa v iuda de A lco y , M urcia.
4.273 ' Casto S a n z , Moreda.
4.274 Dolores González , Ecija.
4.275 Domingo Yela , N avalcarnero.
4.276 F rancisco  Fernandez , xklcalá de H enares.
1.277 Gregorio T rucha, Fuencarra l.
1.278 José C ucullu , Manila.
4.279 José M aría Dávalos , Cartagena.
4.280 Joaquín  C astañer, Manila.
4.281 Justo  P ra d o s , Orusco.
1.282 Jesús F igueras , Valdemoro.

■ 4.283 José M aría Castro , León.
1.284 Josefa R einoso , Zaragoza.
1.385 León R odriguez , T res Casas.
4.286 M aría L uisa B ohiga, Búrgos.
4.287 Manuela Muñoz, Elche.
4.288 M aría Gascón , Pinseque.
4.289 Manuel V icuña , Trún.
4.290 Modesto M ariscal, Camarena.
4.291 Manuel Mahave , A lcalá de H enares.
4.292 M artin Díaz , Velez-Blanco.
4.293 Pedro S ánchez, Carabanchel.
4.294 Pedro Cueto, A lcalá de Henares.
4.295 R aim undo C ortázar, Manila.
4.296 R am ón Jim énez , Valdemoro.
1.297 Segunda S ánchez , Zaragoza.
4.298 V icente Fernandez, Outeiro.
1.299 Vicente P e re z , B rihuega.

-  ̂ IMPRESOS.

1.300 Antonio Moya , Hinojosa.
1.301 A nastasio Gómez, A taquines.
1.302 Angel R o d ero , San Felices.
1.303 Rabil A sensio , Illueca.
4 304 B altasar Sastre , Nueva.
4.305 Celedonio G utiérrez , Laredo.
4.306 Domingo P e re z , Calahorra.
4.307 E stéban Ontañon , Búrgos.
1.308 Ensebio G arcía, Fuenteálvaro .
1.309 Felipe L a rru y , Llerena.
4.310 Francisco  A spiunza , Almadén.
1.311 Francisco  Merino, Béjar.
4 312 F rancisco  V illanueva , L inares.
4.313 Higinio G il, Castellón de la P lana.
4.344 Ildefonso Cervero, Briones.
4.345 José V ig il, V illadosedon.
M adrid 28 de Noviembre de 4872.=E1 A dm inistrador, 

M arina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

José

A yuntam iento popular de Madrid.
E l d ia 28 del próxim o raes do Diciem bre tendrá lugar, á la 

una de la  tarde y en la sala de rem ates de estas Casas Con
sistoriales, la subasta por pujas á la llana para  la demolición 
de la casa núm . 47 de la calle de Preciados, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que están de manifiesto en esta Secre
ta ría  todos los dias no feriados, de una á cuatro de la tarde.

Madrid 28 de N oviem bre de 4872.^ E l  Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —2

E sta Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la adquisición de 700 m etros de te r
liz de hilo con destino al p rim er Asilo de m endicidad de San 
Bernardino.

El acto tendrá lugar el dia 6 de D iciem bre próxim o, á las 
dos de la tarde, en la  Sala de rem ates de sus Casas^ Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referen
te á la licitación de m anifiesto en la Secre taría  de S. E. todos 
los dias no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de doce 
de la m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 25 de Noviem bre do 4872.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —4

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á piiblica su 
basta por pujas á la llana la adquisición de 500 m antas con 
destino á los Asilos de m endicidad de San Bernardino.

El acto tendrá lugar el dia 5 de Diciembre próxim o, á la 
una de la tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente 
á la licitación de m anifiesto en la S ecretaría de S. E . todos 
los dias no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de doce 
de la m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 25 de N oviem bre de 4872.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —4

los dias no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de doce 
de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviem bre de 4872.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —4

E sta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la adquisición de 4.200 m etros de
paño pardo para confeccionar trajes á los acogidos en el p ri
m er Asilo de m endicidad de San B ernardino.

El acto tendrá  lugar el dia 5 de Diciem bre próxim o, á las 
dos de la tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referen
te á la licitación de manifiesto en la S ecre taría  de S. E. todos 
los dias no feriados q^ue m edien hasta  el de la subasta, de doce 
de la m añana á cuatro de la tarde.

M adrid 25 de N oviem bre de 4872.=»E1 Secretario , José Di- 
centa y Blanco. —4

T enencia  de A lcaldía del d istrito  de la  Latina.
Habiendo sido declarados soldados en este d istrito  los mo

zos que á continuación se expresan, y solicitado la  redención 
por reu n ir las condiciones exigidas en el bando publicado por 
el Excm o. Sr. Alcalde P residente del iVyuntam iento popular 
de esta M. H. Villa, el Sr. T eniente A lcalde del mismo, en pro
videncia de esta fecha ha  acordado se publiquen sus nom bres 
en los periódicos oficiales de la Gaceta y Diario de  Avisos pa ra  
los efectos m arcados en la regla S.'" del m ism o , y son los s i
guientes:

Marcelino M archante Peña, dom iciliado en la calle de To
ledo, núm. 80, cuarto  tercero .—Núm. 7 del sorteo.

Joaquín Perez Clarós , Anicha de los M ancebos, 49 , segun
do.—Núm. 40.

José Peñas M artínez, A lm endro, 9, b a jo .—Núm . 44.
Joaquín C arreras M anzano , Don Pedro, 40, po rtería .—N ú

m ero 43.
Olallo Romero y Ptomero, x \rganzuela, 40, p rincipal.—N ú

m ero 44.
Manuel B aña C entoira, A lm endro, 47, bajo.—Núm. 23.
José G arcía López, Toledo, 72, buhard illa .—Núm. 27.
Justo Soto y Prieto, A lmendro, 23, bajo.—Núm. 34.'
Márcos A rnal P ingarron , San Isidro, 24, segundo, derecha.— 

N úm ero 32.
Francisco  Alonso Rodriguez, Redondilla, 6, segundo.—N ú

m ero 37.
José x\mador Mateo, Solana, 4, segundo.—Núm. 42.
Juan González A rdura, Sierpe, 6, p rincipal.—Núm. 50.
Luciano V ictoriano Epinete Viñas, Segovia, 32, p rincipal.—  

N úm ero 60.
Manuel Miralles B lanquer, Toledo, 425, principal.—N úm e

ro 64.
Tomás Campos Domencch, Paseo de los Olmos, 5, p rin c i

p a l.—Núm. 75.
Eugenio In iesta Gil, H um illadero, 49, p rin c ip a l.-  Núm. 79.
A ntonio Ram os Sánchez, Redondilla, 4, bajo.—Núm. 80.
A tilano P ire  M antrana, Granado, 8, segundo.—Núm. 84.
F é lix  M arqués Escribano, Paseo de las Acacias, 6 , bajo.— 

N úm ero 94.
Hipólito González Yenes, A guila, 39, segundo.—Núm. 92.
M atías Lozano M artínez, V entosa, 5, p rincipal.— Núm. 93.
Juan U rbano Vicen, Aguila, 37, tienda.—Núm. 97.
A nastasio de la Vega G riñón, Morería, 6, p rincipal.—N ú

m ero  407.
F élix  García Lajara, Irlandeses, 5, tercero, in te rio r.—N ú

m ero 415.
Pedro xAgPiijo N avarro, C arretera de A ndalucía, 4, segun

do .—Núm. 122.
Manuel N avarro Prieto, Mediodía Grande, 11, tercero .—Nú

m ero 124.
Miguel Moreno Gaircía, Irlandeses, 5, segundo. Niim. 425.
José de Arcos Ciband, Rodas, 5, cuarto .—Núm. 128.
ñíanuel Perez Romero, A rganzucla, 29, bajo.—Núm. 132.
Faustino  D eliran C arballido , travesía  de las V istillas, 48, 

ba jo .—Néiin. 136.
R am ón Vallejo Castilla, San Bernabé, 6 , cuarto .—Núm. 139.
Vicente Soria Pccul, Don Pedro, 8, segundo, derecha.—N ú

m ero 449.
Francisco  PYrnandez M artinez, Ronda de Segovia, 4 , pa

tio.—Núm. 450.
Pedro M artinez S im arro , A guard ien te , 3, p rincipal.—N ú

mero 159.
Madrid 28 de Noviembre de 4872.^=E1 Teniente A lcalde, 

Francisco de Santiago y Sánchez. =  E1 S ecre ta rio , Sim ón 
Mendez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E sta  Excma. Corporación h a  acordado sacar á pública su 
basta por pujas á la  llana la adquisición de 42.000 kilógra- 
mos de esparto con destino al p rim er Asilo de m endicidad de 
San B ernardino.

El acto tendrá lugar el dia 6 de Diciembre próxim o, á la 
una  de la tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referen
te á la licitación de m anifiesto en la S ecretaría de S. E. todos

Juzgafdos de prim era instancia.
I t e l i i i o n t c .

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era  
instancia  de esta v illa  de Bclm ontc y su ])artido, so cita, llam a 
y em plaza á D. José Salvador, D. Juan  Ignacio Boix y D. Juan 
L lo ren s , de domicñlio ignorado, para  que dentro del térm ino 
de 45 dias com parezcan en dicho Juzgado á contestar la de
m anda in terpuesta  contra los m ism os por el P rocurador Don 
Pedro Celestino B en itez , en representación de D. Pedro Jaura, 
sobre caducidml de ciertas tom as de razón que aparecen en el 
antiguo Ptcgistro de la C ontaduría de H ipotecas de dicho p a r
tido, en v irtud  de escritu ras otorgadas por D. M artin B anda- 
llos de la finca denom inada Saona; previniéndoles que de no 
verificarlo en dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Belmonte 22 de Octubre de 4872 .= P or mandado^ del señor 
Juez, el actuario , José Mesa. X —756

M a d r i d . —C o n g r e s o .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
González M artinez, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del 
Congreso de esta corte, refrendada por el E scribano que sus
cribe, se anuncia la ven ta  en pública subasta de una  hacienda 
denom inada de Don Pedro, en el partido del mism o nom bre, 
ju n to  al pueblo de A lm oradí, partido judicial de Callosa de 
Segura, en la provincia de Alicante, de cabida de 42 hectá
reas, 43 áreas y 34 centiáreas, equivalentes á 405 tahullas, me
dida valenciana, con casa y alm azara, p lantadas 43 tahu llas de 
olivar, 45 de v iña  y las 47 restantes de tie rra  blanca: linda 
dicha hacienda por Levante con herederos de D. Manuel V e- 
lez; por Poniente y  Norte con D. José A ntonio Lyson, y Me
diodía con el mismo, camino y acequia de su riego en medio; 
tasada en la cantidad de 43.750 pesetas ; habiéndose señalado 
para  su rem ate, que será sim ultáneo en esta corte y en el Juz
gado de Dolores y pueblo de A lm oradí, el dia 48 de Diciem bre 
próxim o, á las doce de su m añana.

Madrid 22 de Noviembre de 4 8 7 2 .= V.“ B.®=José González 
M artincz.=Piafael Valdivieso, X —762
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M adrid .—H o sp ita l.
D. Eduardo T rillo Salelles, M agistrado de Audiencia de 

fuera  de Madrid y Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
H ospital de esta corte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
E scriban ía  del actuario  se prom ueve el concurso volun tario  á 
bienes de D. Pascual íSerra y Mas; y teniendo el estado de h a 
berse celebrado la ju n ta  para reconocim iento y graduación, de 
créditos, se solicitó por el concursado que se convocase á 
ju n ta  general á los acreedores para que oyesen las proposicio
nes de convenio que presentaria; y habiéndolo así estim ado y 
señalado dia, se hizo la convocatoria por medio de edictos que 
se insertaron en los periódicos; y prévia citación en form a por 
m edio de cédula á los acreedores reconocidos, se celebró dicha 
ju n ta  el dia 11 del corriente mes, teniendo presente lo que la 
ley  dispone para  tales casos.

R eunidos los acreedores representando con exceso las tres 
quintas partes del caudal pasivo reconocido, y dada lectu ra de 
la  M emoria com prensiva de las proposiciones de convenio, y 
ab ierta  discusión acerca de las m ism as, resultaron aprobadas 
por unanim idad de los acreedores asistentes al acto, excep
tuando  uno que se abstuvo en absoluto de votar; y para  dar al 
acuerdo tom ado en dicha ju n ta  la debida publicidad se in ser
tan  á continuación las bases de referido convenio, que son las 
siguientes:

1.‘ D. Pascual S erra  y Mas se compromete, á satisfacer con 
el producto de los bienes existentes en el concurso el to tal de 
las obligaciones de este en la form a siguiente:

S.'* A los acreedores del prim er estado el 50 por 100 de sus 
créditos.

A los del segundo el 40 por 100.
A los del tercero, ó sea los hipotecarios, el total de sus cré

ditos con sus respectivas hipotecas.
A los del cuarto  estado, y asim ism o á los del quinto, el SO por 

100 de los que les fueron reconocidos.
3." El pago del tanto por lOO ofrecido lo verificará en 10 

anualidades de á 5, 4 y S por 100 respectivam ente en cada una, 
y el saldo cuando mejore de fortuna.

4.̂  ̂ El prim er dividendo lo abonará á los dos m eses de 
aprobarse el convenio, y el segundo vencerá á los dos años de 
esta fecha, continuando los siguientes en los años sucesivos.

Aprobadas las bases, se acordó el nom bram iento de una co
m isión compuesta de dos vocales y un suplente para  in terve
n ir  en nombre de los acreedores en la enajenación de las An
cas, siendo nombrados para com ponerla los síndicos D. M ariano 
A studillo y D. Vicente B aranda, y para  suplente D. A ntonio 
Mantó.

Lo que so hace público por el presente á los efectos do 
la Icy.^

Dado en Madrid á de Noviembre de 187^.=E duardo  
Trillo Saieil( 's.=Lieonciado Josiá Ortiz y Martínez.

El edieto inseido (mncuerda con el original, de lo cual doy 
fe, y á él me rem ito.

Y en cum plim iento de lo mandado, yo el infrascrito  E scri
bano libro el presente que firmo en Madrid á ^9 de Noviem 
bre de '187^L=Licencicido José Ortiz y M artinez.

J J o E’ i «5. ~  2 Ca C 3 i! ii a .

Por el ])roscnte y en v irtud  dic providencia del Juzgado de 
jjriinera. insiaiuna del distrito  de la inclusa de esta corte , se 
emjdaza. de  nuexo j ior  t e r m i n o  d e  cinco d i a s  precisos al Geren
te de la. raz'iii s o e i a l  D. Aiigcl llc vn íiz  // compañía para que 
si le c o n v i n i í / s c  ci)in¡)ai'czca a r t e  d i i d i o  Juzgado á contestar la 
dem anda ordinaria prom ovida (a)ntra aquella y la Sociedad ge
neral de Crédito Moviliarío Español por D. Angel H erraiz, por 
sí, sobre tercería  de dominio á ciertos bienes.

Madrid 29 de Noviembre de 1872.=^E1 E scribano, Luis E s
cobar. X —766

—l » a l a c i o .

E n virtud do providciMua del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrilo  (ic íbaf'n'do, reiVciuiada. por m í, se saca á  la venta 
en púi)ii'‘.‘i subasíu por tcrinino de 20 dias una casa sita  en 
esta crqu'íal y su calle de f^an Andrés, hoy plaza del Dos de 
IMa.yo, nurn. 20 moderno, 16 antiguo, de la m anzana 455; su 
su{)eríicie de iOi metros, 70 d.ocítnelros, y se halla tasada en 
la. ccoitidad de 111.370 'pesetas, á rebajar cargas.!^  para su re- 
tnate, que se celebrará en el Juzgado referido, se ha señalado 
ei dia 23 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde.

Lo que se hace saber á fin de que los que deseen tom ar 
parte en difdia subasta lo veriAquen el dia, hora y sitio desig
nados ; advirtióndose que no se adm itirá  postura que no cu
b ra  las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 28 de Noviembre de 1872 .= Vicente R eyter.
X—767

Madrid.—Univerí îdad.
D. Francisco G arcía F ran co , M agistrado de A udiencia de 

fuera de esta corte y Juez de prim era instancia  del d istrito  de 
la U niversidad de la m ism a.

Por el presente hago saber que Doña M aría A na González 
y Gordoncillo, de esta vecindad y de 36 años de edad, falleció 
abintestato en esta corte el dia 13 de Mayó último, y se llam a 
á las personas que se crean con derecho á su herencia  para  
que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á deducir 
sus reclam aciones en este Juzgado y E scriban ía  del que re 
frenda.

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 1872.=  F rancisco  
G arcía F ra n c o .= P o r m andado de S. S., Juan Soriano. X —765

S i l e s .
D. Eladio M aría N avarro, Juez de p rim era  instancia  en co

m isión de este partido de Siles, en la provincia de Jaén.
Por v irtud  del presente tercer y últim o edicto se cita, llam a 

y emplaza á D. Gregorio Nevot, vecino de Jaén, para  que en el 
térm ino  de 10 dias se presente en la E scriban ía  del actuario  á 
o ir una notiAcacion en la causa que con otros se les sigue so
b re  corta fraudulenta en el sitio de A rroyo Maguillo, térm ino  
de Segura; apercibido si no lo veri Acá de ser declarado rebelde 
y  contum az.

Dado en Siles á 12 de Noviembre de 1872.=E ladio  M aría 
N av a rro .= P o r m andado de S. S., V aleriano López.

S u e c a .
D. Diego C a rr i l , Juez de prim era instancia  de Sueca y su 

partido.
P or el presente c ito , llam o y emplazo á R am ona B aixaulí 

y  C lucan, vecina de A lfafar, que residió en G ullera, para que 
dentro de 30 dias se presente en este Juzgado á rendir decla
ración en la causa que me hallo  instruyendo sobre retención 
de efectos de la  pertenencia de Juan  B autista  Bodé ; pues de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Sueca á 12 de N oviem bre de 1872.=D iego Gar- 
r i l .= P o r  su m an d ad o , Gonzalo Paez.

T e r u e l.

D. Patricio  C ollado , Juez de p rim era  instancia  de la ciu
dad de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Iglesias,

 ̂ Inspector de orden público que fué de esta capital, para  que 
dentro  del térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado á 
p restar declaración en la causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo sobre extravío de arm as de la Inspección que estaba á 
su cargo.

Dado en Teruel á 14 de N oviem bre de 1872.=Patric io  Co
llado.=  Por m andado de S. S . , Juan  Dolz.

Torrclas^uua.
D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de esta 

villa  de T orrelaguna y su partido.
Hago saber que en la noche del 12 al 13 del actual* fueron 

robadas del A rchivo parroquial del pueblo de Paredes de Bui- 
trago las alhajas siguientes:

U na custodia de p lata con su v iril, moderna, y de peso como 
seis libras. ^

Un copon de plata, tam bién moderno; su peso una libra.
Un cáliz de p la ta , antiguo , con su cucharilla , patena y so

bre-patena; de peso como lib ra  y media.
E n su consecuencia he acordado la inserción del presente 

en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , por el cual encargo á 
todas las Autoridades se sirvan  practicar las m ás eAcaces d ili
gencias para  la busca y ocupación de los efectos robados, y de 
ser habidos los rem itirán  á m i disposición con las personas en 
cuyo poder se hallaren.

Dado en Torrelaguna á 19 de Noviembre de 1872.=José Se
bastian  M endez.=D. S. O., F é lix  Sanz y P arra .

Torrelavega.
D. Tom ás U zuriaga, Juez de p rim era instancia de este 

partido.
P or el térm ino de nueve dias, contados desde el en que ten 

ga cabida este edicto en el Boletín ojicíal de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo por tercera y ú ltim a 
vez á José R iancho y G u tié rrez , n a tu ra l de Entram basaguas 
partido de V illacarriedo, casado, jornalero, de 50 años de edad, 
y  G uarda de m ontes que ha sido del A yuntam iento de los Cor
rales, para  que se presente en este Juzgado dentro de dicho 
térm ino á am pliar su decleracion indagatoria en la causa c r i
m inal que se le sigue en com pañía de otros sujetos, sobre daños 
causados en el m onte de Cóo; previniéndole Ío realice dentro 
del referido térm ino, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 15 de Noviembre de 1872.=T om ás 
U zu riag a .= P o r su m andado, Felipe R. Salazar.

ValladoSicí,—Plaza.
D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de p rim era  instancia  del 

d is trito  de la P laza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente prim ero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Juan Misiego Alvarez, na tu ra l de esta ciudad, de oAcio. 
som brerero, soltero, sabe leer y escribir, hijo de Pedro é Isa
bel, de edad de 20 años, para  que en el térm ino de 30 dias im - 
prorogables se presente en este Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda, con objeto de oir una notiAcacion en causa que con
tra  él se instruye sobre hurto  de varias prendas; bajo aperci
b im iento que de no com parecer en el indicacló térm ino, le 
pasará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Noviembre de i8 7 2 .= R am o n  
Crespo y V icen te .=Por su mandado, Valentín Barrigón.

3 Telez-lSáSaga.
i D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci-

y suvil y canónico, y Juez de prim era  instancia  de esta ciudad 
partido .

P or el presente se cita  y em plaza en form a á Pedro Cortés 
Am aya, vecino de la ciudad de M álaga, á v irtud  de ignorarse 

j su paradero, para que deiitro del térm ino de 15 dias, contados 
I desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acuda á usar de 
I su derecho ante la Excm a. A udiencia te rrito ria l de G ranada, 
I nom brando al efecto P ro eu rad rr y Abogado que le represente 
i y defienda en ella en la causa sentenciada por este Juzgado 
I contra el referido Cortés A m aya y Antonio Moral Manzorro 
i sobre hurto  de un jum ento  de la propiedad de A ntonio Robles 
I Jim énez; bajo apercibim iento de que no veriAcándolo así se le 
I elegirán de oAcio los mencionados funcionarios por dicha S u - 
I perioridad.
I Dado en Vclez-Málaga á 13 de N oviem bre de 1872.=D octor 

A ntonio A lvarez Ossorio.=:Por m andado de S. S ., L eandro 
Mateo,

V ergítra.
D. F rancisco  Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia  

de esta v illa  de V ergara y su partido.
Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias 

cito , llam o y emplazo á D. Manuel Santa Cruz, Cura de H er- 
nialde Sebastian Soroeta, de O yarzun ; Pedro Ocadu , Ju lián  
Z ap ian i, álias Lueca, de H ernani ; Pedro O cariz , de A legría; 
Ram ón F rad i, de Oyarzun; Manuel Gabino, de la m ism a; José 
L uis Ju n a rte , de Seni; Antonio Olaciregui, José Manuel N ar- 
v a r te , M artin  ̂A m ertoy, F rancisco A ram buru , José Miguel 
U riarte, Nicolás M aría de S en i, Laureano San V icente , así 
como á todos los demás que hubiesen tomado parte en el se
cuestro de la correspondencia pública de la  v illa  de Oñate, ve- 
riAcado en el alto de Junuvaga, en la emboscada preparada á 
unos cuantos soldados de Segw be cuando conducían arm as de 
la  villa  de M ondragon, y últim am ente en la exacción forzosa 
de 600 rs. al Alcalde pedáneo de. la villa  de E sco riaza , para 
que com parezcan en este mi Juzgado á responder de los cargos 
que les resu ltan  en causa crim inal que in s tru y o ; apercibidos 
que de no veriAcarlo se les tra ta rá  como rebeldes y  con tum a
ces para  los efectos legales.

Dado en V ergara á 18 de Noviembre de 1872 .= F rancisco  
Vázquez Q u iroga .= P or su mandado. Licenciado Ju lián  E gaña.

CÓIUES.
SEN A D O .

Presidencia del Excmo. Sr. D. Laureano F igüerola.

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 30 
de Noviembre de 4872.

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto , y  leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Sr. Alvare* (D. Antonio M aría): Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  ¿Para qué, Sr. Senador?
E l Sr. A l v a r e z  (D. Antonio M aría): Con objeto de hacer 

constar mi voto con la m ayoría en la votación de anoche so
bre el art. 2.“

E l Sr. P r e s i d e n t e : Constará en el acta y  en el Diario  
de las Sesiones.

El Senado quedó enterado de qae los Sres. C alatrava y Sa

lazar y Mazarredo se excusaban de asistir á la sesión por h a 
llarse enferm os.

Se anunció qué el Sr. Pomés y Miquel ingresaba en la  
quinta sección.

El Sr. Presidente: Orden del d ia : Continuación del de
bate pendiente sobre' el proyecto de ley relativo  á la creación 
de un Banco h ipo tecario , y á la forma de satisfacer los in te
reses de la Deuda pública.

Tiene la palabra en contra del art. 14 y en segundo tu rno  
el Sr. Cervera.

E l Sr. Cervera: Sres. Senadores, bien ajeno me encon
traba  de tener que terc iar en este debate: primero, porque m e 
cuesta trabajo ocupar la atención del Senado; y segundo, p o r
que son tan variadas las cuestiones que se tra tan  aquí, que 
no es para hom bres de mi esfera ese exám en detenido que de 
ellas debe hacerse; pero la m inoría republicana ha querido ex
poner las razones con que apoyaba su declaración, de que 
tanto  se ha hablado, y no ha  podido hacerlo; y como se la  
han  dirigido caliAcaciones tan duras por esa actitud, que se h a  
llam ado hasta facciosa y yo la sostengo tam bién, para  expli
carla  es para  lo que he pedido la palabra en este artículo, que 
no es ciertam ente el m ás im portan e. Voy á ceñirm e en cuanto 
pueda al punto á que el artículo se reAere, si bien es preciso 
para  tra ta rle  cierta am plitud, sin la cual no es posible form ar 
un  completo juicio de él.

P a ra  contratar, tanto los particulares como el Estado, con 
casas de banca, con Sociedades anónim as, es necesario tener 
los antecedentes oportunos acerca de la solvencia de las casas 
con quienes se tra ta , y únicam ente cuando se tiene esta segu
ridad es cuando se decide uno á contraer los compromisos que 
llevan consigo los contratos que se celebren; ¿y qué sucede con 
la  Sociedad del Banco de París , del de los Países-Bajos, que 
es su secuela, y de este otro que en E spaña ha  de ser secuela 
suya  tam bién?

Veámoslo: lo que hay  aquí es que, no habiéndose tenido el 
tino que debia haber habido en lo referente al desenvolvim ien
to de la cuestión de H acienda, los compromisos eran cien, y 
ante la necesidad de sa lir de los conflictos que iban surgiendo 
se apelaba á infinitos y variados recursos, y hay M inistros de 
H acienda que creen que sólo el haber proporcionado dinero 
para  salir del atolladero es una de sus glorias.

Yo entiendo que para  tra ta r  con Sociedades como la dél 
Banco, de P arís  es necesario estar dentro de las leyes, y por la 
inform ación que se leyó ayer y el decreto que siguió después 
de haberse cerrado las Córtes, de que igualm ente se dió lec
tura, se dem uestra que no hubo esa conformidad con la ley. 
Cuando hay, pues,-estos antecedentes, y se tiene la convicción 
de que esta Sociedad ha hecho ganancias y beneficios tan  fa
bulosos; cuando esta h is to ria  tiene el Bíinco de P arís , que ha 
sido una especie de h id ra  que ha tendido sus garras para chu
par la sangre de este país, y al calor de esos contratos que ha  
celebrado con el Estado se han im provisado fortunas tan grandes, 
¿creeis que podemos conceder esa autorización para que el Banco 
de P arís  establezca el Banco hipotecario, con las ventajas y p r i
vilegios que se le consignan en este proyecto? Y  cuando se ve 
que m archando por este camino se va á la bancaro ta; que 
el Gobierno no ha cumplido todavía con la obligación que tie 
ne por el decreto que he indicado de dar cuenta á las Cur
tes de que se ha  rescindido ese contrato de los bonos, y que esa 
Sociedad so atreve aun á venir con esto después de lo que las 
Cám aras hicieron, ¿cómo se quiere que la minoría  republicana, 
no venga á protestar contra estos contratos escandalosos, con 
los que so enriquecen unos cuantos magnates? Guandc) se p ro --  
cede con deirim ento de las leyes, ¿qué queréis que hagamos 
nosotros, sino reclam ar el cum plim iento de esas leyes , y quc 
del m ism o modo que se quiso rescindir el otro contrato  tra te 
mos de pedir m añana que se rescinda eso que ahora se p rc - 
prone?

Estos hechos, señores, tan  del dominio público , los c o n o í ? e  
todo el país, y no creo necesario in sistir m ás en ello : así es 
que, dejando á un lado otras consideraciones que podría e x p o 
ner, me limitaré á suplicar al Senado que no acepte lo que en 
el art. -14 se propone por el Gobierno.

YM que estoy de pié, concluiré haciéndom e cargo de cierias 
palabras que el Sr. Ministro de .Hacienda tuvo la bondad de 
dirig ir á estos bancos. Decia S. S. que con esta conducta que 
seguíam os nos absorbía la demagogia y no seriam os jam ás po
der. Por mi parte debo decir que soy de los ménos im pacien
tes, y acaso por carácter no es el sentim iento que m ás domina 
en mí el de la imposición; pero añ rm ar que el partido no será 
jam ás poder, sin tener en cuenta el tiempo ni la revolución de 
las ideas, perm ítam e S. S. que le diga que no me ha hecho 
gran efecto.

Guando un partido pretende ir adquiriendo condiciones de 
Gobierno 3' tra ta  de descartar lo que en todos los partidos es 
una vanguard ia  y nada más, no se puede decir que no será 
poder jam ás. Paciencia y el partido republicano será poder. 
¡Ojalá hubiera tenido po suAciente autoridad para aconsejar á 
mi partido sobre lo que convenia hacer! Si desde la revolución 
de Setiem bre hubiéram os estado arm a al brazo p evitado todo 
género de sublevaciones y de revueltas, E spaña hub iera  d iri
gido á nosotros su v ista  y no estaríam os así. Yo dirijo  estas 
frases á mi partido: tenga fé y paciencia; vaya propagando sus 
ideas, y otra será la suerte del país.

El Sr. Ea'si.so ; Sres. Senadores , perm itidm e que á nom 
bre mió p rim e ro , y en el de la comisión desp u és, envie todos 
mis plácemes por sus ú ltim as palabras al Sr. Cervera. Estas 
me im piden ocuparm e en la form a que pudiera haberlo hecho 
de la pa labra que tan to  preocupó al Sr. Bárcia. ¡Facciosos 
como el Sr. C ervera los quisiera y o ! ¡Ojalá que sus palabras 
hagan ei efecto que deben en los demás individuos de su 
partido!

Dicho esto, me perm itirá  S. S. no me ocupe de su preám 
bulo. Ŷ o he visto m uy poca im pugnación al artículo. ¿De qué 
m anera lo ha combatido el Sr. Cervera? P a ra  S. S. hub iera  sido 
bueno si la concesión no se hiciese al Banco de París, pues 
en el fondo de él no encuentra nada censurable ; lo único que 
combate es que se conceda esa autorización al Banco de P arís  
y de los Países-B ajos; y para  atacar el proyecto en ese sentido 
h a  venido haciendo una h is to ria  tan  tem ible de esta Sociedad,, 
que no ha temido com pararle como un vampiro de n uestra  
Hacienda.

S. S. decia: ¿cómo se van á entregar los restos de n u es tra  
Hacienda á una Sociedad anónim a que no tenia nada y h a  ad
quirido grandes m edros á costa de nuestro Tesoro? Y no es 
esto lo g rave, añadia el Sr. Cervera, sino que para  v en ir aqu í 
con este proyecto el Gobierno, no ha venido ántes á p resen ta r 
los datos que debia traer, según el decreto que se leyó ayer.

La comisión no tiene necesidad de repetir hoy  los a rgu 
mentos que se han  hecho una y otra vez. E l Banco de P a rís  
y el de los P aíses-B ajos, á quien se concede la constitución 
del Banco hipotecario, que ha de estar gobernado por el m ismo 
Gobierno, no es una necesidad baladí que no pueda insp irar 
conAaiiza. E l M inistro de Hacienda ha  m anifestado ya lo con
veniente en este punto , y haciendo la h is to ria  de los ú ltim os 
cinco meses h a  demostrado que esa Sociedad tiene grandes 
garantías; así es que la comisión no tiene necesidad de in s is -



674 4.  ̂ DICIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.— NUM. 336.

íir  más en ello para convencer al Sr. Cervera de que no tiene 
razón para  expresarse en la form a que lo ha hecho.

Que el Gobierno no ha cumplido con sus deberes, ha dicho 
S. S., con ocasión del dictám en que se leyó ayer tarde y del 
decreto que tam bién oyó el Senado. Yo tengo la seguridad de 
que el Gobierno ha cum plido con sus deberes, y la contesta- 
eion por parte de la comisión á esa ciase de argum entos seria
una  oficiosidad. , , , . ' ^ ^ ^

Si, pues, el Sr. Cervera ha hecho su im pugnación fundada 
en que esa Sociedad á quien se hace la concesión no tiene ga
rantía, y se ha  dem ostrado ya por el Sr. M inistro de Hacienda 
que reúne toda la confianza y solventabilidad que puede de
searse , caen por su base todos los argum entos que S. S. ha 
hecho.

La comisión no tiene por qué tra ta r  hoy del contrato de los 
bonos; y si para  eso se pidió la  lectura  de los documentos de 
que ayer tuvo lugar de enterarse el Senado, la  comisión no le 
seo-uirá en este camino; guardará  siem pre un respeto profundo 
á  la honradez y talento de la persona que hizo aquel contrato,
Y crea S. S. que en la ocasión que lo realizó aquella persona 
íiizo un verdadero servicio á su patria.

Que el Gobierno, sin haber cumplido ántes con sus deberes, 
viene á proponer esta concesión, lo que es un escándalo, porque 
esa Sociedad ha  hecho su fortuna en sus contratos con el Te
soro. T o d o * esto son palabras vanas: es necesario que se prue
ben ; y como no se ha  tomado ese trab a jo , la comisión nada 
tiene que decir sobce esto, y concluyo rogando al Senado se 
sirva aprobar el artículo que se discute.

E l Sr. C e r - s -e ra ;  Al hablar del art. 14, me he encerrado 
en los líinitirs estrictos de lo que en él se preceptúa; y como el 
art ículo 13 estaba ya aprobado, no he podido combatir lo que 
en él se dice: por lo demás, en la conciencia de todos está que 
no aceptemos lo que decia S. S. ,

Por lo demás, debo decir que de la forma con que me he 
expresado se desprende que no he hecho ninguna apreciación 
respecto á las personas que han formado parte de los Gobier
nos, pues hasta he dicho que acaso crean algunos que es su ma
yor' tí tulo de gloria el haber hecho esas negociaciones, que yo 
creo son malas. No ha  procedido lo mismo en lo relativo á los 
explotadores, pues creo que en medio de todo lo que se dice so
bre que el dinero no tiene precio y que es una mercancía, si 
yo pudiera desentrañar todo lo que ha  habido, ¿no comprende 
el Sr. Eraso que yo podria decir que los que así prestan come
ten una usara, y "que si no hay  Código penal que lo castigue, 
existe sin embargo el de Ja moral y del decoro que no lo 
aprueba-? Es cnan'to tengo que decir.

El Sr. Debo únicamente decir al Sr. Cervera que
si bien el Banco puede haber realizado beneficios tangibles 
antes, y obtenerlos en todas las operaciones que tenga que 
hacer, es indudable que con arreglo á lo que se dispone en el 
nro^-ecto habrá de someterse á los principios de economía po
lítica, á la ley de la oferta y la demanda.

El Sr. f ^ o j o  No he de contr ibuir á dilatar la dis
cusión de este proyecto; no voy, pues, á im pugnar el artículo.

Este acto mió es más bien una protesta, porque como lo 
disüuesío en este artículo constituye un privilegio, y yo ^he 
combatido esto, no cumplir ia con el deber que me impulsó á 
usar de la palabra en contra de la totalidad si no me levantara  
á  decir nue yo considerólo aquí propuesto como rqi privilegio,
V que debo por lo tanto reproducir o tra vez, sin repetirlas, m is  
consideraciones del dia pasado.

El Sr. Yo no he visto que S. S. h ay a  impugnado
el art. -i4; y en efecto, no habia  por qué impugnarlo, pues en 
él no hay privilegio alguno, sino una  concesión en v irtud de 
]o que en la ley se preceptúa. La comisión, por consiguieiiíe, 
■-‘snera nue el Senado se servirá darle su voto de aprobación.

^ El SÍ. I t o j o  : Es un privilegio lo que se otorga al
Banco de París,  pues se le da facultad exclusiva de formar un 
Banco hipotecario que se rija  por las disposiciones de esta ley. 
’ S'bn más debate, y prévia la oportuna pregunta, fué apro- 

Ijado el art. 1-4.
Leido el ib, decia así:

.:Art. ib . El Gobierno entregará al Banco hipotecario:
»Los pagarés de bienes nacionales, deducidos los que estén 

afectos al líago de deudas especiales.
Niiveiitario de los bienes que deben enajenarse con arreglo 

¿ iqq iprpc;. Quoilau 0 xc0 ptuadas las minas de Riotinto y Al- 
np ]í 1 > P  s 1 de T )rrevieja.

Li í  ] az! - il r t taip serán cobrados por el Banco, y tam - 
] s p in o  >  ̂ j s ^oncimientos sucesivos, á cuyo efecto 

, s r iji ( ntia m h*- í imilida que se verifiquen las ventas.
L ,- ![ ( íu ] imdiizcran los pagarés y la venta de bie-

I  ̂ 1 -̂1 ij 1 f <1 i-u  amante á la amortización de los bilie-
]i 1 1 1 iiM'. nlus por esta ley.
j El L meo hijiüti ai lu cobrará los pagarés á su vencimiento, 

a 1j^ ph n  ̂  ̂ Mt li mediante una comisión de i  1/4 por 100
I 1, í  ̂ Mí  ̂ 1 ]Mr iOO por los incobrables, conforme 
i i - i ' r d ' “i P B in i le E-paña por los billetes hipotecarios de 

1 I prun» ra ''tune.
La> ^Lima-1 imrp^ada^ de este modo se destinarán en 3d de 

1 1 ' le  n '*ed i año a la amortización por sorteo de los b i-  
Ib tr^ liip' ti e un

El Bai c li li a el abono de los intereses al respecto de un 6 
|i ir inO n i r í  oiidiriitf s á las sumas que por importe de los 
i II im- Liiiu in h  hâ  ̂a cobrado y conservado en su poder ha^dla 
q u e  m rtcn eu la amortización de los billetes hipotecarios.»

Abn it  I ' d Late sobre él, dijo
El Ufla levanto únicamente para presentar

I a-i m al ^ *. Din ^tn de Hacienda de dar alguna explica- 
nuii ^ul M rJ *1 n I id j  de este artículo. Se dice en él que el 
B 111, M j I capitalc ii' que se habla, abonará un 6 por 100; 
pi ri rrnnii 11 L u n  j \ Líele hallarse en otras condiciones re s -  

I i'tu al n, nr dice qué es lo que abonará en ese caso,
 ̂ la^ ^'bligamo le j deberes han de ser recíprocos. Deseo 

] OT b teritr qm de sobre esto una explicación.
El Sr. Ministro de i l a c i e a c l a :  Yo creo que el Sr. Sena

dor ha equivocado los términos; es el Banco el que abona el 
íj por 100 i'or las sumas que recaude hasta  que las invierta.

El Sr. U í i a c í a :  Pero si el Gobierno fuese deudor del Ban
co, ¿qu' jfjtenis abonarla respecto á ese mismo tiempo? Eso es 
lo que no se dice.

El Sr. K a r r i a :  Nos ha preguntado el Sr. Rojo Arias si la 
protesta de Ja minoría republicana se refería á la fundación del 
Banco 6 k todo eí proyecto; y yo contesto que este proyecto no 
es proyecto; es un difunto que se nos manda mal embalsamado 
en una m a l a  caja de latón. Cuando vivía halló gracia en P ala
cio y saltfj por ía mrajcstnd drj Parlamento; y no lo reconoce la 
minoría republicana:' primero, porque compromete la Plací en da 
pública: segundo, porque deprime la honra de España: tercero, 
porque lastima nuestra dignidad de legisladores; y cuarto, por
que entrega á una sociedad de mercaderes extranjeros las a r 
mas del pueblo, español, del pueblo más grande de la tierra.

El Sr. : La comisión nada tiene que 'decir ,
puesto que el artículo no ha  sido impugnado.

El Sr. Iwil V ím e i lm :  Sres. Senadores, no voy á protestar 
de la manera que aquí se ha hecho porque se venga á entre
gar á e x t r a n j e r ^ ' S  la masa de bienes nacionales de que se t r a 
t a ; pero la redacción del artículo puede dar lugar á abusos

perjudiciales á los intereses generales del país, y aun de loca
lidades d e te rm inadas: se dice que se en tregará un inventario  
de los bienes que deben enajenarse con arreglo á la ley, ex
ceptuándose las m inas de R iotinto, A lm adén y Torrevieja.

Estas m inas están ya exceptuadas por una ley; ¿por qué, 
sin embargo, se hallan  com prendidas aqu í?  Yo tem o que esto 
pueda dar lugar á que en su dia se tom e alguna m edida que 
pueda perjud icar á los intereses del país. Hay m ontes del Es
tado y otros exceptuados tam bién por la ley, y de los que aquí 
no se habla, y yo deseo evitar que se den á estas Sociedades 
un dia. Todos sabemos los abusos que ha habido en los m on
tes de Balsain, donde están el nacim iento del rio E resm a y el 
del acueducto m ás célebre de E sp a ñ a ; y si algún dia llegase 
esa gran  propiedad á enajenarse , quedaria com pletam ente es
cueta como parte de ia sierra; el acueducto desaparecería, y la 
ciudad de Segovia y todo el te rrito rio  quedaria yerm o. Yo me 
temo que al hacer esa excepción sin necesidad de unos bienes 
que ya están exceptuados, haya una segunda intención de que 
yo no culpo á n a d ie , y deseo se den las explieaciones opor
tunas.

El Sr. M o s ia s íe r i í> :  E l Sr. Senador que acaba de hablar, 
ó ha estado ausente de España durante estos últim os a ñ o s , ó 
se ha  ocupado poco de los asuntos adm inistrativos. S. S. debe 
saber que se exceptuaron esas m inas de la ley g e n e ra l, exi
giéndose una especial para ellas; y hace dos años vino esa ley 
para  vender las m inas de R io tin to , y á la ven ta  e s tá n , y aun 
hay cierta  disposición en los presupuestos para  el caso en que 
no se presenten proposiciones.

R elativam ente al asunto de los montes, hay  un proyecto 
sometido á la C ám ara por el Sr. M inistro de Fom ento, y nada 
tiene la comisión que decir ahora sobre él.

E l Sr. CJii V ír i s e c la :  Nos ha d ich o 'e l Sr. Monasterio lo 
de las m inas de Ptiotinto, pero no lo que haya  respecto á las 
salinas de Torrevieja. De todos modos, yo m ás bien me refiero 
á los montes, y sobre esto nádie ha indicado cosa alguna, y 
desearla se diera una  seguridad absoluta de que no están com
prendidos en ese inventario  m ién tras las Górtes no lo declaren.

E l Sr. M inistro de F o m e á i ío :  Debo deeir á S. S. que es 
claro que todos los bienes exceptuados de la venta por la ley 
se han de lib rar de la enajenación.

Sin m ás discusión quedó aprobado el art. 15, prévia la 
oportuna p regun ta , siéndolo sin debate los artículos 16, 17, 
18 y 19.

Leido el art. SO, decia lo siguiente:
«Art. SO. En el caso de que los pagarés disponibles en tre

gados al Banco no sean suficientes para  cubrir la em isión 
de 300 millones de pesetas en billetes hipotecarios, el Gobierno 
entregará los bonos del Tesoro existentes en (tartera para cu
b rir el resto, y serán retirados á m edida que se complete la 
garan tía  en pagarés.»

A bierto el debate sobre él, dijo
E l Sr. C e r^ ^ e ra :  E l art. SO en traña una consideración m uy 

im portante en el easo de que los pagarés no sean suficientes 
para  g aran tir la emisión de los 300 m illones en billetes, pues 
dice que entonces se en tregarán  los bonos que hay  en cartera. 
Yo quisiera nos d ijera la comisión cuál va á ser la suerte de 
esos bonos. ¿Se van á ena jenar, ó es papel que queda en ca r
tera? Cuestiones son estas que yo no he eomprendido.

Si se dan en garan tía  al Banco, ¿se entiende que este en su 
dia los puede enajenar, habiéndolos tom ado á bajo precio? Tal 
es la desconfianza que tengo del Banco de París, que lo temo 
todo, y he aquí por qué pido explicaciones sobre esto.

E l Sr. M inistro de H a c ie s i í l a :  Voy á ver si consigo que 
esta cuestión de los bonos se entienda. H abia una cantidad^de 
bm os; se hizo un contrato con una Sociedad, y  se rescindió y  
volvieron 473 m illones de pesetas al Tesoro. Hoy están dadas 
garan tías de préstam os, y con un papel que tenia una cantidad 
para am ortización y pago de intereses; pero desde el momento 
que el Gobierno ha  renunciado á negociarlos, ha quitado esa 
cantidad para am ortización y pago de intereses; ¿y me quiere 
decir S. S. qué son estos bonos ahora': No son nada m ién tras 
no se les asigne esa cantidad.

E sta  es la cuestión, ni más ni ménos. Es verdad que el Go- 
bieinio recibe los bonos por todo su valor en pago de bienes 
nacionales, pero son los que están en circulación; m as no estos, 
que no salen al mercado, y qne por lo tanto no son nada.

El Sr. CiOílsis^vK cíe  La comisión nada tiene que
añadir á las pocas palabras que el Sr. M inistro de H acienda 
acaba de pronunciar.

En tanto  pueden ser apreciados estos bonos, en cuanto tie
nen señalada una cantidad para am ortización y pago de in te 
reses. E n los presupuestos no tienen nada señalado actualm ente; 
¿qué valor tienen? Ninguno.

El Sr. C e r r e r a :  Creo que no he puesto m al mi puntería 
á este art. ^0. R esu lta  de una m anera clara, según lo que se 
dice, qne estos bonos que se conservan en cartera  no tienen en 
su parte a lícuota señalada cantidad alguna, ni para am ortiza
ción, ni para  pago de intereses; son un papel que nada rep re
senta, y sin em bargo responden en garan tía  al Banco: yo no 
lo entiendo. Yo deseo saber si una, vez term inada la garan tía  á 
que eRán afectos estos bonos, y á lo que estén respecto al Ban
co, van á sa lir á la circulación ó se van á am ortizar.

El Sr. Ministro de I l a c le u i í i ^ a : Parece im posible que no 
se comprenda esto. H ay una cantidad de bienes nacionales , y 
los contratos que celebra representan  esta suma. Si estos p ro
ducen por las c ircunstancias en que se enajenen m ás de lo cal
culado, el Gobierno podria re tira r  los bonos. Yo he preferido 
concesión de billetes hipotecarios ahora , y he retirado los bo
n o s ; pero si pudiéram os hacer que subieran esos bienes más, 
podríamos sacar el papel á la p la z a , ó am ortizarlos , según se 
crea conveniente ; hoy dia no tienen estos bonos n i am ortiza
ción ni interés ; ¿ y el Banco ha de sacar á la plaza un papel 
de esta clase? Yo no ataco á nádie, me m antengo á la defensiva; 
pero tanto se me va á h o s t ig a r , que no tendré más rem edio 
que revelar m uchas cosas que h asta  ahora no he dicho.

El Sr. C e r v e r a :  Yo he eom prendido el pensam iento 
de S. S.; pero me perm itirá  le diga que inconscientem ente fa
vorece al Banco de P arís. Este tiene una gran masa de bonos, 
y este papel que se re tira  los hace subir, y es una ganancia 
más que ese Banco agrega á las ya realizadas.

El Sr. Ministro de i f la c ie tis d a :  H asta en este punto voy á 
tranquilizar á S. S. Los bonos están al 78, y los 406 millones 
de pesetas que tenia no pertenecen al Banco de París, pues es
tán dados en garan tía  de una emisión de billetes en Lóndres, 
y estos están á 82. Aquí hay  454 millones de pesetas en bonos 
en poder de españoles, y c iertam ente quisiera que estuviesen 
más altos, porque a s í , aun cuando ganaran los extranjeros, 
ganarían tam bién los españoles.

El Sr. ftlii Después de las palabras del Sr. Mi
nistro, parece debían desaparecer ciertas dudas ; pero existen 
bonos en cartera que no tienen señalada cantidad para  a m o r
tización ni pago de intereses., y nada valen por lo tan to : sin 
embargo, se previene en el a rtícu lo  el caso de que se den en 
garantía, y entónces creo que se señalará esa cantidad, porque 
si no ¿qué garan tía  es esta? Esto no queda d u d a ;■ mas*sea de 
eso lo que quiera, lo que aparece de este artículo es que se 
van á entregar todos los bonos; y si no hace falta  esto, ¿por 
qué se han de entregar así?  Yo creo que en vez de ser todos

los bonos debía ser sólo en la form a p ropo rc ional; así que de
searla se dijese en la cantidad suficiente para  cubrir la em i
sión al tipo de Bolsa. Creo que es oportuna esta observación.

El Sr. E r íis ío  : La comisión encuentra tan claro el artículo, 
que siente mucho no se vea así por el Sr. Gil V írsed a ; por 
consiguiente, no le es posible acceder á lo que S. S. propone.

E l Sr. M arqués de ISarK .a8iia S la a s a : E l Senado ha  visto  
que yo, en quien naturalm ente se podía esperar alguna oposi
ción, no he hecho n inguna á este proyecto. Creía con esta con
ducta haber tenido derecho á la consideración de to d o s , y es
pecialm ente á la del Sr. M inistro de H ac ienda , y veo que m e 
he equivocado. A lgunas observaciones he hecho á S. S. p riva
dam ente, que expuestas en el debate hub iera  im pedido m a r
charse tan de prisa. A pesar de esto, se me figura que he sido 
objeto de una  alusión por parte del Sr. M inistro de H acienda.

H ablábam os aquí de que este artículo no se entendía, y  
algo dije al Sr. Cervera, y entónces he creído oír que la opo
sición venia de cierta pa rte , aludiendo á estos bancos, y p re
cisam ente no ha  habido aquí o tra cosa que pedir explicación 
de una cosa que no entendíam os. Pero el Sr. M inistro ha  d i
cho: «yo estoy de defensiva; pero si tanto  se me a taca , yo c i
taré contratos acerca de los cuales caería una reprobación; y 
yo pregunto: ¿se ha referido S. S. á los que yo haya celebrado? 
Porque yo soy el prim ero en pedir que vengan aquí todos; se 
nombre una comisión que los exam ine, y yo daré cuantas ex
plicaciones sean necesarias.

E l Sr. M inistro de O a c i e n t l a : Esté seguro S. S. que no 
me he referido á contratos que S. S. haya  celebrado, pues 
siempre he tenido deferencia á su respetabilidad y talento; pero 
¿quién duda que se han dado al Banco de España pagarás do 
bienes nacionales en garantía? Nádie. Por lo dem ás, conozco 
la honradez de S. S. para que yo pudiera aludirle al referirm e 
á ciertos contratos.

Acto continuo, y prévia la pregunta correspondiente, quedó 
aprobado el art. 20.

Se leyó el art. 21, que decía:
«Art. 21. El Banco hipotecario será dirigido por un Go

bernador librem ente elegido por el Gobierno.
. »Tres Subgobernadores nom brados por el Gobierno, á pro

puesta del Consejo de adm inistración.
»Un Consejo de administración elegido por los accionistas, 

compuesto de 12 Consejeros (mínimum) y 24 (máximum).
»E1 Gobernador y dos Subgobernadores serán precisamente 

españoles. Las dos terceras partes de los Consejeros serán es
pañoles también.

»Estos cargos de Gobernaflor, Subgobernador y Consejero, 
como cualquiera otro de sus sucursales de provincias, no po
drán ser desempeñados por individuos que formen paide (bd 
actual Congreso ó Senado.

»E1 primer Consejo de administración durará  tres años, y 
s e r á  d e s i g n a d o  por los fundadores. Se renovará saliendo tros 
Consejeros cada año, designados por la suerte, hasta la com
pleta renovación, y por antigüedad después, eligiendo su re
emplazo la ju n ta  general de accionistas.

»Los Consejeros salientes son rcelegibles.»
Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. R o j o  A r i a s :  P e rd ó ne me  la comisión si yo com

bato este ar t í cu lo  en son de c e n s u r a ;  pero esos ami gos  mios  
que han tenido frases para c ondenar  una cláusula que viene en 
el p ro y ec to , es de sen tir no la hayan  hecho desaparecer, si
quiera produjera una  pequeña dilación. ¿Creen los Sres .̂ Sena
dores que deprim e la dignidad de esta y de la o tra Cámara? 
Pues bien: yo respeto m ucho la iniciativa de los Sres D iputa
dos; pero no me puedo c onforma r  ni con el ^■oto r|ue se refiere á  
ellos, ni con el qne hace  ]‘e!aeion á Jos Sres. Senadoras. ¿Qué 
t endenci a  puede l levar? Nada m.ásíiiie la de sujionei '  (¡iie podía- 
h a be r  re pre se nt an t es  poco dignos díai tro de la ooiKdmima jmbi i -  
ea, á la que parece so quiere  se,ts^facer ('oii eso rpie no lo debe 
de 'dr  n i ng i ma  Cámaiaa qne en algo se est ime;  y yo, (pie no c o m
prendo cómo h a  quedado esc páiaaifo,  y (jue no dcdieiido in ie -  
rescs pr ivados ,  croo que no basta la o])('sicion que lu' i ie idioen 
la total idad,  sino que debo [ i rotcstar (*ontra esa especue de s a m 
benito,  y p er mí t as e me  la fiaase, eoii t ra ese estigana (jiie se j ja 
quer ido  i m p r i m i r  en la f rente  de los Sres.  Senadores  y i J i jm-  
tados.

No insisto más: las cortas frases que lie pronumuado no 
tienen el objeto de designar ningún género de dcj'rotero mi 
cuestiones de dignidad; pci'o eníiendo (pae ia c o m i s i ó n  ilubia 
no haber traído esc párrafo cu el proyecto que se dismile.

■ El Sr. Ctiax: El Sr. 4lojo Arias ha ju’olestado
contra uno de los párrafos del aidículo que se discute como 
atentatorio á la dignidad de ambas Cámaras, y s¿ibido es ([iie 
la comisión ha hecho lo mismo. Pero S. 8. (pieria (jiiemo S(' 
hubiera consignaLlo en el jiroyeeto. Sin embargo, sabe el ca
rácter de urgencia que tiene este proyecte^, y la comisión creo 
que no hubiera  oljrado con el patr iotismo que debe si no ante
pusiera l(js intereses públicos á todo lo que pudiera afectar esta 
ó la otra personalidad. Esto ha dicho la comisión, reservando 
ai Senado la libertad en su iniciativa.

El Sr. Roj«í> Declaro que, como particular, si el
patr iotismo lo exigiera, prescindiría de estos rasgos de digni
dad; pero como Representante de la Nación, no me puedo eoii- 
voncer do que la razón que se da sea bastante para  no haber 
hecho desaparecer ese párrai'o del proyecto.

El Sr. R I í ik : No me ex traña  que no le conven
za á S. S. el carácter de urgencia que tiene el proyecto, cu an 
do ha  com batido otras cosas que en él se consignan.

El Sr. Rí>Jo A r ia s :  Debo declarar que yo tengo tam bién 
in terés en que sea ley lo que se propone, pues sólo he atacado 
la forma, y así lo he dicho desde luego y lo he dem ostrado, no 
pidiendo la  palabra en otros artículos en que podía haberlo 
hecho.

E l Sr. M orales Síia® : Yo no dudo del patrio tism o de S. S.; 
pero no he podido ménos de decir que ha  atacado esta ley ta l 
como se ha  presentado.

Sin m ás debate quedó aprobado el a rt. 24, y después de 
este todos los dem ás del proyecto.

E l Sr. M inistro de M a c S e o d a :  Voy á diiñgir un ruego á  
los Sres. Senadores: en el títu lo  X IX  del reglam ento, que tra ta  
d é la  aprobación defin itiva, hay  un artículo, el 458, que dice 
lo siguiente: «Concluida la votación y discusión de un  p ro 
yecto de ley ó de cualquiera o tra  clase, la S ecretaría  lo re 
dactará de conformidad con lo acordado por el Senado; lo rev i
sará la comisión de corrección de estilo, y se som eterá á la apro
bación definitiva, debiendo perm anecer sobre la mesa 24 horas 
después dé anunciado para  que puedan los Senadores ver si 
está conforme con lo resuelto, salvo los casos en que el Senado 
declare urgente el proyecto, en los que deberá votarse en e l ' 
acto, á no ser de m ucha extensión.»

A hora bien: es tan  urgente la votación definitiva, que yo 
ruego á los Sres. Senadores declaren la urgencia.

E l Sr. La urgencia debe declararse préviam ente
áñtes de la discusión; y si no, léase el art. 434. ¿Cómo decla
ra r  u rgen te  lo que ha pasado por todos los trám ites del reg la
mento?

Qué, ¿se va á declarar urgente el proyecto de ley que ya  
pasó? Pido que se cum pla lo que es nuestra  ley común. ¿Nos: 
va á im poner la mayoría?....
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E l Sr. P re f s ic le n te :  No puede hacer S. S. un discurso.
E l Sr. I l e n o t :  Pues pido que se cum pla el reglam ento.
E l Sr. ¿ ^ re iiid e B iíe : Yo creo que convendrá leer los a r 

tículos 131 y 158..
E l Sr. M inistro de Fomento: Puede tranquilizarse  el se

ñor Benot. E l Gobierno no pide se falte al reglam ento; pero 
sostiene la m anera como la entiende.

Los artículos que se acaban de leer resuelven la cuestión. 
E l art. 131 dice : «Leido el dictám en de una comisión sobre 
cualquier m ateria , el Presidente señalará dia para  su discu
sión. E sta  no podrá verificarse sino á los tres dias lo m énos 
después de estar impreso y repartido. A propuesta del P res i
dente, no obstante, podrá acordar el Senado que es urgente la  
discusión de un d ic tám en , y señalar cuándo deba verificarse.» 
E ste artículo  sólo se refiere á la discusión; lo dice así. P or con
siguiente, este es un caso distinto del actual.

•En el títu lo  X IX , donde se tra ta  de la aprobación defini
tiva, hay  el art. 158, que precepúa lo siguiente: «Concluida la 
discusión y votación de un proyecto de ley ó de cualquiera 
o tra  c la se , la S ecretaría  lo redactará  de conformidad con lo 
acordado por el Senado; lo rev isará  la comisión de corrección 
de estilo, y se som eterá á la aprobación definitiva, debiendo 
perm anece?'sobre la mesa 24 horas después de anunciada para  
que puedan los Senadores ver si está conforme con lo resuelto, 
salvo los casos en que el Senado declare urgente el proyecto, 
en los que deberá votarse en el a c to , á no ser de m ucha ex
tensión.»

H a y , pues, dos urgencias, la de la discusión y la  de la vo
tación definitiva. Sin faltar por tanto al reglam ento se puede 
acordar la urgencia de la votación.

El Sr. S len ío í : Sobre e sto , Sr. P re s id en te , hay  que dis
cutir.

El Sr. Preside SI íe :  Cuando no existe una proposición, no 
hay  m ateria de discusión.

El Sr. K esu o í: Consulte á la C ám ara el Sr. P residente, 
puesto que dentro de sus facultades está el hacerlo. (Rumores.) 
V isto el estado de im paciencia que noto en los Sres. Senado
res, renuncio á la palabra.

Hecha la pregunta de si el art. 158 del reglam ento se en
tendía  como lo ha explicado el Sr. M inistro de Fom ento, y si 
se declaraba urgente la votación del proyecto que acababa de 
d iscutirse, el acuerdo fué afirm ativo.

Leida la m inuta, y hallándose conforme con lo acordado, se 
procedió á su votación de fin itiv a , que pedida por suficiente 
núm ero de »Sres. Senadores fuese nom inal, d iópor resultado la 
ajirobacion del proyecto por 67 votos contra 19 en la form a 
siguiente:

Señores que
Marques do M endigorría. 
Bardon.
•Vlvarez (D. Antonio María). 
Paradela.
Montero Telinge.
Z orrilla  O . Juan R am onj.
Sauz Correa.
Hidalgo Domínguez.
Ortiz (D. Juan).
Hidalgo Saavedra.
ToiUí’' Calvez de Ondarreta. 
Montes.
A lvarez (D. Luis Prudencio). 
Madrazo.
Crespo Rascón.
F lores Fondevila.
Marqués de Perales.
Montesino.
Eraso.
Codinez de Paz.
Morales Diaz. *
Monasterio y Correa.
Re US y  García.
Sabau.
Marques de Coloinina.
F o r n a n d c z L 1 a m a z a r e s .
Deas Adroer.
Marin Vrdlejo.
.Marqués de Casariego.
Marqués do Villam arin.
.áclia.
La Riga da.
Oreiro.
Royo Murciano.

dijeron sí:
B arberán.
Orive.
Socías.
Piol tain.
Prim o de R ivera.
A rroyo Bermudez.
Torre y Castro.
Castro.
Alonso (D. Juan B autista). 
Vidal y V illanueva. 
Allende Salazar.
Br une t .
Marques de Salam anca.
Mi la US del Bosch.
Valdés.
Quemada.
Esperabé.
D’Ocon.
Diez.
U daeta.
Barrio.
V illar y Abello.
Xérica.
Conde do Encinas.
Elío.
Z orrilla  (D. Miguel). 
González Acevedo. 
Arquiaga.
Marqués de Seoane.
V argas Machuca.
F  uenm ayor.
B alart.
Sr. Presidente.

Total, 67.
Señores que dijeron no:

Guillen Flores.
Bárcia.
M arqués de B arzanallana. 
Sánchez Monge.
Conde de Catres.
Calderón Collantes. 
Vázquez Curiel.
G arcía Lomas.
Benot.

Rojo Arias.
Ptosich.
Pardo de la Casta,
Gal do.
Suarez Inclán.
Ródenas.
Hidalgo Caballero.
R.uiz y Ruiz.
Cala.
'Cervera.

Total, Í9.
El Sr. ^ V ic e p r e s id e n t e  (M arqués de Seoane): C ontinua

ción de la discusión del dictám en de la comisión de actas so
bre la admisión de D. F rancisco  R uiz y Ruiz.

Leido nuevam ente; abierta discusión sobre el mismo, y  no 
habiendo quien usara  de la pa labra en contra, se procedió á 
su  votación nom inal.pedida por suficiente núm ero de Sres. Se
nadores, y resultó desechado por 4-3 votos contra ^3 en la fo r
m a que sigue:

Señores que dijeron no:

B ardon.
A lvarez (D. A ntonio María). 
Paradela.
H idalgo Domínguez.
Hidalgo Saavedra.
Montes.
Tomé.
A lvarez (D. Luis Prudencio). 
M arqués de Perales.
M arqués de Coloinina.
Sabau.
M arin Vallejo.
Elío.
Marqués de Salam anca.
Vidal y V illanueva. 
Montesino.
Galdo.
Arquiaga.
Milans del Bosch.
Diez.

V illar.
X érica.
D’Ocon.
Suarez Inclán.
Ródenas.
G arcía Lomas.
Hidalgo Caballero.
Ruiz y Ruiz.
Cala.
Cervera.
Guillen F lores.
B árcia.
M arqués de B arzanallana. 
Sánchez Monge.
Conde de Catres. 
Calderón Collantes.
Conde de Encinas. 
Vázquez CurieL 
Benot.
B alart.

que dijeron si:
Montero Teiinge. 
Gil Virseda. 
P ieltain .
Madrazo.
Castro.
V argas Machuca. 
Sanz Gorrea. 
Oreiro.
Orive.
Valdés.
Deas A droer.

U daeta. Sr. Presidente.
B arrio.

Total, 43..
Señores 

M arqués de Mendigorría.
Z orrilla  (D. Juan Ram ón).
Torre y Castro. •
E raso.
Monasterio.
Morales Diaz.
Godinez de Paz.
Pardo  de la Casta.
Rosich.
M arqués de V illam arin.
R oyo Murciano.
Rojo A rias.

T o ta l, ^3,

E l Sr. Vicepresidente (M arqués de Seoane): Discusión 
del  ̂dictám en de la comisión de peticiones, relativo á la propo
sición de ley solicitando se conceda á D. L uis Blanc una in 
dem nización de 15.000 pesetas.

A bierta discusión, dijo
E l Sr. Va%€iueK Cwriel: Me levanto en cum plim iento de 

un compromiso de antem ano contraido á decir m uy pocas pa
labras, con el doble tem or de quedarm e solo, como ya me h a  
sucedido en dias anteriores, y de a traerm e las censuras que 
algunos caballeros particulares me han  dirigido ya desde las 
colum nas de algún periódico. Sin embargo, yo creo que el país 
me oirá con más benevolencia, y que no me abandonará.

Creo inú til exponer la situación angustiosa de nuestra  H a
cienda después de la discusión que acaba de tener lu g a r ; y si 
no podemos hacer frente á nuestras obligaciones indeclinables, 
¿es prudente, es juicioso, es justo  que de esta m anera co n tra i
gamos otras volun tariam ente? Señores rad icales, es preciso 
tengáis en cuenta que no vais á ser eternos en el poder, que os 
sucederán otras personas que tra igan  otros compromisos ; no 
jes deis lugar á que sigan vuestro ejemplo. Todos los partidos 
tienen sus héroes y sus víctim as. Si ahora concedéis indem 
nizaciones como la  que se pide, no tendréis derecho m añana á 
oponeros á los abusos que otros partidos puedan cometer.

E l Sr. Cervera: Sres. Senadores, es la  prim era vez de 
m i vida que me levanto desde el banco de una comisión á de
fender un dictám en como este, en que no ha  habido d iscre
pancia. Yo fui nom brado para la comisión de gracias y  pen
siones , cosa que no me hizo gracia por los compromisos que 
pudieran sobrevenir. Así es que desde sus p rim eras reun io 
nes tratam os de form ular un criterio  para  hacer algo en bien 
del Tesoro público, y cerrar la  puerta  á cierto género de p re 
tensiones. Vino la petición de D. L uis B lanc , Diputado del 
partido á que pertenecem os dos individuos de esta comisión, y 
com prenderá el Senado que nosotros debíam os pensar los mó
viles en que la fundara, porque por m i parte la hubiera  echa
do abajo. Pero considerándola ju s ta  y equitativa por lo que 
va á oir el Senado, no vacilam os en firm ar el dictám en que se 
discute.

La petición reconoce por fundam ento los perjuicios sufridos 
por la prensa libera l, com pletam ente destruida. No me toca 
oqireciar si las Córtes C onstituyentes, al conceder una indem 
nización á esa p rensa , procedió bien ó m al; pero es lo cierto 
que reconocieron los perjuicios que se le hablan  originado. Es 
el heclio que D. Luis Blanc ten ia  un periódico que le causó 
grandes desgracias y perjuicios. Es tam bién lo cierto que ex
puso su Cctbeza, la cual libró de m ilagro; y que perseguido, 
fué condenado á presidio, y estuvo en el de Cartagena dos años 
y medio.

Pues b ien: el hom bre que tanto hizo en una  época tan  c r í
tica , que tantos perjuicios sufrió y tantos peligros arrostró, no 
p u d o , por llegar ta rd e , en tra r en aquella disposición de las 
Córtes C onstituyen tes, y se presentó en dem anda de auxilio 
en las ú ltim as ordinarias. E l Congreso accedió á su petición 
concediéndole 17.000 pesetas. Así las cosas, el proyecto pasó 
al Senado unos dias antes de su disolución. Ha llegado el ac
tual , y se presenta de nuevo la petición.

Yo vuelvo á decir: conozco los apuros del Tesoro; pero en
cuentro tan ta  ju s tic ia  y equidad en esta petición; la veo ya 
aprobada por el C ongreso, presentada por segunda vez al Se
nado, y dism inuyendo la cantidad propongo su aprobación al 
Senado.

Con esto creo quedará satisfecho el Sr. Vázquez Curiel.
E l Sr. VTsEfiafleyi C a i r l e l :  Empiezo por declarar que está 

léjos de mi ánim o suponer que por las afinidades políticas que 
existen entre el Sr. Blanc y el Sr. Cervera pudiera, este hacer 
lo que no creyera justo.

Pero después de esto debo decir que en mi opinión los 
servicios que se tra ta  de prem iar no son prestados á la Na
ción, sino á un partido , y  este tiene otros medios de recom 
pensarlos, como, por ejemplo, una suscricion.

No es justo que se obligue' á todos los partidos de la Nación 
á concurrir á estas indem nizaciones que favorecen á uno solo, 
porque si un correligionario del Sr. Cervera, que decía ser r a 
cionalista, m anifestaba dias pasados que era tiránico  se le obli
gara á pagar al culto y clero, mucho más extraño debo yo en
contrar que la Nación indem nice á uno por servicios prestados 
á un ■partid o.

El Sr. C e r v e i 'a :  Doy gracias al Sr. Vázquez C uriel por
que ha comprendido los móviles de ju stic ia  y equidad que nos 
m ueven á proponer la indem nización que ahora se pide. Acaso 
todos los individuos de la comisión estén conformes con S. S. 
en que hay  que reprim ir la concesión de estas p e tic io n es ;, 
pero repito todo cuanto ántes he dicho. Se tra ta  de p rem iar 
servicios que h a  traído la nueva situación, y la prueba es que, 
no sólo el partido republicano ha pedido se conceda la indem 
nización. solicitada, sino que están conformes otros partidos en 
que se otorgue.

No habiendo m ás señores que usaran de la palabra, y p re
guntado si se aprobaba el dictámen, se pidió por suficiente 
núm ero de Sres. Senadores que la votación fuese nom inal, d i
ciendo 19 que sí y uno que no en la forma siguiente:

Orden del dia para el lunes: P regun tas é interpelaciones ; 
discusión de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

GON^GrHESO DE LOS DIPUTADOS.

que- dijeron sí:
Alvarez.
Rosich.
Pardo de la Gasta. 
Milans del Bosch. 
Hidalgo Domínguez. 
Acha.
Hidalgo Caballero. 
P ieltain.
Socías.

Señores
Paradela.
R uiz y R uiz.
V idal y V illanueva.
Marqués de Perales.
Marqués de V illam arin .
Cervera.
Rojo Arias.
Morales Diaz.
E raso.
Marin Vallejo.

Total, 19.
Señor que dijo no:

Vázquez Curiel.
E l Sr. V ic e p r e ^ f t í l é n í é  (M arqués de S eo an e ): No hay  

núm ero bastante para  tom ar acuerdo.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r ó n  y  L a s t r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 30 
de Noviembre de 1812.

A bierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la  an terio r; y  
al declararse aprobada pidió el Sr. Payela  la lectura del art. 102 
del reglam ento, en que se previene el núm ero de D iputados 
que han  de hallarse presentes para ab rir la sesión.

Leído dicho artículo, dijo
E l Sr. rVuñeie <le Velasco: Lo que procede es contar el 

núm ero de los Diputados p resen tes, ó votar nom inalm ente ei 
acta.

E l Sr. Vicepreísidente (P asarón ): Se cerrarán  las puer
tas para  saber el núm ero de los presentes.

Varios señores pidieron que la votación fuese nom inal.
E l Sr. IVaiie* tie %̂ elasco: Si se va á votar nom inal- 

m ente, es preciso que se abran  las puertas.
A biertas estas , penetraron en el salón algunos Sres. Dipu

tados, y dijo
E l Sr. Vicepresidente (P asaró n ): H ay y a  presentes 77 

Sres. D iputados, y se va á p reguntar si se aprueba el acta.
E l Sr. Moocasi: E stá  ya aprobada.
E l Sr. € r t l  Berges: P ara  que los señores que han  entrado 

en el salón sepan lo que van á votar, pido que se lea o tra  vez 
el acta.

Leída nuevam ente, fué aprobada en votácion nom inal por los 
señores siguientes:

N avarrete.
Somolinos.
Vázquez Rojo.
M iranda.
F erreiro .
G uzman.
M artínez Conde.
Canalejas.
L a Hoz’.
Conde de Toreno.
Jó ve y H ávia 
A rias de Miranda.
F ranquet.
Carvajal.
Morán (D. Miguel).
R obert.
C arrion.
S icilia.
Prefum o.
M artínez.
H adarán.
Lasala.
A lvarez Bugallal.
Conde de la A lm ina.
P idal.
Otero.
R am os Calderón.
Reig-,
A guila?.
C astañera.
Plá.
H ilario Sánchez.
Fantoni.
Isabal.
Payela.
González ügidos,
Valdés.
U rcullu.
M orán (D. V alentín).
Soria.
A guilera.
M artínez Perez.
C arranza.
Moliní.
Clave.
A ura Boronad.
Sampere.
Corominas.
Moreno fD. Benito).
G arcía de la Foz.
Domenech.
Pelayo.
IbarzábaL
Sr. V icepresidente (Pasarón)

López (D. Cayo).
Moreno Rodríguez.
T orres del Castillo.
M arqués de la F lorida.
R uano.
M artínez B árcia.
G arcía R uiz.
G arcía de Guadiana.
Nicolau.
G arcía San Miguel.
Fernandez Muñoz.
Soto. .
Anglada.
Ibarra.
F igueras.
G utiérrez Agüera.
Jim énez Mena.
Bobillo.
Arellano.
B orrell l(D. Juan  José).
Callejón.
Castelló.
H iguera.
Sainz de Rozas.
Rodríguez G arcía.
López C iarte.
Muñoz Nougués.
López Silva.
B orrell (D. Félix).
La Crden.
Cisa y Cisa.
M artínez V illergas.
Lapizburú .
Escude?.
A paricio.
A lcalá Zam ora.
G uillen.
Gil Sanz.
Bona.
A riza.
Rosillo.
A guiar.
Fociños.
R uiz Huidobro.
Sastre y González.
Gancedo.
Conde de Pallares.
Gómez (D. Manuel).
Moncasi.
Nuñez de Velasco.
Ariño.
Galindo.
Lagunero.
G if Berges.
Vázquez López.

T o ta l, 109.
E l Sr. A le a r e ®  11 a  g a l  t a l : He pedido la palabra con 

tres objetos: es el prim ero el de que conste m i voto con la m i
noría  en la votación de ayer del art. 2 .° de obligaciones ecle
siásticas; el segundo el de p resentar dos exposiciones de los 
P rocuradores de los Juzgados de Puenteáreas y V iana Sel Bollo 
contra la proposición re la tiva  á la libre representación en ju i
cio. E l tercer objeto con que he pedido la palabra es con el de. 
rogar al Sr. M inistro de la Gobernación se sirva  m andar el ex
pediente instru ido con motivo de haber suspendido el Gober
nador de C anarias aquella Comisión provincial, en el que el 
Consejo de Estado informó en el sentido que fué ilegal la  sus
pensión, y más ilegal todavía los nom bram ientos hechos por
el Gobernador. . r ^   ̂ •

Por último, ya que estoy de pié, deseo saber si el Gobierno 
está dispuesto á que yo explane el lunes la  interpelación que 
tengo anunciada sobre órden público, si las circunstancias del 
país, si otras atenciones no lo im pidieran.

El Sr. Vicepresidente (P asaró n ): Se pondrá en cono
cimiento del Sr. M inistro los deseos de S. S., y pasarán las ex
posiciones á la comisión correspondiente.

E l Sr. Conde de Toreno: He pedido la palabra para  que 
conste mi voto con la  m inoría en las votaciones nom inales que 
han recaído sobre los artículos 1." y del proyecto de do ta
ción del c lero , y para  presentar dos exposiciones, u n a  de los 
Procuradores del Juzgado de Cangas de Tineo contra  la  propo
sición relativa á la libre representación en juicio, y  o tra  de la 
liga de contribuyentes de Córdoba, en la que hacen  varias ob
servaciones sobre los presupuestos generales del Estado.

El Sr. SJecretario (Moreno R odríguez): C onstará el voto 
de S. S. en el D iario, y pasarán las exposiciones á las com isio
nes correspondientes.

El Sr. I«al5al: Mi compañero el Sr. Gil Berges leyó ayci 
una parte del bando del Capitán general de Aragón, e x tra ñ a n 
do que una persona como el Sr. S an ta  P a u , que tan tas iiauex-
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ira s  de p rudencia está dando, haya  usurpado las atribuciones 
que corresponden á la A utoridad civil de la provincia, faltando 
h asta  á la m ism a ley de orden público en el caso de que estu 
viera esta en vigor....

E l Sr. V i c e p r e s i t l e i s t e  (Pasaron): A la pregunta, señor 
D iputado.

E l Sr. I s a l i a l :  Voy á la pregunta. He leido adem as en los 
periódicos que la provincia de Huesca ha sido declarada en 
estado de guerra; y como esa declaración no puede hacerse ....

E l Sr. ^ i r e p r e í i i t l e i n t e  (Pasarón): A la pregunta.
E l Sr. i s a l j a l :  La pregunta es que, en consecuencia de lo 

que dejo m anifestado, tengo el honor de anunciar al Gobierno 
una  interpelación sobre este asunto. ^

E l Sr. V ic e p r e i ü id e i i t e  (Pasarón): Queda anunciada.
E l Sr. IXuiic** file V e la s c o  : He pedido la pa labra para 

p resen tar u n a  exposición de los P rocuradores del Juzgado de 
p rim era  instancia  de F rech illa  contra la proposición del se
ñ or B ecerra sobre la libre representación en juicio.

E l Sr. S e c r e t a i - i o  (Moreno R odríguez): P asará  á la co
m isión correspondiente.

E l Sr. V a*<i«e25 l i o p e * :  Deseo d irig ir dos preguntas al 
S r. M inistro de Hacienda. A los obreros de las m inas de R io- 
tin to  se les deben d i m e se s , y no me parece esto regular en 
n ingún  caso, pero m énos todavía en las circunstancias que 
atravesam os. Q uisiera por lo mismo saber si el Sr. Ministro 
está dispuesto á rem itir algunos fondos para  sacar á esos 
obreros de la situación angustiosa en que se encuentran. Esto 
puede y debe hacerse con tanto m ás m o tiv o , cuanto que en 
los alm acenes de aquel establecim iento hay existencias de m i
nera l por valor de S m illones de reales que se pudieran vender.

Según la ley votada por las Górtes C onstituyen tes, y  esta 
es m i segunda p re g u n ta , se sacaron á subasta las m inas de 
R iotin to , sin que hayan tenido efecto ni la prim era ni la se
gunda licitación por la form a en que se han verifícado. Tengo 
noticia de que se han presentado al Gobierno proposiciones de 
v arias  casas para  la compra de dichas m inas, y quisiera que 
el Sr. M inistro de Hacienda nos dijese quiénes son los que han  
hecho  esas proposiciones y cuáles sean estas.

E l Sr. V ic e p re s á « 8e í i l e  (Pasarón): Se pondrán en cono
cim iento de dicho Sr. Ministro las preguntas de S. S.

E l Sr. S o in « a l i i io s :  Siento no ver en su banco á los se
ñores M inistros, sobre todo en las presentes circunstancias que 
hoy  atravesam os, cuando debieran venir á m anifestar lo que 
pasa  respecto de la alteración del orden público en algunas 
provincias. Pero sin duda querrán seguir la costum bre de de
cirlo cuando ya se haya restablecido el orden. Yo quisiera que 
el Sr. M inistro de Estado ó el de U ltram ar, pues no sé fija
m ente á cuál de estos dos señores corresponde la p re g u n ta , se 
s irv iera  decirnos si es cierto que en v irtud  de notas diplom á
ticas que se han dirigido por los Gobiernos de los E stados- 
U nidos y de la Gran B re ta ñ a , el nuestro va ahora á cum plir 
con el deber que hace tiempo tiene en su m ente y en sus pa
labras, y que sobre todo está en el deseo de la inm ensa m ayo
r ía  de los D iputados, de abolir inm ediatam ente la  esclavitud 
en la isla de Puerto-Pvico.

Seria sensible que una resolución tan  em inentem ente pa
trió tica  y hum anitaria  hubiera de adoptarla nuestro Gobierno 
por excitación de otros Gobiernos.

E l Sr. V i c e p r t “̂ ííl?-^rsíe (P asaró n ): Se pondrá en cono
cim iento del Gobierno la pregunta de S. S.

E l Sr. I ^ ^ a v í^ r r e te : He pedido la palabra para hacer un  
recuerdo al Sr. M inistro de Fom ento , y en su ausencia á su 
e sp ír itu , que invoco en este momento. E n las sesiones del ^8 
y 29 de Octubre pedí que dicho Sr. M inistro se sirv iera  re -  
i u i t i r :

Primero. El expediente de un aprovechamiento forestal 
concedido en la dehesa de Algámitas, del término de Medina, 
a V. Pedro Montes de Oca. sin pública licitación, y todo cuan- 
10 tenga relación con esta dehesa y la llamada Zapatero, del 
nropio término.

Segundo. El expediente de ventas de terrenos de dicha de- 
diesa^Algámitas, hecha por el Ayuntamiento de Medina.

Tercero. El expediente de denuncia do daños de arbolado 
tie los montes de Alcalá, acerca del cual dispuso la Dirección 
de Agricultura que se verificase un reconocimiento por el In 
geniero del ramo, con audiencia de una comisión del xVyunta- 
miento del referido pueblo y otra del de Paterna, por la m an
comunidad de pastos, expresando por qué no se ha cumpli
do la órden en esta última parte.

Cuarto. Los expedientes dejando sin efecto los arriendos 
del aprovechamiento de los pastos de los montes Hato de 
iC: Carne v Palinetin, término de Jerez, en el año forestal 
de -1872-73.

Y quinto. El expediente justificativo de las causas que in - 
nuyeron para que un a]jrovechamiento forestal del monte pú- 
biico de Caheriielas, del término de Tarifa, alcanzase en su 
basta un 123 por 100 de aumento sobre el precio dQ tasación.

Deseo, pues, que el Sr. Ministro de Fomento tenga la bon
dad de hacer que los empleados ó Ayuntamientos de la pro
vincia de Cádiz, á quienes eorresponde el envío de estos expe
dientes, atiendan con preferencia á las peticiones que emanan 
del poder legislativo, que está sobre todos los poderes de la 
Macion.

E l Sr. V ic e p r e s S í l e n t e  (Pasarón y L astra): Se pondrá 
en conocimiento de dicho Sr. M inistro el recuerdo de.S. S.

E l Sr. C a r r i o i i :  Anuncio al Gobierno una interpelación 
sobre los gravísimos acontecimientos que han tenido lugar en 
jas calles de Málaga; y como el asunto es importante, ruego á 
la mesa se sirva hacer presente al Gobierno que, si no está 
dispuesto á que la explane en la primera sesión, tendré el sen
timiento de presentar una preposición exigiéndole la responsa
bilidad que sin duda alguna le alcanza en estos sucesos., por
que j a  una  comisión de Diputados y Senadores le hizo pre
sente que el nombramiento del Brigadier Salamanca para 
aquella Comandancia militar era un peligro para el órden pú
blico, y así han  venido á confirmarlo los hechos.

El Sr. V ic e p rf i^ w iíie iitf t (Pasarón): Queda anunciada la 
interpelación, y se hará  presente al Gobierno el deseo de S. S.

E l Sr. B a t i a r á n :  He pedido la palabra para p resen tar una 
exposición de los P rocuradores de Segovia contra la proposi
ción del Sr. B ecerra sobre la libre representación en juicio.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Rodríguez) : Pasará  á la  co
misión correspondiente.

El Sr. dío% e y  M é v i a  : Deseo que conste mi vo to , tan  
contrario  al art. 2.° del dictám en de dotación de culto y clero 
como lo es á todo el proyecto.

E l Sr, S e c r e t a r i o  (Moreno R od ríg uez ) : Constará en el 
Diario.

El Sr. C o r o m i a a ^ : He pedido la palabra para rogar á la 
com isión de actas so sirva decir en qué estado se encuentra  
su  dictám en sobre las de G ijo n , y si piensa presentarle án tes 
de que term ine la legislatura.

E l Sr. C o n d e  file P a l l a r e s  : Ruego á la mesa se sirva  
hacer constar mi voto conforme con la m inoría en la votación 
del art. 2." del proyecto de dotación de culto y clero.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Rodríguez J : Constará en el 
Mario.

Se dió cuenta de una proposición para  el reparto  de bienes

de Propios entre los vecinos.de los pueblos, y en su apoyo dijo
E l Sr. Cisa: Si en el año de 1836 se hub ieran  seguido las 

doctrinas del Sr. Florez E strada, o tra  seria la situación de Es
paña y la de la causa de la libertad; pero por desgracia no se 
hizo, y la inm ensidad de bienes que se han  vendido han ido 
á mano de los que se hallaban m ás próxim os al poder. La pro
posición que acaba de oír el Congreso tiene por objeto excep
tu ar de la desam ortización los bienes de Propios, pero haciendo 
á la vez tantos propietarios como vecinos haya en la población. 
Lo demás que en la preposición se consigna es de pura  tra 
m itación. Creo que todos los que me escuchan estarán  conven
cidos de que de esos bienes llam ados com unales no disfrutan 
m ás que unas cuantas personas, pero de n ingún  modo la ge
neralidad  del vecindario.

H echa la p regunta  de si se tom aba en consideración, fué 
desechada.

Se leyó o tra  sobre inam ovilidad de los empleados y supre
sión de cesantías, y en su apoyo dijo

El Sr. C is a :  La proposición que acabais de oir va encay 
m inada á dar garan tías de estabilidad y de independencia á 
los empleados públicos, fundando su inam ovilidad sobre bases 
efectivas. P a ra  esto una de las p rim eras cosas que se necesi
tan es que sean aptos ó idóneos para  los cargos que se les con
fieren. Yo no pretendo ofender en nada á esta respetable clase; 
pero todos sabéis que hay  bastantes en el día que no reúnen 
esas circunstancias. Por esto propongo que los- cargos públicos 
retribu idos por el Estado ó la provincia se obtengan por opo
sición.

Los Sres. D iputados no podrán m énos de desear que los 
empleados tengan una posición indepeudiente, sin que nádie 
pueda quitarles su destino, excepto el T ribunal que los ha  ca
lificado.

Propongo tam bién la abolición de las cesantías. Señores, no 
se comprende que una Nación que está al borde de la banca- 
ro ta  pague á empleados que han sido y que ya no lo son. Yo 
creo que el que no trabaja  no debe comer; y así como yo 
cuando un trabajador no me sirve le despido sin darle n in g u 
na pensión, así tam bién el Gobierno sólo debe pagar á los em
pleados que trabajen . R uego, pues, á los Sres. D iputados se 
sirvan  tom ar en consideración esta proposición.

H echa la oportuna pregunta, no fué tom ada en conside
ración.

Se dió cuenta de que hab ía  presentado su credencial en Se
cre taría  D. Joaquín de P era lta  y Perez de Salcedo, electo Di
putado por el d istrito  de Inca (Baleares).

Quedó sobre la mesa, rem itido por el Sr. M inistro de la 
Gobernación, un estado de los expedientes que por despojos de 
terreno se hallan  pendientes en la provincia de Cádiz, y que 
reclam ó el Sr. N avarrete.

Pasaron á la comisión de presupuestos Alarias disposiciones 
propuestas por el Gobierno, y relativas á adjudicaciones á la 
H acienda por débitos de contribuciones.

ÓRDEN DEL DIA.

Suplicatorio del Juez del Hospicio para procesar al Diputado
D. Yernando Garrido.

Sin discusión fué aprobado el dictám en de la comisión n e 
gando la autorización pedida.

Incompatibilidades.
Leyóse un  dictám en de la comisión pidiendo que se declare 

la  incom patibilidad del cargo de Catedrático de la U niversidad 
de Barcelona, que desem peña el Sr. Guillen, con el 'de D iputa
do á Córtes, y un voto particu lar de los Sres. N avarrete y P e- 
re ira  pidiendo que la incom patibilidad se entienda respecto 
del ejercicio y no del cargo de Catedrático.

Sin discusión fué tomado en consideración este voto p arti
cular en votación ord inaria  por 44 Sres. D iputados que se pu 
sieron en pié contra 3o que perm anecieron sentados.

A bierta discusión sobre el voto particu la r, dijo
E l Sr. llfi>ráfii (D. V alentin): Sres. Diputados, la comisión 

se levan ta 'con  pena á com batir este voto particular, puesto que 
se tra ta  de declarar si el cargo que desempeña uno de nuestros 
com pañeros es compatible con la Diputación. La comisión se 
va á lim ita r á exponer las razones que ha tenido para dar su 
dictám en. Dice la ley electoral que el cargo de Diputado es in 
compatible con el ejercicio de todo destino público retribuido 
por el Estado ó por la Casa R eal; siendo suficiente que el su e l
do esté consignado en el presupuesto aun cuando no se cobre. 
Deseando los que establecieron esta disposición que la incom 
patib ilidad tuv iera  un lím ite , se hizo la ley de incom patibili
dades, en la cual se determ inan todos los cargos compatibles 
con el de D iputado. E sta  ley declara compatiljles á los Cate
dráticos de ascenso j  térm ino de la U niversidad de M adrid, y 
nada dice de los de entrada ni de los Catedráticos de las U ni
versidades de provincias.

Nosotros estábam os en el caso de analizar si la ley es ju s ta  
ó injusta, y nos hem os atenido á lo que la ley dispone, sin 
tiendo que se prive al Congreso d é la  cooperación y de los ser
vicios que podian p restar personas tan dignas corno los Cate
dráticos. E l Sr. Guillen no está comprendido en ninguno de los 
casos de com patibilidad que la ley establece, y la comisión se 
ha visto p rec isada , bien á pesar suyo , á declararle incom pati
ble. Es cuanto tiene que decir la comisión.

El Sr. \avarrete: Enojoso es por d em ás , Sres. D iputa
dos, pertenecer á una comisión en la que se han  de ven tila r 
cuestiones personales, sin que h aya  modo de hacer tr iun far el 
Diputado su criterio c ien tífico , sino que sólo h a  de ceñirse á 
la aplicación á casos personales del criterio  de una ley.

Este voto particu lar es pa lm aria  prueba de la im parciali
dad que preside á todos los acuerdos de esta comisión, nom 
brada para resolver los casos dudosos de incom patibilidad.

Compuesta de cuatro indiv iduos de la m inoría  republicana 
y de tres m inisteriales, en algunos casos, como los de los se
ñores Bóveda y U rc u llu , ámbos m in isteriales, unánim es to
dos los declaran com patibles; se declaran incom patibles otros; 
y en el caso actual, d ividida la opinión, creen dos radicales y 
tres republicanos que el Sr. D. N arciso Guillen, Catedrático 
de entrada de 4a U niversidad de Barcelona, es incom patible, 
m iéntras otro m inisterial y yo, republicano, apreciam os el caso 
de m anera distinta.

Ni siquiera m edian entre el Sr. Guillen y yo antiguas rela
ciones de am istad; no he tenido el gusto de tra tarle  h asta  el 
día que presentam os el Sr. P ere ira  y yo el voto particu lar; 
sólo pueden existir entre el Sr. Guillen y yo los lazos de sim 
patía que siempre me unen á los que se dedican á derram ar la 
luz en las inteligencias de sus sem ejantes.

El Sr. Guillen h a  renunciado el sueldo y cobra el que le 
corresponde el sustitu to  legal que desem peña en su lugar su 
cátedra, que ejerce su carrera , m ién tras él representa su d is- ' 
trito  en el Palacio del Congreso.

Yo creo, señores, que aquí se confunden la carrera  y la je 
ra rq u ía  de la carrera con el ejercicio del cargo, con el desem 
peño del destino que corresponde á esa categoría.

La ley no habla de carreras: la ley dice que el cargo de Di
putado es incom patible con el ejercicio de destinos públicos, 
aunque sea en comisión y sin sueldo.

E n los cuerpos facultativos m ilita res , por ejem plo, no hay 
reem plazo; ó si lo hay, es por brevísim o tiempo E l Comandante 
ó Capital! de Ingenieros, Estado Mayor ó A rtillería, que se 
sien ta  en los escaños del C ongreso , si no fuera Diputado es- 
ta ria  colocado; tiene, esperándolo, digámoslo a s í, para cuando 
deje de ser representante del pueblo, un destino de Capitán ó 
C om andante, que tiene su. sueldo señalado en el presupuesto 
de la N ac ió n , y que quizá ó sin quizá, si es Comandante, lo 
desem peña in terinam ente un C apitán, y si es Capitán un Te
niente.

Pues bien: si ese Com andante ó Capitán, por serlo , por te 
ner una  carrera  que no la debe al Estado, sino sólo á un capi
ta l de inteligencia y otro capital de dinero que invirtió  en ad 
q u ir irla , es com patible, y no sólo es com patible, sino que co
b ra  el sueldo de reem plazo m ién tras tiene la investidura de 
legislador, ¿no ha  de serlo el Sr. D. Narciso G uiñen , C atedrá
tico de entrada, que ganó por oposición ese honroso cargo, tan  
propiedad suya, tan  legítim a, tan  no h ija  del E stado , como el 
empleo de Comandante ó Capitán de un Oficial facultativo?

Y no es que el Sr. G uillen tra te  de buscar un  pretexto, 
V. gr., de una licencia ó de una comisión en Madrid, para b u r
lar la ley y no desem peñar la cátedra y cobrar el sueldo y ser 
Diputado; es sólo que, conservando su derecho, que conser
vando su propiedad, que otro desempeña, que otro ejerce, como 
dice la ley, y cobra m ién tras él es Diputado, está en ese tiem 
po, no ya de reem plazo con medio sueldo, sino sin ejercicio, 
sin ninguno; es decir, está en peores condiciones que los Ofi
ciales facultativos m ilitares. Esto es claro, señores, como el 
agua más pura. D ijera el texto legal que el cargo de Diputado 
era incom patible con todas las carreras, y el Sr. Guillen seria  
incom patible; pero ¿cómo ha de serlo si dice sólo que lo es con 
el ejercicio de destinos públicos?

Es más: la ley da lugar, según está redactada , al caso de 
licencia ó comisión, de que hablé anteriorm ente, lo que ya 
constitu iría  una escandalosa inm oralidad.

Y para resolver el caso del Sr. Guillen hay  el precedente 
de haber sido aprobados en el Congreso el año 1871 varios 
d ictám enes idén ticos, que apoyó con la superior in teligencia 
y  fácil palabra que le son peculiares mi amigo particu la r el 
Sr. Nuñez de Velasco.

Creo que el Sr. D. Guillermo Estrada , el Sr. Salnici’on (Don 
Nicolás) y los dos Sres. Montero Ríos se han encentrado en el 
caso del Sr. Guillen en anteriores legislaturas.

Esto, Sres. Diputados, no es mi cri terio; soy defensor de 
la incompatibilidad más absoluta con el ejercicio de cuaiípuicr 
destino público; y respecto á las cai’rcras , obligarla yo al Di
putado á estar en situa(*ion de su]icrnurncraino sin sueldo inién- 
tras fuera representante del pueblo y dos años (ñ-spie's. Pon; 
como quiera que yo en esta comisión no tengo el oonu'tii'o d< 
hacer que pi’cvalezca mi criterio ])ei‘sonal, sino el do aplii'ar 
el texto legal á casos personales, (*onciuyo rogando á los seño- 
ros Diputados que aprueben el votoparíhm lar del Sr. P e re i ra  
y del que ha molestado la atciuñon del Congreso.

El Sr. M o r a a í :  Convengo cu qu e  e<ia, es una (‘ncsl ion eno
josa, y más que enojosa lamentable, por tratarse do un asunto 
personal.

Dice el Sr. Navarrete que el ejercicio de un cargo es una 
cosa distinta del cargo mismo. Yo creo que ambas cosas est.án 
tan  íntimamente ligadas, que donde no hay ejci’cicio no hay  
cargo, y donde no hay  cargo no hay ejercicio. También yo me 
lamento de que los Catedráticos de entrada de Madrid no p ue 
dan ser Diputados; y en cuanto á los casos de los Sres. E s tra 
da, Montero Ríos y Salmerón, si estos señores se encontraran 
hoy en la misma situación en (pie se encontraron en i87L  yo 
sostendria que no eran comiiatibles. La ley bahía S í f i o  .dr Ca
tedráticos de ascenso y di* tiúmiiiio de le Pnix'ei'si;'ad di Ye- 
drid; y n o s o t r o s ,  ([ue no somos consiii uy ee l i . e - .  i. < ¡.(/¡d ee ; a l 
terar lo que la ?cy establece.

Repito que la eoinision, para resolvm* (Xie (eea, de ineom- 
patibilidad, so lia atenido eslrieta.nnMile ;i la It y. y q u e  lia te
nido un sentimiento iirofundo al no jioder dar un nien-'iiiuoi f‘¡- 
vorable al Sr. Guillen.

El Sr. Dice el Sr. ñíorati que iu) vi'̂  ]ê  diile-
rencia entre la carrera y el ejercicio del (uargo. Yo soy un ejem-' 
pío vivo de esa diferencia: yo. Capitán de A iñiIlein’a, ai ser Di
putado á Córtes dejo de desem])eñar (d emjileo dio (da]ditan di' 
Artillería; pero nunca jiiei’do mi carrera. Y el Sr. Güila n está 
en peores condiciones que los militares, iiiiesto que no coljra 
sueldo, y los militares cobran el de excedeiada.

El Sr. .^ a i í s p í ‘rfim Voy á hablar en ('onir.a (b* os.lc- voto 
particular para dar lugar á que puedan iialdaa’ en pK  ̂ oiros' 
Sres. Diputados.

Ha causado cierta sensación en la Cámara lo que ha dicho 
el Sr. Navarrete acerca de los Oficiales ex<*('d( îites del e jé r 
cito, y yo debo decirle que hay alguna., difornv^n:: orí re el cas(, 
de estos Oficiales y el que aliora nos oeujia. E l  Oficial, decia 
el Sr. Navarrete, cobra sueldo cuando es lbputado, 'y  el señor 
Guillen se encuentra en peor situación, por([ue para sentarse 
en el Congreso tiene que renunciar al sueldo. Pero dígame e! 
Sr. Navarrete: el Oficial excedente ¿tiene quien le sustituyate 
Es excedente por lo mismo que hay sobrado núnunm do Oficia
les sin colocación. {El Sr. Navarrete: E\\ A rti llería no.) Será 
una  excepción; pero no dejará de ser cierto lo que digo. ¿Está 
en el mismo caso el Sr. Guillen? El Sr Guillen fia ganado 
una cátedra por oposición ; la ha desem])ena(h), y ahora cree 
que le conviene dejar la cátedra miéntras sea Diputado.

E l texto de la ley está term inante. En su caso 4.° dice que 
sólo es compatible el cargo de Diputado con el de Catedrático 
de ascenso y térm ino de la U niversidad de Madrid. Esto se 
comprende perfectam ente, porque la ley no podia adm itir el prin-' 
cipio de que el hom bre que tiene una propiedad tan  legítim a 
como esta  pueda usar de ella ó no cuando lo crea conveniente. 
P a ra  m í no es argum ento de fuerza que los Sres. E strada, Salm e
rón y Montero R íos hayan  sido en an teriores legislaturas declara
dos compatibles. Si entónces se interpretó mal la ley y las Córtes 
se hicieron cómplices de un abuso, no por eso hemos de seguir 
nosotros el m ismo camino. La adm isión del Sr. Guillen envol
vería  un caso de profunda inm oralidad , porque de ese modo 
convertiríam os las cátedras de las provincias en feudos, dejando 
que los Catedráticos gozaran ó no de su propiedad cuando lo 
creyeran oportuno.

Ruego, pues, á los Sres. D iputados se sirvan desechar el 
voto particular.

E l Sr. IL a Fo®: Doy gracias al Sr. Sam pere por haberm e 
facilitado el medio de que tome parte en la discusión de este 
asunto, sobre el cual poco tengo que decir después del discurso 
del Sr. N avarrete. No ha  com prendido bien la comisión la ley 
de incom patibilidades, y h a  dado un dictám en que viene á es
tablecer una nueva ju risprudencia . A mí no me cabe n inguna 
duda de que puede ex istir separación entre el cargo de Cate
drático y el ejercicio de ese cargo. E s ta  separación existe le
galm ente hasta  por la ley de Instrucción pública, con arreglo 
á la cual los Catedráticos pueden estar dos años fuera  de su 
cátedra desem peñando toda clase de destinos públicos. H ay 
una  porción de Catedráticos que han  sido empleados y no han  
perdido la propiedad de la cátedra.

.Al establecer la ley que los Catedráticos de ascenso y té r 
m ino de la U niversidad de Madrid pueden ser Diputados, ha.
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querido decir que pueden, á la  vez que ser Diputados, ejercer 
el cargo de Catedráticos y cobrar su sueldo. No habla ¡a ley  de 
los Catedráticos de las U niversidades de provincias, porque 
tra ta  de hacer compatibles á los que tra tan  de ejercer, y esos 
Catedráticos no pueden ejercer y ser á la vez Diputados. Si así 
no fuera, la ley hubiera  establecido un  criterio  justo , y hubie
ra  declarado compatibles á los Catedráticos de ascenso y té r 
mino de provincias. Yo no estoy conforme con el principio de 
la ley, porque creo que debian sér com patibles tam bién los 
Catedráticos de entrada de Madrid; pero la ley es esta, y hay  
que respetarla. P ara  m í es evidente que pueden ser Diputados 
los Catedráticos de provincias que dejen de cobrar el sueldo, 
reservándoles, como es justo , su propiedad. Caen por tanto 
por su base las razones que ha  dado el Sr. Moran para com
batir el voto.

E l Sr. íSampere: El Sr. La Foz no ha defendido el voto 
particu lar; h a  querido explicar el art. de la ley electoral, 
cuando ese artículo  viene explicado en la ley de incom patibi
lidades, en donde están perfectam ente definidos cuáles son ios 
cargos compatibles; y como entre ellos no están los C atedrá
ticos de provincia, claro es que el Sr. Guillen está dentro de 
la ley de incom patibilidades. Ha dicho S. S. que ha  habido Ca
tedráticos que han  desempeñado destinos públicos, y  sobre esto 
sólo diré que una causa que se apoya en abusos no tiene de su 
lado ni el derecho ni la razón.

El Sr. l^avarrete: Me ha dicho el Sr. Sam pere una cosa 
que me ha lastim ado. Yo no he venido aquí á deíender mi cri
terio, porque en ese caso no hub iera  declarado com patibles á 
los Sres. Guillen y Urcullu, y especialm ente á este últim o, Co
m andante de Ingenieros del F e r ro l , á quien el Sr. Sam pere 
tam bién ha declarado compatible á pesar de que cobra su suel
do completo. Mi criterio  es la incom patibilidad absoluta, y esta 
la defenderé desde los bancos de la m inoría. A hora he venido 
á aplicar una ley escrita que declara incom patible con el car
go de Diputado el ejercicio de todo destino público; y como el 
Sr. Guillen ni ejerce el destino , ni cobra el sue ldo , creo que 
puede sentarse en el Congreso. Si la ley es defectuosa, no es 
culpa mía; yo debia aplicar la ley.

El Sr. ¡filoran (D. Valentín): Voy á hacer una aclaración 
im portante. E l Sr. La P^oz no ha  entendido bien al asunto que 
se discute. E l voto p articu lar propone que se declare incom pa
tible con el cargo de Diputado el ejercicio (entiéndase bien) 
del destino de Catedrático que desem peña el Sr. Guillen, y esto 
conviene dejarlo perfectam ente aclarado.

Ha dicho el Sr. N avarrete que al Sr. U rcullu  se le ha de
clarado compatible á pesar de cobrar sueldo. A  nosotros se 
nos ha dicho oficialmente que el Sr. U rculíu  no ten ia  destino 
ninguno, y por lo mismo no podiam os declararlo incom pati
ble. Además, no tiene señalado en el presupuesto como exce
dente sueldo ninguno.

El Sr. l i a  F o a :  Sólo tengo que decir que no es un abuso, 
como ha dicho el Sr. Sampere, el que los Catedráticos puedan 
ejercer destinos públicos conservando la propiedad de sus cá
tedras.

Puesto á votación el voto particu lar del Sr. N a v a rre te ; y 
habiendo pedido suficiente núm ero de Sres. D iputados que fue
ra  nom inal, resultó aprobado por 101 votos contra SO en la 
siguiente form a:

Señores que dijeron si:
López (D. Cayo).
Calvo Asensio. 
M orayta.
Dona.
A lcalá Zam ora.
Nieto.
Nuñez de Velasco. 
Ruano.
Rodríguez (D. Gaspar). 
Sainz de Rozas.
Martos (D. Enrique). 
Prieto.
Nicolau.
Fernandez Muñoz. 
Anglada.
Arollano.
Sanrom á.
Mathet.
Pozas.
Soriano P lasen t.
I barra.
Laffitte.
G arcía San Miguel. 
G utiérrez Gamero. 
Puig.
Pérez Jim énez.
La Hoz.
Borrell (D. Juan José). 
Rosillo.
Bosch.
U rcullu.
Escoriaza.
Callejón.
B orrell (D. Félix). 
Canalejas.
Solaegui.
G arcía de la Foz. 
Ariño.
Fuentes.
López Silva.
Romero Girón.
Cisa y Cisa.
La G uardia.
N avarrete.
Escobar.
A riza.
Fociños.
Aguiar.
Sastre y  González. 
Fernandez Morales. 

T o ta l, 101.

M artínez Conde.
Ruiz Huidobro.
González G utiérrez.
Vicens.
Mendaro.
Moncasi,
D urán.
Uña.
Simón y Castañer.
M artínez Villergas.
Pasarón y L astra.
Carmona.
Mola.
G arcía Ruiz (D. Eugenio). 
Nebreda.
A raus.
Ferreiro .
Vezquez Rojo.
Izquierdo López.
A paricio.
M añanas.
A lvarez P eralta .
E chegaray (D. Miguel;. 
M artínez B árcia.
M artínez Perez.
T orres del Castillo.
M arqués de la F lorida. 
BobUlo.
Casielló.
Guzman Lúeas.
Gil Sauz.
López Pelegrin.
Patiño.
G arcía Carrillo.
R am os Calderón.
Corona.
González (D. José Fernando). 
V illam il.
F an ton i.
Roldan.
González Ugidos.
Valdés.
Fernandez V illaverde.
A ura Boronad.
Coro mi ñas.
Salm erón (D. Nicolás).
Pascual y Orrios.
Carranza.
Pelayo.
Sr. ^ñcepresidente (Mosquera).

Señores que dijeron no :
Moreno Rodríguez.
Lapizburú.
Soler y P lá.
Escuder.
Nouvilas.
Morán (D. Miguel).
B arberá.
Pranquet.
Somolinos.
Sampere.

T o ta l, SO.
Se leyó el dictám en do la comisión declarando incom pati

ble con el cargo de Diputado el destino que desem peña D. Sal
vador Damato, y fué aprobado sin discusión.

Jiménez Mena. 
H ilario Sánchez. 
Calzada.
Alba.
Lasala.
Conde de Pallares. 
Caram és.
R obert.
P lá  y  Mas.
A rias de M iranda.

 ̂ Se dió igualm ente lectura  á otro dictám en de la m ism a co
m isión haciendo igual declaración respecto de D. Joaquín A l
varez Taladrid; y abierta discusión sobre él, dijo

E l Sr. i!¥uiMez €le Welasco: Voy á decir m uy pocas pa
labras, movido por un sentim iento do consecuencia, y no voy 
á hab lar contra el d ictám en, en cuanto á que la comisión ha 
dado á su dictám en una extensión que creo que no debe tener.

En la legislatura de 1871 formé yo parte de la comisión de 
incom patibilidades, y al discutirse el caso del mismo Sr. A lvarez 
T aladrid  el Congreso desechó el voto particu lar del Sr. Vázquez 
Quiroga, que proponía lo m ism o que hoy propone la comisión. 
A quella era la priiqiera vez que se aplicaba la ley de incom pa
tibilidades y en que se sentaba ju risprudencia  en esta m ateria.

La comisión y el Congreso deben en mi concepto enten
der y aplicar la ley tal como está e sc r ita , sin bntrar á averi
guar el sentido de la ley, sin en tra r en interpretaciones que 
m uchas veces producen el efecto de ex trav iar el espíritu  de 
la  ley.

 ̂ Las palabras de la ley son perfectam ente claras, y no ad 
m iten interpretación de n inguna ciase. E l art. de la ley 
electoral declara incom patible el ejercicio de destinos péiblicos 
con el cargo de D iputado á C órtes, dejando á una ley espe
cial determ inar la extensión, alcance y lím ites de ese precep
to, que es el m ism o que consigna la ley de im com patibilida- 
des, que vino á explicar ese art. de la ley electoral. La ley 
distingue entre el destino y el ejercicio del destino , y lo que 
hay  que averiguar es si el ejercicio del destino es ó no com 
patible con el cargo de D ipu tado , y la  declaración de esa com
patibilidad ó̂  incom patibilidad 'corresponde hacerla , no á las 
Cortes, sino á la A dm inistración. A i M inistro de Gracia y Ju s
ticia toca resolver si el ejercicio del cargo que tiene el Sr. Al
varez T aladrid es compatible con la Diputación á Córtes: lié 
ahí por qué critico el dictám en de la com isión: por in m is
cuirse en funciones que no le corresponden.

¿Y no h a  de ser compatible el cargo de Fiscal de A udiencia 
con el desempeño del cargo de D iputado? Cuando el Teniente 
fiscal sustituye al F iscal en ausencias, en enfermedades ó por 
otras causas, ¿puede decirse que el F iscal deja de ser Fiscal? 
E n  m anera ninguna.

El Sr. A lvarez T alad rid , elegido Diputado en tres legisla
tu ras, siendo F iscal de A udiencia ha sido declarado com pati
ble tres veces po’r el Congreso. ¿No es esto una ra z ó n , por lo 
ménos un indicio veh em en te , de que tanto  el cuerpo electoral 
como, las Cám aras anteriores opinan que no existe la  incom 
patibilidad que ahora se pretende declarar?

¿Es posible que se tra te  de p rivar á un hom bre del fruto de 
su larga c a rre ra , del cargo que ha  obtenido, no por el favor, 
sino por sus m erecim ientos, privando al m ism o tiempo al 
Congreso de las luces adquiridas por dignos funcionarios en el 
desempeño de sus destinos?

Creo haber dem ostrado las razones de ju s tic ia  y de equi
dad que abonan el voto del Congreso contrario  al dictám en, y 
espero que la Cám ara se serv irá  desecharle.

El Sr. M o r a n :  E l Sr. Nuñez de Velasco pretbnde sostener 
que son dos cosas d istin tas el cargo y el ejercicio del cargo. 
Basta, Sres. Diputados, tener presente que existe una im posi
bilidad físiea para que el Sr. A lvarez T aladrid desempeñe el 
puesto de Fiscal de la A udiencia de Oviedo estando en Ma
drid, para com prender que la ley, al hab lar de incom patibili
dades, se ha referido al c a rg o , considerándolo com pletam ente 
inseparable de su ejercicio.

Si las Córtes Constituyentes, que tendían á declarar la  in 
com patibilidad absoluta, hubieran querido lo que'el Sr. Nuñez 
de Velasco pretende, bastaba con que hub ieran  dicho que re 
nunciándose el sueldo podía ejercerse el cargo de D iputado, 
cualquiera que fuese el destino que desempeñase.

La comisión lam enta haber tenido que sostener la incom 
patibilidad del Sr. A lvarez Taladrid; pero no se le priva de ser 
compañero nuestro: se le exige el pequeño sacrificio de renun 
ciar el cargo que hoy tiene, que m añana podría obtener por 
una Real órden.

El Sr. Míafisea «le W eS asco : Dice el Sr. Moran que no es 
posible im aginar cargo alguno sin el ejercicio del mismo. Pues 
repito lo que antes he dicho: ¿qué sucede cuando un F iscal está 
enfermo y es sustitu ido por el Teniente fiscal? Que sigue te 
niendo el cargo, pero no lo ejerce.

Que la ley no autoriza para  que se hable del ejercicio del 
cargo separado del cargo. Pues precisam ente la ley lo que de
clara incom patible es el desem peño del destino, y no el desti
no mismo.

Puesto á votación el dictám en, se pidió por suficiente néi- 
m ero de Sres. Diputados que fuera nom inal; y verificada, re 
sultó desechado por 77 votos contra 48 en la siguiente forma:

Señores que dijeron no:

López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Bona.
Martos (D. Enrique). 
Laffitte.
Pozas.
A lvarez Peralta.
G arcía San Miguel. 
Solaegui.
G utiérrez Carnero.
Sainz de R<)zas.
Ibarra .
A lcalá Zamora.
Corona.
Pastor.
E rcazti.
García de Guadiana. 
E scartin .
U rcullu.
Rodríguez (D. GaspCir). 
Rom ero Girón.
Pasarón y L astra.
Torres del Castillo. 
Moncasi.
Nuñez de Velasco.
Bobillo.
A rellano.
López Silva.
Soto.
G arcía Ruiz (D. Eugenio). 
Fernandez Cuervo. 
Fociños. .
Miranda.
Morlones.
Ariza.
Aguiar.
La Hoz.
Fernandez Morales. 
Martínez de A ragón.

Total, 77.

Sim ón y Castañer.
Sanz y Serra.
Canalejas.
Vicens.
Llano Pérsi.
Lagunero.
Sastre y González.
Izquierdo López.
Escosura.
Fernandez Muñoz.
Valdés.
González Ugidos.
Gómez Azcona.
Guzman Lúeas.
Mañanas.
Suanzes.
Echegaray (D. l\íiguel).
Alonso de Veraza.
Fernandez de las Cuevas. 
García de la Foz.
E stéban Collantes.
Callejón,
Vázquez Rojo.
R uiz Huidobro.
Martínez Conde.
Gil Sanz.
Sanz (D. Marcos).
Ferreiro .
López Pelegrin.
Carmona.
Q uiroga Gómez.
M artínez Perez.
Díaz Crespo.
Uña.
Duran.
Pelayo.
Fernandez Vázquez.
Sr. V icepresidente (Mosquera)

Señores que d ijeron s i:

Morayta. Ruano.
Anglada (D. Juan). Dieguez Amoeiro.
Mathet. Marqués de la  F lorida.
Perez de Guzman. Galindo.
A rias de M iranda. P í y Margall.
Soler y Plá. Carvajal.
Fandos. Fantoni.
A ura Boronad. Car r ion.
Poveda. Nicolau.
Lapizburú. Pascual y Orrios.
Sicilia. Cisa y Cisa.
Prefum o. Patiño.
G uardia. A lba.
Moran (D. Valentín). A guilar.
B arberá. Castañera.
F ranquet. R obert.
Somolinos. Palanca.
Sam pere. Baltá.
U lloa (D. Juan). Salm erón (D. Nicolás).
Mola. Corominas.
H ilario  Sánchez. Villamil.
González Janer, Escuder.
Roldan. Muñoz.
Calzada. Fernandez V illaverde.

Total, 48.
E l Sr. Secretario (Calvo A sensio); ¿Pasará el dictám eji 

nuevam ente á la  comisión?
E l acuerdo fué negativo.
S in discusión quedaron aprobados los dictám enes de la co

m isión de peticiones señalados con los núm eros desde el 75 
al 90.

Igualm ente lo fueron los dictám enes de la comisión de actas, 
relativos á los d istritos de Sagunto y Puente-Caldelas, quedan
do adm itidos y proclam ados respectivam ente como D iputados 
los Sres. D. F rancisco  C aste lls l^ ira lles  y D. V alentín G arcía  
Escudero.

Proyecto de ley de obligaciones eclesiásticas.
Continuando esta discusión, dijo
E l Sr. Vazciueas Hojo: La enm ienda del Sr. La Hoz tie 

ne por objeto que las obligaciones eclesiásticas se satisfagan 
por el Tesoro ; es decir, en traña  un pensam iento completa
m ente contrario  al pensam iento del dictám en de la  comisión.

La base en que la enm ienda del Sr. La Hoz se apoya no 
puede ser o tra  que la  alianza entre la Iglesia y el Estado, m ién- 
tras el dictám en a rranca  del principio de la  libertad de la Igle
sia y la libertad del Estado.

Sin en trar á d iscu tir la cuestión de las relaciones entre eí 
Estado y la Ig le s ia , creo yo que basta probar la bondad del 
pensam iento de la comisión.

Es un hecho constante en los pueblos donde han  tenido lu 
gar ciertos acontecim ientos que hay  en ellos una tendenc ia  
m arcada y constante hácia  la descentralización, que es un po
deroso estím ulo para que los ciudadanos se encariñen con el des
arrollo de los intereses públicos. ¿Qué razón existe para  que el 
ciudadano desconozca lo que debe á su P árroco , y sea el T e
soro el que satisfaga este género de obligaciones? ¿Es una  ra 
zón económica? No; y fuera de esto, lo único que encontró 
censurable S. S. en el proyecto era la  falta  de equidad en la  
distribución; pero ¿no existe esta lo mismo relativam ente fd 
pago de otras atenciones obligatorias como, por ejemplo, la  de 
instrucción pública? Pues en ese caso, .;qué tiene de particu la r 
que suceda tam bién relativam ente á este otro servicio? S. S. 
parte sólo de la indem nización, y el proyecto no se funda sólo 
en esta base, sino al mism o tiempo en la indem nización y en  
el servicio, por lo cual en esa desigualdad está la justicia; por
que no es justo  que provincias que tienen poco clero vengan á  
pagar el de otras que tienen m ucho.

El Sr. La Hoz indicó que este proyecto no seria viable: yo- 
creo que sí, porque ya he dicho que con lo que produzcan los 
consum os habrá  lo necesario para  atender á esas obligaciones; 
por eso la comisión no puede aceptar la  enm ienda, y 'ru e g a  al 
Congreso que no la tome en consideración.

Él Sr. Sia Moz: En breves palabras voy á tener el honor 
de contestar al Sr. Vázquez Rojo, y empezaré m anifestando 
que en tre  S. S. y yo no hay  diversidad de principios, porque 
todos tendem os á la libertad  de la Iglesia; pero establecido el 
principio de la indem nización al clero, y que se han de expe
dir lám inas intrasferibles, yo deseo que el clero tenga todas 
las garan tías de un tenedor de la Deuda del Estado, y por eso 
no quiero que cobre del Municipio y de la provincia. Soy p ar
tidario  de la descentralización, pero soy m ás partidario  aun del 
derecho; y como el Estado ha sido quien se ha aprovechado do 
los bienes del clero, creo que él es quien debe pagar la indern- 

j nizacion por esos bienes, porque un débito no puede traslada r
se á otro pagador si el deudor no le acepta; y el clero, el clero 
que no tiene opiniones, no acepta esa trasferencia.

Decia tam bién el Sr. Vázquez Rojo que por qué razón un 
Municipio había de pagar mucho clero cuando tenia poco. Yo 
creo que si son católicos, lo mismo deben pagar por los c léri
gos de Madrid, que por los de Zaragoza, que por los de Za
mora y por cualesquiera otros, porque lo que debe p rocurarse  
es que las atenciones católicas se satisfagan.

S. S. no ha contestado á un argum ento que yo presem é 
ayer, y es el del beneficio que va á recib ir el A yuntam iento 
de Madrid; pero de todos modos, como no tengo esperanza do 
que la enm ienda se acepte, me resignaré á retirarla , rogando 
al Sr. M inistro del ram o que atienda á ese clero pobre á quien 
se acusa de ignorancia, y que no es m ás ilustrado porque ca
rece de medios de ilustración.

E l Sr. V a s s f í ie s  IS í íJ o : Doy gracias al Sr. La Hoz por 
haber retirado la enmienda , y me felicito de que sea partida
rio de la descentralización y la libertad de la Iglesia ; pero no 
comprendo que el clero no quiera aceptar esta forma do pago, 
cuando tiene todas las garan tías que puede apetecer.

E l Sr. íS e c r e í a r i o  (Calvo A sensio): Queda retirada la  
enmienda.

Se leyó la siguiente
Enm ienda del Sr. A rla s de Miranda.

Al final del art. 3.° se pondrá la siguiente :
«Las 30.793.143 pesetas que en virtud  de este artículo  de

berán pagar los A yuntam ientos y Diputaciones provinciales, 
se rebajarán á p ro ra ta  del cupo que la ley de presupuestos se
ñala á la contribución territorial y á la de subsidio industria l 
y de comercio.))

El Sr. Arias «ie llsraíiíSa: Señores, pocas palabras diré 
en apoyo de la enmienda, ya porque no tengo autoridad para  
pronunciar un discurso, ya porque creería  ofender la ilu stra
ción de la C ám ara extendiéndome en largas consideraciones 
para una cuestión tan sencilla.

La enmienda, señores, no ataca á la esencia del proyecte; 
aunque se aprobara, quedarla el proyecto en pié con todos sus 
d e ta lles; pero so le quitarían m uchos de los incoiivenienies 
que tiene, y se evitaria algún peligro para  el partido radical éi
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que teng’o la lionra ele pertenecer. P a ra  la generalidad del país, 
este proyecto entraña un gran  aum ento de las cargas que sufre, 
y  esto es un motivo poderoso para  jus tiñcar el desagrado con 
que le han recibido, no sólo el p a ís , sino la m ayoría  de esta 
Cámara. Hay, como dice el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, 13 millones de españoles que no se ocupan de política, 
y  que no verán en el p '’oyecto más que un aum ento de contri
bución, y Juzgarán m al del Gobierno, porque para ellos el m e
jo r Gobierno es el que m ás les alivia de las cargas cjue sufren. 
He modo, señores, que, si el partido conservador fuera  llamado 
al poder, desharía  lo que en esto hubieran  hecho los radica
les, y se llevaria una gloria que para esos 13 m illones de es
pañoles seria m uy grande. Las provincias del N orte, que son 
las que m ás han  apojmdo al Gobierno, quedan m uy perjudica
das; y como nosotros no tenem os gran  apoyo en las grandes 
poblaciones, necesitamos no enajenarnos las sim patías de los 
pueblos rurales.

E l partido radical, cnrmdo subió al poder en 1871, fué m uy 
bien recibido porque anunció que encerraria  los gastos públi
cos en 600 millones de pesetas, y es m enester confesar que lo 
cumplió, como cumple todas sus prom esas aquel que se precia 
de consecuente. Por esto el país se puso de su lado, y habrá 
pocas épocas en que un  Gobierno haya tenido m ás apoyo del 
que tuvo el Sr. R uiz Z orrilla  en aquel corto pero glorioso 
período. Si ahora no seguimos aquella tradición, lo repito, va
m os á enajenarnos m uchas sim patías, y  creo que por una 
cuestión de egoísmo deberíam os procurar no hacerlo.

A esta diíicultad se une la de que los pueblos no podrán so
portar esa nueva carga, dificultad bien dem ostrada por mi am i
go y paisano el Sr. Salaverría. Las leyes se hacen aquí por lo 
común teniendo en cuenta lo que pasa en Madrid y  no lo que 
pasa en los pueblos, y en esta se m anifiesta más claro que en 
m uchas otras este fenómeno. En Madrid , que tiene 300.000 
habitan tes y un gran presupuesto, no costaría m ucho sostener 
las i 8 ptirroquias que hay; pero ¿habial la m ism a posibilidad 
de pagarlas en Lugo, cuyo xiyuntam iento tiene que soste
ner 42? Esto podría ser más equitativo después de hecho el a r 
reglo parroquial; pero con m arreglo actual, que es absurdo, 
resu lta  una desigualdad irritan te .

Se dice que en cambio de la carga nueva que se impone á 
los pueblos se les da la contribución de conísumos, que había 
producido en 1867-68 más de 90 m illones de pesetas; pero este 
argum ento no es sério. Yo recuerdo haber oído decir al señor 
A lcalá Galiano que los núm eros eran ton tos, porque con ellos 
se dem uestra cuanto se quiere ; y si bien esto no se puede acep
ta r  en absoluto, es indudable que los datos estadísticos tcmia- 
dos sin grandes precauciones inducen á errores gravísim os. 
A unque en un año que cita la comisión se obtuviera la canti
dad que se indica, .:podria recaudarse hoy sin la venta exclu
siva, sin el derecho de averiguar el fraude entrando en el do
micilio del defraudador Ac.? Yo creo que no; y aunque pudiera 
hacerlo , siempre resu ltaria  que la m ayor parte deesa  cantidad 
se paga por las grandes poblaciones que son las m ás beneficia
das en esta ley, y que lo satisfecho por los pueblos chicos no 
|3iiede bastar para sostener el culto que estos necesitan.

Se me objetará que ha  de aceptarse una enm ienda en que 
se fijen 10 rs. como m áxim o por hab itan te ; pero aun así re 
sultará  una desigualdad g ran d ís im a , porque al paso que en 
los pueblos pequeños' habrá  que llegar á ese lím ite , en las po
blaciones grandes no .habrá  que pagar apénas nada , porque en 
cada parroqu ia  hab rá  m uchos feligreses y resu lta rá  para  cada 
uno una  cuota m uy baja.

Yo creo, pues, que no debemos dar este nuevo disgusto á 
los pueb los; y que si para llenar el hueco que deja mi enm ienda 
en los presupuestos hay que hacer economías, debemos en trar 
en ese camino con fé y con decisión, como se hizo en 1871, con 
Jo c i u i i  seguiremos la gloriosa tradición de aquella época, y no 
nos divorciarem os del aliento popular, que es nuestro sosten 
m ás poderoso. Si por no seguir aquella tradición el pueblo nos 
abandona , no sólo caeremos, sino que arrastrarem os acaso en 
nuestra  eaida altas instituciones, y' tendrem os que decir de la 
segunda época del Gobierno radical aquellas célebres palabras 
del poeta la t in o :

8üdet m ulkm., frustro. qiie Iatboret.
El Sr. % ( Mos quer a) :  Se suspende esta

dLm uioí ,

E l Su IrlgLoyeM  : Pido que conste mi voto conforme con 
la n rq  'irí-r en la votación del dictám en del Sr. N avarrete, re -  
lalivi' al ínsr ,|c incom patibilidad del Sr. Guillen.

El Sr. tMosqucra'): Constará en el acta
y  en et

Se .-lup 'jijL  la sesión h asta  las nueve.

ba noche, y siguiendo 
eclesiásticas, dijo 

I I j rincipal en que ha  
. .Prias M iranda es en el 

1 < lUg de las sim patías 
10 r m uy m al el nuevo 

y en mi concepto ose te -

L ju l'iiu  id LM n  s>  en a Jos uu 
cu ib^'bu *'-11. I ' i i  ny cuto ' ob’i

E. . 'JMauarasa : La í on^uj* o 
01 ryidrj o^tatudi* su enm ienda í i 
1li jm il qiii d  ÍTübit riu) pi( riL ui 
en i qu i'uo fir c i c] pajc .̂ que a " r 
im puc-tü lUHi f|im se a a á gravar ; 
iiiríF di lic S. S. d'^-cchailr, ;Cuál es el objeto de esta ley? Dotar 
ídi cliurj f'on 31 iiiiliours \ pico de pesetas, ni más ni ménos; y 
c-a oaiihdoil, ilt cualquiera m anera que se imponga, aun acep
to ijrji 11 Linalciiila fie S. S., la han  de pagar ios pueblos. Ya he 
iii in sD do cu otra ocri^bni que á estos, en últim o resultado, 
Jc ' j i[ I d ir Lsd ‘̂ nma para el Tesoro ó pagársela d irec ta- 
iii üti rj I icu“i ; 1 roni I 11 este fdlimo caso tienen la gran  ven
ta] i ih I rji uní O' t v  gado  ; de recaudación. Yo bien sé, como 
cnjiMi I n Ji ~ iieiiia' Sic^. íapunarlof , nue todo impuesto se re -  
pílif mrib p ji i |iu ‘ no m 1 a ^umonLido el país de cjue el im - 
pTjr-1 I f s n u a  ’ criLidura nrm aldad  y que rC'lunda en provecho 
fb Ir - mi ]lu  ̂ bjo^.

G e i i b s e i \ a  eu c . d o  u n n  co^m m  " y  particu lar: lleva un indi- 
1 i 'rlno fUrilqnViua á ii la Deje ríe s _,uros una cantidad crecida 
cqji'iil í i i c ' i i i i '  ntc; prno se le exici n  b i u g o  -100 rs. de con tribu - 
eirin. , f m •-iiio indi" íduo, q i i  ‘ pim Escuelas para  sus hijos, 
C5 -vrcciM-' p a r a  n i r  y o r  íaciiidml r  ̂ I c ^  com unicaciones, T ribu - 
rialo« i n r i  i j i ie  If  adm njD trcn Justicia, fuerza arm ada para  
íp uc  li d ' . i i ' u r c j j  ^ n s  proplrdades, se resiste á darlos porque 
qiiieru '-iri f in  ifi que loilu esto venga como vino el m aná al 
puPljjO ríe DraeJ.

S. S. creí que sanios prrdiendo sim patías y preparando la 
ojjiiiion pare que otro parí ido se aproveche de nuestros e rro 
res, y levanlando á Jos pneljbjs la  carga que ahora les im pone
mos adquiere ese partido lo que hoy no tiene.

Yo no abrigo ê -e icmoi ]jorque aun cuando v in iera  m a
na nn al poder el pertido r'on servado r, que es el que se ha  
puesto mas del lado del c le ro , derogase esta ley y form ulase 
o tra  que estableciera nuevos m edios de recaudación y pago, 
ese partido tendría que inclu ir en los presupuestos del Estado, 
no ya los 31 millones de pesetas que ahora se p iden, sino por 
lo m enos ios 41 que señala el Concordato, y además los gastos 
de recadacion. ;,Y de dónde habia de sa lir todo esto? H elos pue- 
Mos. ]iOrquo eilos^ son los que en ú ltim o resultado lo pagan. 
Ningim otro partido puede por tan to  haeer más en beneficio 
del pueblo que el radical, corno no fuera uno que acordara la

separación déla  Iglesia y del Estado. No haciéndose e s to , hay 
necesidad de dejar á los pueblos las cuotas para pagar al clero; 
y no habiendo ningún partido que tenga con el clero ménos 
compromisos que el radical, claró está, que cualquiera otro que 
venga al poder tiene que atraerse mayor odiosidad de los 
pueblos que la que produzca nuestro partido.

Y no se hcible ahora de la separación de la Iglesia y del E s
tado, porque esta cuestión no es del m om ento ni puede tra tarse  
como no sea por los medios que prescribe el art. 110 de la Cons
titución, toda vez que hay una prescripción constitucional que 
se opone á esa separación.

No he de negar yo que á prim era v ista  resu lta  esa desigual
dad que dice S. S. hay para la distribución de las cuotas que 
han  de pagar los respectivos p u eb lo s; pero este inconveniente 
le trae  el estado de las cosas, y es imposible ev ita rle , porque 
la dem arcación de parroquias, que S. S. dice debió de preceder 
á este proyecto, no ha podido hacerlo el Gobierno porque es 
un acto que no corresponde á la potestad c iv i l ; de otro modo 
se hubiera  hecho. Hesde esos bancos se puede decir m uy bien 
que h a  debido realizarse ese arreglo parroqu ia l; pero no es tan 
fácil proclam ar lo mismo desde el banco azul y rom per com
pletam ente con todo.

Manifestaba, por último, el Sr. Arias de Miranda que no 
puede decirse en sério que se da á los pueblos la contribución 
de consumos para satistácer la obligación del culto y clero. 
Pues qué; ¿no puede restablecerse esa contribución? ¿Ño pro
dujo en el año económico de .67-68 la sum a de 90 millones, de 
pesetas? {El Sr. Salaverría: La mitad.) E ran  90 millones de pe
setas: la mitad fué para el Tesoro; y todavía, restableciéndose 
ahora esa contribución, daría mayor rendimiento, porque esta 
contribución aumenta á la vez que crece la población. Por con
siguiente, los pueblos tienen con Coa contribución un recurso 
superior ú lo que necesitan para cubrir esa obligación.

Pretende el Sr. A rias de M iranda en su enm ienda que los 31 
millones que se asignan al clero pagaderos por los pueblos con 
la contribución de consumos se rebajen  en la cuota de los 
presupuestos generales que figura por la contribución de in 
muebles, c u lt iv o , ganadería é industria , dejando por consi
guiente en descubierto las obligaciones que en el presupuesto 
general se cubran con esa cifra. ¿Es esto Justo? ¿Es siquiera 
moral? ¿Puede la Cám ara aprobar una enm ienda dejando en 
déscubierto las obligaciones que se cubren en el presupuesto 
general? P ees esto es lo que quiere el Sr. A rias de Miranda, y 
esto no puede quererlo ni la comisión ni el Congreso.

Por otra p a r t e , esta cuestión no es propia del proyecto que 
se d iscu te , sino de los presupuestos : abierta se halla esta dis
cusión ; pocos dias t a r d a r á , tantos como tarde en votarse esta 
ley ,  en empezar la discusión del presupuesto, y allí estará en 
su lugar el pedir esa rebaja, sin que sea esto decir que se pida 
bien.

P or estas consideraciones creo que la enm ienda del señor 
A rias de M iranda no es adm isible ni en su fondo ni en su 
forma.

El Sr. l l i F a s i e S a : Empezaré mis rectificaciones
por donde ha  concluido mi amigo el Sr. Pasarón. Ha dicho
S. S. que esta cuestión no era propia del proyecto que se d is 
cute , sino de los p resupuestos; y creo que en esto padece S. S. 
un  error. Como mi enmienda se funda en el gravámen que se 
impone á los pueblos por este proyecto de l e y , he querido sen
tar aquí el principio de que lo que se les "imponga ahora se 
rebaje de las contribuciones directas; de modo que, admitida 
la en m ienda , en la discusión de presupuestos tendrá luego su 
natura l  desarrollo.

Tengo el sentimiento de que las observaciones del Sr. P a 
sarón no me hayan desvanecido el temor que abrigo de que 
este proyecto de ley ha  de ser de funestos resultados para el 
partido radical; porque si bien es cierto que todo sale del fondo 
general del Estado, no lo es ménos que por. este proyecto se 
pagan estas atenciones dos veces.

Ha manifestado el Sr. Pasarón que por el método que aquí 
se propone para pagar al clero van á economizar los pueblos 
los gastos de recaudación. Preconozco que los gastos de recau
dación del Estado tienen que ser mayores que los de las pro
vincias y de los Municipios; pero á esto replico con el mismo 
dictámen de la comisión, en el que se dice que el Estado aban
dona á los pueblos en toda su integridad la contribución de 
consumos; ¿y conocéis una recaudación más costosa que la de 
consumos? El argumento, pues, del Sr. Pasarón cae por su 
base.

Por otra parte, los pueblos sienten ménos el impuesto que 
su falta de equidad, y ya he dicho que en la distribución del 
que ahora se tra ta  hay una desigualdad que resulta, no á pri
mera vnsta, según ha dicho el Sr. Pasarón, sino real y ciecti- 
vamente, como se comprende fácilmente siii más que cnmpa- 
rar la población que tiene Madrid, las parrorruias que cuenta y 
el presupuesto de que dispone, y la población do Húrgos, por 
eJem])lo, sus parroquias y su prcsu])ueslro

Queriendo desvanecer mi temor de que nos enajenemos las 
simpatías del país, nos ha dicho el Sr. I t̂a^^aróii que aun cuando 
volviese al poder el partido moderado histórico tendría que 
aumentar más ese impuesto.

Yo no me he referido al partido modersíbu histórico, ]mrquc 
entiendo que es casi imposible que llegue al poder, corno es 
imposible una restauración. Me referia al partido conservador 
de la revolución, que si llegase á  levantar esta carga que 
nosotros imponemos adquirirla  para con los pueblos ese títu.'o 
de gratitud; y fuerza es confesar, aunque yo no pertenezca al 
partido c.onservadór, que entre el prcsujuiesto del Sr. Puuiz 
Gómez y el del Sr. Gamacho hay  la direrencia de que la dotación 
del Nuncio del presupuesto conservador era de 2o.000 pesetas, 
rniéntras que en este presupuesto radical es de 30.000.

Cree el Sr. Pasarón que es imposible evitar la desigualdad 
que resulta en la d is tr ibución, porque el Gobierno no puede 
hacer la demarcación de parroquias; y respecto de esto me 
ocurre un dilema: ¿tiene ó no tiene el Grobierno facultades para 
hacer esa demarcación? Si las tiene, ha debido hacerla; y si 
no las tiene, tampoco ha  podido hacer el arreglo do las dióce
sis. Yo veo aquí una contradicción a que no encuentro fácil 
salida.

 ̂ También ha  manifestado el Sr. Pasarón c[ue los A yun ta
mientos tienen recursos de sobra para pagar ^esta obligación, 
porque por el proyecto que se discute queda restablecida la 
contribución de consumos. No sé cómo en una ley para fijar 
las relaciones económicas entre la Iglesia y el Estado se ha  de 
restablecer la contr ibución de consumos. Es una m anera  de 
legislar que no comprendo. Por  la ley municipal vigente existe 
la contribución de consumos en cuarto lugar, y para llegar á 
ese recurso es preciso haber agotado los otros tres anteMores 
que establece la ley.

¿Y podrán sobrellevar esta carga, aum entada en un doble ó 
m ás ?

Por últ imo, decia S. S. que por cubrir una atención pre
tendía yo dejar de cumplir otras. No es eso lo que yo he dicho: 
he dicho que si no se encuentran otros medios , debemos en
trar  resueltamente en el camino de las economías, dejando de 
pagar muchos servicios que son innecesarios. Podrán los pue- ‘ 
blos pagar este aumento un año , dos ó t r e s ; pero llegará im |

dia en .que les será imposible h ace rlo , j  entónces se habrá  rea 
lizado la fábula de la gallina de los huevos de oro.

E l Sr. P a s a r Ó B i : Vuelvo á declarar que en el discurso 
del Sr. A rias de M iranda no he visto m ás que un celo p lausi
ble por el porvenir del partido  radical.

Ño comprendo en qué se ,funda S. S. para  decir que con 
este proyecto van los pueblos á pagar una doble im posición. 
T re in ta  y un millones de pesetas se piden, y esto es lo que pa
garán, ni m ás ni ménos. ¿Hónde e s tá , p u e s , ese aum ento. (El 
Sr. A rias de Miranda: En lo que pagaban ántes.) Pues lo que 
pagaban ántes lo dejarán de pagar ahora.

Hice S. S. que no he dado la razón de esta desigualdad para 
los pueblos, de que S. S. se lam enta. Ya he dicho que la des
igualdad nace de no haberse podido hacer una dem arcación p a r
roquial que la potestad civil por sí sola no tiene derecho á h a 
cer. Cuando la potestad eclesiástica no lo h a  hecho, faltando al 
compi'omiso que contrajo en el Concordato de 1831, claro es 
que hay  una im posibilidad m ateria l de que se establezca esta 
igualdad que desea S. S.

No supuse que el partido moderado v in iera  á ocupar el po
der, y es más: no creo posible que en un período próxim o sea 
poder ese partido. Yo me referia á otro cualquier partido, y cité 
al moderado histórico como un ejemplo, sin que deje de cono
cer que el que está llam ado á suceder al radical es el conser- 
cvador constitucional. Pero si este partido pretende deshacer lo 
que noootros hacemos, se colocará en peor posición respecto de 
los pueblos, porque entónces estos tendrían  que pagar m ás al 
clero.

En cuanto á la cuestión del Nuncio, debo decir á S. S. que 
el partido conservador no ha estado ménos obsequioso con él 
que el partido radical. Siem pre ha tenido 30.000 pesetas, y no 
23.000, ó sean 3.000 escudos rom anos. >;-■ r

P or último, h a  dicho S. S. que tratándose de im poner un¿i 
nueva contribución de consum os á los pueblos, no debía esto 
ser objeto de esta ley. Si eso se hiciera, tendría  S. S. razoxi; 
pero no se tra ta  de im poner esa contribución; se da por hecho 
que los Municipios la im pondrán, porque en el presupuesto ge
neral de ingresos se les 1‘aculta para  que arb itren  los recursos 
que crean necesarios para cubrir su presupuesto; y como las 
obligaciones del clero han de form ar parte de este presupuesto, 
creemos que acudirán  á los consumos. Por lo demás, los A yun
tam ientos que quieran  cubrir csías atenciones de otra m anera, 
en su derecho estarán  al hacerlo.

El Sr. s lc  M iiriiiaiiíéa: Sin duda me he debido ex
plicar mal cuando el Sr. Pasarón no ha podido com prender mi 
argum ento de que los pueblos van á pagar dos veces al clero. 
Supongam os que todas las contribuciones que se han i)agado 
hasta  ahora han  im portado 2.000 m illones de reales, de los 
cuales 200 se han  destinado al pago del clero. Pues bien: lioy 
se van á pagar esos 2.000 millones, y además ese im puesto es
pecial de culto y clero. Luego queda dem ostrado que pagan el 
doble por este concepto. En el presupuesto están consignadas' 
23.000 pesetas para  el N u n c io ; y como este es un documento 
oficial, á él me atengo.

E n  cuanto al arreglo parroquial, yo (*reo que debia h ab er
se hecho án tes , bien por la potestad civil, ó bien .habicndos*' 
puesto de acuerdo con la eclesiástica.

Puesta  á votación la enm ienda, y habiendo pedido varios 
Sres. Hi pifiados que fuera nom inal, fué desechada por 71 voto- 
contra 42 en esta forma:

que dijeron no:
Hieguez Amoeiro.
González Ugidos.
Foi f i a r í a i s .
Y  i (‘CHS.
F  ('1‘1'eiis 
Mij'aiala.
¥ (  )(‘ Í Í K ) S .

I.a Hoz.
Llano y Pérsi.
La Guardia.
Martinez González. 
Pasarón  y L astra. 
Bclm onte.

.Enriqucz.
]\Iarlincz CFude.
Helgado.
G u i l l e n .
Bosch.
S o r i a iii) Plasent. 
Eclií'garay (D. Mig 
P a t i í i n .
Pozas.
Boccía.
Ram os Calderón. 
Castañera.
Aguila]’.
Conde del Robledo.
Orozco.
Lopi'z Pclcgrin.
Corona.
H urán.
Mathet.
P c l í i y d .
Lagunero .
Sr.  .Vicepresidente (Morque

o;).

Señores
López (H. Cayo).
R uiz Zorrilla.
M artes (D. Cristino).
Echegaray  (H. José).
Montero Rios.
R uiz Gómez.
Gasset y xVrtime.
Torres dcl Castillo.
Chacón (H. José María).
Saenz de Torre.
Simón y Ca^taner.
R odríguez P inilla.
G arcía Carrillo.
V idart.
Puig.
Rivera.
A guiar.
So 0.
Martos (H. E nrique),
Callejón.
A raus.
Gómez (D. Manuel).
Lo coz Silva.
A rcilano.
Boljillo.
Vázquez Rojo.
He A ndrés Moreno.
Gil Sanz.
González G utiérrez.
Escobar.
Ariza.
Rí-uis.
Urcn llu.
Rodi’iguez (H. Gaspar?,
Moneasi.
Clavé.

Total, 74.
Señores

Moreno Rodríguez.
Morayta.
Perez de Guzman.
Vázquez Gómez.
Alba.
Escosura.
N avarrete.
Rozas y Po nar'.
Montero y G uijarro.
Mompeon.
Chacón (H. R icardo).
Rodríguez G arcía.
Suarez G arcía.
Pandos.
Quiroga Gómez.
Oisa y Cisa.
Nouvilas.
Roldan.
Nicolau.
F á  bregas.
Vaidés (H. Haniel).

Total, 42.

Leyóse la siguiente enm ienda del Sr. M arqués de la Florida: 
«El art. 3.® se redactará  en la siguiente form a en su p r i

m era parte:
«Art. 3.^ P a ra  el pago de las partidas que á continuación

que dijeron si:
A rias de Miranda. 
F ranquet.
Payela .
Cabello.
Escudcr.
Somolinos.
Salaverría .
Jove y Hévia.
Fantoni.
L apizburú.
Prefum o.
Caramés.
Jim énez Mena.
Borní.
Pascual y Orrios. 
Marqués de la F lorida. 
Sampere.
Carvajal.
B arbcrá.
Blanc.
González Janer.
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se enum eran, y que constituyen las obligaciones eclesiásticas 
provinciales y municipales,’̂ se em itirán  lám inas de la  ren ta  
del 3 por 100 consolidado por un capital cuyo interés anual 
equivalga á la  sum a de e lla :

i . '’ 
% ”

3."
4 /

6.“

7.“

8 . “

9.°

10. 

11 . 

1^. 

13.

0BLIUACI0NE3 PROVINCIALES.

P ara  el M etropolitano p rim ad o ....................
P a ra  gastos de adm inistración y v is ita  del

Metropolitano p rim ado ............... .................
P a ra  tres Arzobispos m etropo litanos.........
P a ra  gastos de adm inistración  y v isita  de 

ios M etropolitanos á que se reíiere la an
terior partida  .........................................

P a ra  el personal de todos los Cabildos m e
tropolitanos ........................................... .

P a ra  el Clero catedral m etropolitano bene-
ñ c ia l................. ..................... ............................

P a ra  el culto de todas las iglesias catedra
les m etropolitanas................. .. ..................

P a ra  ^0 Obispos su fragáneos........................
P a ra  los gastos de adm inistración y visita

de los Obispos su fragáneos....................
P a ra  el personal de los Cabildos cate

drales su fragáneos....................................... ..
P a ra  el Clero catedral beneñcial de las

Sillas su frag án eas....................... ' ................
P ara  el culto de las iglesias catedrales su

fragáneas ........................................................ ..
P a ra  la enseñanza del C lero  .............

Pesetas.

30.000

5.000
67.500

1£.000

210.400

90.000

70.000 
25C.000

60.000 

680.000

240.000

250.000 
182.780

2.097.680

El Sr. Marqués de la : Los compañeros que han
firmado conmigo esta enm ienda me lian encomendado su de
fensa, y yo sen tirla  que el débil apoyo que puedo darle perju 
dicara á la causa que dcíiondo; pero confío en que los señores 
Diputados se fijarán tan sólo en la ju s tic ia  de lo que pedimos. 
No tiene esta enm ienda por objeto destru ir por completo el 
proyecto. E sta  inspirada en los sabios princip ios que el señor 
M inistro de G racia y Justic ia  ha  desarrollado en el preám bulo 
del proyecto, y es á la vez una consecuencia natu ra l del lum i
noso dictám en de la comisión. Voy por tanto  á defenderla, 
apoyándome en las m ism as ideas del Gobierno y de la comi
sión. No estoy de acuerdo con el proyecto como criterio  polí
tico, porque soy partidario  de Ja libertad  de la Iglesia dentro 
de la del Estado, y creo además que el proyecto se ha quedado 
á medio camino, (|ue no es una consecuencia délo s principios 
que el Sr. M inistro profesa, y que no se encuentra al nivel de 
lo que otras naciones han hocbo en iguales circunstancias.

Así, pues, de la m ism a m anera que una locomotora cuan
do tiene que a rra s tra r un tren  compuesto de m uchos wagones 
necesita una m áquina au x ilia r , así tam bién nosotros creemos 
que este proyecto necesita más fuerza, y venim os á ser esa 
m áquina. Queremos que el proyecto llegue al ün de su cam i
no, y que se pare únicam ente en aquellos puntos donde se 
han parado otros viajeros que ántes que nosotros han recor
rido la via. Vengo sólo á tra ta r  de m ejorar el proyecto, y á 
q u ita rle , si me os posible, ciertos escrúpulos tim oratos.

Todos sabéis que tejilo poder social se convierte en poder 
político, y que todo ]ioder ])oliti(.*o tiene su época nataixil en 
ol órden económico. Ue aquí que en los prim eros tiempos de 
nuestra  reconquista , cuando nuestros antecesores so levan ta
ban con el lábaro de la c ruz , y cuando se reun ían  en Oova- 
donga bajo la inspiración de una idea religiosa, fuese un hecho 
natu ral que el clero dom inase sobre todos los elem entos so
ciales.

Ya m ás avanzada nuestra  reconquista, el poder del clero 
fué ménos fuerte. Entóneos el clero estaba en lucha con los se
ñores feudales, y las ciudades se mezclaban en sus asuntos y 
les arrasaban sus tierras ; y cuando vemos que el Arzobispo 
Teodomiro, y el codicioso I^edro Tenorio, y el ambicioso Alonso 
Castillo a})elaban á malas artes para sostener su poder, es in
dudable que el elemento eleriíxal se encontraba en E spaña en 
decadencia. Más tarde nuestros Reyes Católicos, creyendo que 
las nuevas ideas que se habian esparcido en A lem ania hablan 
de venir á invadir la E spaña, establecieron á instancias del 
clero la Inquisición, y decretaron la expulsión de 500.000 ju 
díos que se dedicaban al comercio. Felipe III decretó á su vez 
la expulsión de 700.000 m oriscos que cultivaban la agricultura, 
y entónces el clero llegó á su más a lta  im portancia. D urante la 
dom inación borbónica el clero empezó á decaer de una m anera 
notable, por más que los m oderados hayan  considerado esa 
d inastía  como ol em blem a del catolicism o. E sto , en mi con
cepto, está m uy d istante de la verdad; esa fam ilia tenia cierto 
espíritu  volteriano, y los Concordatos que hicieron los distintos 
Reyes que pertenecieron á e lla  dem uestran  lo que digo.

E n cada una do nuestras épocas constitucionales se ha  po
dido observar perfectam ente cuál era la im portancia del clero. 
Si bien es verdad que los legisladores de Cádiz establecieron 
en la Constitución la unidad de cultos, tam bién lo es que su
prim ieron la Inqu isic ió n , quitándole de este modo esa arm a 
poderosa al clero. Más tarde desaparecieron las órdenes m o
násticas y se vendieron los bienes del clero. Por últim o, la 
C onstitución del 69 establece la libertad de cultos, y á esta 
institución debia responder un estado económico para ni clero 
análogo á ella. ¿Es este proyecto el que nos m arca el grado de 
im portancia que tiene el clero en nuestra  sociedad? No lo creo, 
y me parece que el M inistro ha dado dem asiada im portancia. 
E sto me será fácil dem ostrarlo haciendo ‘'u n a  comparación 
entre E spaña y la nación más principal de E uropa y América.

E l Im perio del Brasil, que es 48 veces m ayor que E spaña y 
que cuenta 42 m illones de habitantes, sólo tiene un Arzobispo 
y 42 Obispos; y  á nosotros, guardando una exacta proporción 
con el Brasil, no nos correspouderian más que 46 Obispos.

Pues bien: 38 pido el proyecto, y 24 le concedo yo. O tra na
ción do la A m érica, española por sangre, española por idioma, 
Méjico, que es cuatro veces m ayor que España y que cuenta 9 
m illones de h ab itan tes , tiene un Arzobispo y 40 Obispos ; á 
España, siguiendo esa proporción, le corresponderían 49. E n la 
m ism a proporción están Chile, P e r ú , Venezuela y otras repú
blicas de la A m érica m eridional. Vengamos ahora á algunas 
naciones de Europa que se encuentran en condiciones iguales 
á la nuestra; Bélgica, que ha  llevado á caho una revolución pa
recida á la que nosotros hem os h e c h o ; B é lg ica , donde ta n 
tas veces ha  resonado la elocuente voz del ilustre Prelado 
de M alinas y del Conde de M ontalem bert, tiene 4.800.000 almas, 
y sólo cuenta con un Arzobispo y cinco Obispos: Baviera, la 
h ija  predilecta del Soberano Pontífice, cuenta con dos Arzobis
pos y dos Obispos. La P rus ia  católica, con 7 m illones de h a
bitantes, tiene 44 diócesis solam ente.

Véase cómo en el proyecto de ley e l'S r . M inistro de Gracia 
y Justicia pone en el term óm etro de la im portancia del clero 
niás grados de los que en realidad debe m arcar.

 ̂ Y para probar que allí donde la Iglesia es libre hay  m ayor 
num ero de diócesis, basta decir que en los Estados-U nidos 
para 5 millones de hab itan tes católicos hay  50 Obispos.

Cuando se hace una reform a es necesario que no nos que
demos á la cola de las demás naciones. Indudablem ente avan
zamos algo, pero avanzam os á paso de tortuga.

Voy á concluir haciéndoos notar un hecho im portante. Va
mos á hacer pesar sobre los pueblos y las provincias una obli
gación que ántes pesaba sobre la Nación, y es preciso que p ro 
curem os que los pueblos y las provincias puedan soportar esa 
carga. A eso tiende mi en m ienda , prom oviendo una economía 
de 7 millones de reales.

Sin  ̂molestar m ás vuestra  atenc ión , os ruego que adm itáis 
la enmienda, y espero que el partido radical la adm ita, porque 
no basta llam arse liberal; es preciso dem ostrarlo con hechos.

E l Sr. C;ii. Diferentes clases de oposición se han
hecho al proyecto, diciéndose por unos que es un proyecto neo
católico, asegurando otros que era un golpe encubierto para 
acallar al clero, afirmando algunos que obedece demasiado al 
principio de indem nización; y  sosteniéndose, por últim o, que 
obedece poco á ese principio. La enm ienda del Sr. M arqués de 
la F lorida ha venido á com batir el proyecto bajo ol punto de 
v is ta  económico. Compréndese que no hay lím ite alguno en 
esta m ateria. ¿Por qué han  de quedar los Obispos que S. S. 
propone, y no los que propone el Sr. Oisa?

Yo creo que debemos contentarnos con el progreso del p rin 
cipio que hoy empieza á triun far, y no exponernos á que se 
p ierda por las im paciencias de los unos y las exageraciones de 
los otros.

¿No os parece bastante progreso el pequeño núm ero de Obis
pos que hay ahora , comparado con el que habla no hace m u 
chos años? Si el Gobierno hubiera  establecido un núm ero de 
Obispos m enor que el consignado en el proyecto , se hubiera 
levantado m ayor oposición contra é l ; porque sucede que todos 
conocemos el mundo, pero ninguno quiere el remedio cuando 
toca á los intereses particulares de cada uno. E n el momento 
en que se fijasen los puntos en que habian  de establecerse los 
Obispos que S. S. desea que existan ún icam ente, reclam arían  
todas las dem ás provincias y habría  un pugilato de locali
dades.

E l Sr. Marqués de la F lorida ha  comparado á España con 
otras naciones para  deducir que hay en nuestro  país m ayor 
núm ero de Obispos que en ninguno de los dem ás países católi
cos. No voy á seguir á S. S. en ese cam in o : en prim er lugar 
porque la estadística, como la h istoria, da arm as para  sostener 
diversas opiniones ; y  adem ás porque entiendo que la com pa
ración no debe hacerse tom ando como dato único la pobla
ción, sino que deben tenerse presentes el o rig e n , la h is to ria  y 
las necesidades de cada pueblo.

No com prom etam os las conquistas alcanzadas; contentém o
nos^ con qué este proyecto se realice á pesar de la oposición 
grande que se le hace. Cuando el proyecto se realice, entónces 
podrá conocerse el sentim iento católico de los pueblos; y  dia 
llegará en que el pueblo español, cuyo sentido político va en
grandeciéndose cada dia más, venga á modifícar sus ideas, y 
entónces podrán realizarse por completo las reform as que se 
apetecen en este pum o y que van más allá de lo que propo
ne S. S., pues que su enm ienda se queda todavía á medio ca
mino. Por hoy debemos lim itarnos á in iciar esas reform as, no 
oponiéndonos en abierta  pugna con los sentim ientos del pueblo.

E l Sr. Marqués de la : Dice el Sr. Gil Sanz que
con mi cninienda se queda tam bién el proyecto á medio cam i
no, Es verdad : lo dejo en medio de los pueblos de E uropa y 
A m érica ; pero no lo dejo á la zaga de todos ellos. Que no pue
de adm itirse mi com paración porque no hay térm inos hábiles 
para poder hacerla por las d istin tas condiciones en que las n a 
ciones se encuentran. Yo creo , por el contrario, que esa com
paración cabe entre naciones católicas, como son’algunas de 
las que he citado en mi discurso.

Ha dicho S. S. que con m i enm ienda hab ría  una lucha de 
localidad. Pues este inconveniente existe tam bién con el pro
yecto , porque siem pre resu lta  que se dism inuye el núm ero de 
Obispados, y hay  m otivos para  esa lucha  que S. S. supone.

Que no puede conocerse el catolicism o de los españoles has
ta que el proyecto se realice. ¿Y vam os á conocerlo poniéndo
lo en Oposición con los intereses de los pueblos y de las p ro 
vincias?

Recordad lo que en alguna ocasión se h a  dicho acerca de 
este punto: el catolicism o de los españoles llega hasta allí don
de no se pone en oposición con su bolsillo.

Por últim o, yo creo que son infundados los tem ores que 
abriga el Sr. Gil Sanz, de que el proyecto se perderla ad m i
tiéndose mi enm ienda.

El Sr. C5il ¡Sana: Voy á rec tiñcar una sola apreciación del 
Sr. M arqués de la Florida.

Ha dicho S. S. que el catolicism o de nuestro  pueblo se m i
de por lo que puede afectar á su bolsillo. Yo no lo creo así; y 
si así fuera, no habría  que esperar nada bueno de nuestro pue
blo. Yo le hago m ás justic ia ; no creo que se encuentra degra
dado hasta  el punto de m edir sus creencias por su bolsillo.

Lo que necesita el pueblo español es que le hagamos com
prender la necesidad de respetar la  libertad , porque entónces 
es respetado todo lo que de respetable hay  en el mundo.

Cuando esto tenga lugar, podrán desenvolverse los p rinc i
pios de la Constitución y podrem os gritar: m archem os adelmi- 
te; pero es necesario dar los prim eros pasos sobre un cam ino 
seguro.

Puesta  á votación la enm ienda, fué desechada por 74 votos 
contra 40 en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:

López (D. Cayo).
Ruiz Z orrilla  (D. Manuel). 
Mar tos (D. Cristino).
R uiz Gómez.
Gasset y A rtim e.
Montero R í o s .
E chegaray (D. José). 
Bona.
Rodríguez P inilla.
Gómez (D. Manuel). 
U rcullu.
Chacón (D. José María). 
Pozas.
Soto.
Bobillo.
Soriano P lasent.
A rellano.
Sainz de Rozas.
Mafhet.
Orozco.
Merelo.
Llano PérsI.
Puig.
Reus.
Callejón.
Gómez Marín.
Moneas!.
Borrell.

A guiar.
M artínez (D. Juan  Manuel).- 
Simón y Castaner.
Sanz y Serra.
Perez Jiménez.
Escosura.
Fuentes.
Torres del Castillo.

. R ivera.
Dieguez Amoeiro.
González Ugidos.
Enriquez.
Vicens.
Martínez Conde.
Miranda.
Fociños.
Duran.
De Andrés Moreno.
Rosillo.
Fábregas.
Salaverría.
García de G uadiana.
Jove y Hévia.
Delgado.
Fontanals.
Rodríguez (D. Gaspar). 
Ferreiro.
Sanz (D. Márcos).

López Silva.
Mata.
Pasarón y L astra. 
Vázquez Rojo. 
González G utiérrez. 
Conde del Robledo. 
Escobar.
Ariza.

Total, 74.

Patiño.
Chacón (D. R icardo).
Corona.
Boceta.
Ramos Calderón.
López Pelegrin.
Sr. Vicepresidente (rñosquera).

Señores que dijeron si:

Maisonnave.
Jim énez Mena.
Pascual y Orrios. 
Somolinos.
Isabal.
Nicólau.
García de la Foz.
Soria.
Moliní.
López Puigcerver.
A ura y Boronad. 
Sampere.
Corominas.
Navarrete.
T utau.
Bosch.
Marqués de la F lorida. 
Abarzuza.
Blanc.
Orense (D. Antonio).

Moreno Rodríguez.
M orayta.
Lagunero.
Vidart.
Vázquez Gómez.
Quiroga Gómez.
Roldan.
Cisa y Cisa.
Prefum o.
Fan ton i.
Paye] a.
Lapizhurú.
González Janer.
Carvajal.
Palanca.
P í y Margal!.
V illam il y Canelo.
Soler y Piá.
Cabello.
A guilar.
Total, 40.

Se leyó la siguiente %
Enmienda del Sr. Jim énez Mena.

«Como consecuencia de estas cargas, los A yuntam ientos y  
Diputaciones provinciales gozaran de todos los derechos que 
constituyen el patronato R eal en las iglesias cuya dotación les 
corresponda respectivam ente , según las prescripciones de este 
artículo.»

El Sr. (fósaíieB’r e ® : La comisión no ad m íte la
enm ienda.

E l Sr. ^ á m e n e ®  M e t ía :  Sres. Diputados, no me sorprende 
que la comisión no acepte la enm ienda que he tenido la honra 
de p resen tar, porque he visto la conducta que ha  seguido con 
las demás presentadas bajo distintos criterios, n inguna de las 
cuales’h a  podido coincidir con el criterio  de la coniision. E s 
verdad que esto puede explicarse por la  c ircunstancia de que 
la comisión no tiene criterio  ñjo , y tan  pronto deñende los in 
tereses más liberales como los más u ltram ontanos.

Yo supongo que esta enm ienda no se a p ro b a rá , y sin em
bargo la sostengo, aunque no está en nuestras ideas, porque 
creo que m ejoraría algo el proyecto; y hago la declaración ele 
que no está en nuestras ideas para  que no se nos acuse el dia 
de m añana de inconsecuencia por haberla  presentado. Nos
otros no somos regalistas; pero establecido el |dereecho de pa
tronato, las facultades que se han  reconocido en el E stado por 
los Breves y los Concordatos deben subsistir, y subsistir per
teneciendo al que dota ahora las iglesias; es decir, á los A yun
tam ientos en cuyo territo rio  radican. E sta  es la doctrina m ás 
conforme al derecho canónico ; y además ese derecho puede 
servir de alguna compensación á las cargas que el proyecto va 
á arro jar sobre los Municipios.

E l establecim iento de este derecho en esas corporaciones no 
seria tampoco difícil; .y,como ellas conocerían m ejor que nádie 
las necesidades eclesiásticas de la localidad , podrían hacer esa 
circunscripción que hace tanto  tiempo estamos deseando, y de
volvería acaso al catolicism o la pureza y la  vida que ahora le 
■falta, y que tenia en los antiguos tiempos.

Ruego, pues, al Congreso que acepte la enmienda.
El Sr. C ío iisa le ®  El Sr. Jhnenez Mena h a

estado duro con la comisión al decir que no adm itíam os en
m ienda alguna, sin ver que las rechazadas hasta  ahora lo han  
sido porque chocan con el pensam iento de la ley; de tal modo, 
que cualquiera de aquellas que hubiese sido aprobada h ab ría  
destruido" el proyecto. H asta ahora la Cám ara ha aprobado los 
artículos discutidos, y esto indica bien claro que no estábam os 
m uy equivocados al defenderlos, y que nuestro criterio  es el 
que dom ina en la m ayoría de la Cámara.

La enm ienda de S. S. fué m irada por la comisión tan bené
volam ente, como que le hubiésem os adm itido si no tuviéram os 
la convicción de que seria irrealizable en la práctica. Y no 
quiero hab lar de o tra dificultad, cual es la de que la enm ienda 
sale de la economía del proyecto, no guarda conexión con su 
pensam iento, porque no se refiere á las relaciones económicas 
entre el clero y el Estado.

¿Ha pensado el Sr. Jim énez Mena en el estado en que se 
encuentra hoy en E spaña el derecho de patronato? Y cuando 
estamos en el caso de que al presentarse un Obispo no se le da  
la colación canónica, ¿podríam os entregar á los A yuntam ien
tos aquella facultad? Imposible. E n todo lo que se refiere al de
recho de patronato  hay  b ilateralidad  ; legislar sobre él nos
otros seria lo m ism o que escrib ir sobro el agua. Si los pa
tronatos son desm em braciones del poder pontificio, ¿con qué 
derecho legislaríam os aquí sobre ellas? ¿Podem os exponernos 
á hacer una ley para  que no tenga realización ?

Y aun cuando eso no fuera, ¿no ha  reflexionado el Sr. Jim é
nez Mena que para  hacer lo que S. S. quiere hub iera  sido pre
ciso proceder de otro modo? ¿No piensa cuán difícil seria esta
blecer el arreglo parroquial, fraccionando el patronato de la 
m anera que S. 5. propone? Si con el patronato  en el E stado 
ha  sido im posible hasta  ahora hacerlo, ¿qué dificultades no 
presen taría  con esa subdivisión?

Este proyecto, señores, tiene desgracia en los ataques que 
se le d irigen ; pero afortunadam ente el juicio de la  Cámara 
hace que se vayan aprobando los artículos; y  como un grupo 
de la Cámara nos atribuye errores contrarios á los que de otro 
lado se nos acusa, esto prueba el racional y cuerdo térm ino 
medio en que está fundada la ley.

Además, la excentralizacion que esta enmienda llevaría en 
sí seria una complicación m ayor para los pueblos, á quienes 
esta ley por más que les sea beneficiosa va á llevar al fin cier
tas novedades. Guando llegue el tiempo oportuno, cuando re 
anudadas las relaciones con Roma podamos tra ta r del derecho 
de patronato, vendrá aquí este pensam iento en un proyecto de 
ley, y hará acaso que volvamos á la  disciplina anterio r, á las 
Decretales, y que se herm anen y se identifiquen cada vez m ás 
las relaciones entre el feligrés y el Párroco; pero todo ello con. 
acuerdo de la S an ta  Sede.

La comisión, pues, aun cuando reconoce la bondad del pen
samiento de la enm ienda, no puede aceptarla por las razones 
que he indicado.

El Sr. •S im eaae®  M e ia a : Después de dar las gracias ai 
Sr. González y G utiérrez por sus benévolas frases y  porque 
me hace entrever una esperanza, voy á rectificar brevem ente 
lo que ha dicho S. S.

Dice el Sr. González que las enmiendcás desecliadas lo h an
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sido porque estaban en desacuerdo con el criterio  de la coiui- 
SLon ; y  sin embargo, tratando el proyecto de economizar gas
tos para  el Estado, se han aceptado una del Sr. Mathet y o tra  
del S r. Becerra, que aum entan la  cantidad con que el E stado 
lia  de contribuir para obligaciones eclesiásticas. Véase si esto 
obedece al criterio del proyecto.

Por otra parte, existente el derecho de patronato, no se ne
cesita para nada la aprobación de R om a: podrán su rg ir d iñ - 
cuitades acerca del ejercicio de un derecho; pero reconocido 
una  vez por el Padre Santo, puede venderse, trasladarse y por 
lo tanto cederse por el Estado á cualquiera entidad que crea 
puede desem peñarle m ejor que él.

E l Sr. G o n s a l e z  © ii t ie r re ® : Ko es cierto que en la ley 
pueda nádie descubrir con justic ia  dos criterios, porque si la 
com isión h a  adm itido con cargo al presupuesto general la en
m ienda para  que se conserve la capilla m uzárabe, no ha  sido 
ilógica en eso, pues es sabido que en el mismo proyecto se con
serva la de Oovadonga como una g loria nacional, y la de los 
R eyes Católicos en G ranada como otro recuerdo histórico. No 
hay , pues, divergencia entre uno y otro criterio; y  dadas las 
razones que he tenido el honor de exponer, ruego al Sr. Jim é
nez Mena que re tire  su enm ienda; y en caso contrario, á la 
C ám ara que no la tome en consideración.

El Sr. « S im e n e z  S i e n a :  Siento no poder acceder á los 
ruegos de S. S.

Puesta  á votación la enm ienda, fuá desechada nom inalm ente 
por 64 contra 35 en esta forma:

Señores que dijeron no:
López (D. Cayo).
Calvo Asensio. 
L-rcullu.
Alonso de Veraza. 
González Gutiérrez, 
A lvarez Peralta. 
B orren.
G arcía de Guadiana. 
Chacón (D. José María) 
(-uzm an Lúeas. 
Rodríguez Pinilla, 
G arcía Carrillo.
1 bobillo.
Soto.
A rellano.
I-Iaríos (D. Enrique). 
R í o s  y  P o r t i l la ." 
Soriano P lasent. 
Orozco.
Llano Pérsi.
Escosura.
Perez Jiménez.
Puig.
Callejón.
Sainz de Rozas.
Gómez (D. Manuel). 
Fociños.
López Silva.
Pozas.
Gil Sauz.
Mosquera.
Vázquez Roí o.
Guillen.

Total, 64.

Pasaron y  Lastra.
Miranda.
M artínez (D. Juan Manuelú 
Fuentes.
JRuano.
A riza.
Agiiiar.
Echegaray.
Patiño.
La Hoz.
López Pelegrin.
T orres del Castillo.
La Guardia.
Delgado.
D uran.
Lagunero.
Merelo.
González Ugídos,
Dieguez Amoeiro.
Enriquez.
M artínez Conde.
Vicens.
Moran (D. V alentin).
Corona.
Jove y  Hévia.
Chacón (D. Ricardo).
Soria.
Fontanals.
Fábregas.
A guilar.
Sr. V icepresidente (R om ero  

Girón).

Señores que dijeron sí: 
Tutau.
Fantoni.
Ma i son na ve.
Jim énez Mena.
Sor ni.
López Puigcerver. 
Marqués de la F lorida. 
A ura y Boronad. 
Sampere.
Corominas.
Nieto.
Abarzuza.
Blane.
Perez de Guzinan. 
Payela.
Prefum o.
Baltá.

Santiago SO de Octubre de 187S. = E 1  G eren te , Inocencio 
V ilardebó. X —591—3

Banco de Vitoria.
La Jun ta  de gobierno de este Banco convoca á la general 

o rd inaria  de accionistas para el lunes 13 de Enero  p róx im o , á 
las tres de la, tarde, en el local del establecim iento, P laza  Nue
va, núm . 4.
. Los accionistas que según el art. de los estatu tos tienen 
derecho de asistencia y voto en la ju n ta  general podrán ser 
representados en la forma que señala el art. por otros ac
cionistas que se hallen asistidos del m ism o derecho.

V itoria  28 de Noviembre de 1872 .= P or acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, V íctor Carríon. X —761

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Noviemljre de 1872.

ACTIVO. Reales vellón.

A ccionistas ............................................................. 30.000.000
Caja.................................................................................  31.623.87F14
Valores en ca rte ra ..................... ................................  8.493.940‘38
Cuentas corrien tes................. ....................................  4.172.677‘92
Valores en depósito  ' .......................................  56.945.000
Bonos del Tesoro en garan tía  de la em isión de

billetes h ipo tecario s................................................' 340.378.000
P agarés de bienes nacionales para  la doble ga

ran tía  de id ......................................   .* • * • 430.839.997‘51
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

n a c i o n a l e s .....................................^.. . . ,  6.984.000
Intereses abonados á los com pradores de id. id. 99.093‘46
Bonihcaciones por anticipo de plazos de id. id. 339.735‘28
Cuentas v a r ia s . .   .....................................................- 365.086‘46
Valores eii garan tía . . ................ 4.9.331.4^ ‘io  | ,04.37o.920‘i0
Deudores por g a ran tía ............... b5o.044.5U0  ̂ )
Bonos am ortizados por los productos en m etá

lico do p ag arés ........................................................  3.807.426‘12

T o t a l  a c t i v o ....................  1.618.424.751‘37

PASIVO.
Capital so c ia l. ................. G    . . . . .  40.000.OCO
Cuentas corrien tes.................................................  • 20.957,9 ^^‘18
Obligaciones á p a g a r ................................................. 344.515‘80
Acreedores por depósitos en papel......................... 56.945.000
Em isión de billetes h ipotecarios.................   344.860.000
Pagarés de com pradores de bienes nacionales

¿n garan tía ...............................................................   430.839.997‘o l
Idem  de bienes nacionales rea lizad o s .................  14.180.308‘34
Sobrantes de bonos cedidos al E stado     10.096‘98
Idem  id, adm itidos al 80 por 100..........................  -
Cuentas v a r ia s .............................................................  5.176.614‘ 16
Acreedores por g a ra n tía s ..................................... i . 704.37o.920‘10
P rim era  am ortización por sorteo de billetes h i

potecarios ..................................................................  318.000
Cupón de 1.“ de Octubre de 1872........................  144.900 ^
Fondo de rese rv a ..............^̂ .......................................  256.625‘70

T o t a l  p a s i v o ....................  1.618.424.751‘37

Ilorayta .
Gutiérrez Agüera.
CTC'nso (D. Antonio),
F í y Margal!, 
íauiroga Gómez.
Vázquez Gómez.
Palanca, 
ísabal.
Cisa y Cisa.
Roldan.
Villam il y Cancio,
González Janer.
Pascual y Orrios.
Lapizburú.
H ilario Sánchez,
Somolinos.
Kavarrete.
N lcolau,

Total, 35.
Se suspendió esta discusión.
Pasaron á la comisión correspondiente dos exposiciones, 

presentadas por el Sr. Soriano P lasen t, de los Procuradores de 
ios Juzgados de B rihuega yL aredo  contra la proposición de ley 
relativa á la libre representación en ju ic io .

Guedó enterado el Congreso de que el Sr. Lafuente no po- 
ú ia jis is tir  á las sesiones por seguir enfermo.

Pasaron á la comisión de obligaciones eclesiásticas dos adi
ciones, una al art. 5.°, del Sr. S e n d in , y o tra al 8 .\  del señor 
B adarán.

Se concedió licencia para  ausentarse al Sr. Fociños.
Quedó sobre la mesa el dictam en de la m ayoría de la  comi- 

sm n de actas proponiendo que se ap ruében las de V illacarrillo, 
y  que se proclam e como Diputado al Sr. Orozco, y un  voto par
ticu la r del  ̂ Sr. Olave opinando por la nulidad del acta por 
i tcapaeidad legal del que aparece con m ayoría.

Quedó Igu a lm en te  sobre la m esa otro dictám en de la m ism a 
comisión proponiendo que se aprueben las actas de Inca y se 
aum ita  como Diputado al Sr. D. Joaquín  Peralta.

El Sr. V 'ic íe p re s i« le ia íe :  Orden del día para el lunes: 
Sorteo de secciones; proyecto de obligaciones eclesiásticas; 
proyecto de abandono del Peñón de la Gomera, y demás asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

S O C I E D A D E S
Compañía del ferro carril com postelano  

de Santiago á Carril.
El dia 44 de Diciembre p ró x im o , á las doce de la m añana, 

-^p rocederá  por el Consejo de adm inistración de dicha Com
pañía, y en sus oficinas, plaza del Toral, 3, segundo, á la ven ta  
C:i licitación pública de los títu los de acciones caducadas por 
falta de pago de dividendos pasivos al completo de su valor 
iíom inal, y que han sido exigidos por el mismo Consejo den
tro  de lo preceptuado en el art. 8/' de los estatutos que rigen  
la expresada Compañía.

 ̂ Con la debida anticipación estarán  de manifiesto en las 
m ism as oficinas las condiciones á que se su je tará  la  licitación 
o.G los títulos mencionados.

Renta perpetua al 3 por 00 . ,.. •, . . .
pequeños.

Idem id .e x te r io r  al3 p o i  ^ 0 0 .  ...........
pequeños

Billetes hipotecarios del  Basco de Es-
caña. s é r í e ........................................

Bonos dpJ Tesoro, de rs.. 6 por 10C
interés anual .......................... . o . . . . . . .

á plazo.
Idem  i d .— E n  cantidades: foqvA-ñxs. 

Resguardos al portador de la Caja d(
De;)ósitos  .....................  . . .  . . . .

Billetes de !a Deuda ñotante del Tesoro 
al l  2 p. 100.—De los dos vencimientos  

Acciones de carreteras generales, 6 poi 
Do anual, emisión de 1 de Abril de

tS.tO. de 4.000 r s .................. .....................
Idem de i . ” de Julio de 1856, de 2.000 rs 

710 publicado.
Acciones de Obras públicas de i d e  Ju

lio de '1858, de 2.000 r s ............. ..........
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 1.000 rs ..................................................
t o io n e s  del Banco de E spaña. .  ____ . . .

no publicado.
Idem delaSoc.Esp.^ de Créd.® Com.ercial.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

Dia 29.

27‘5o
27‘55
3F35
3140

78U0
»

78‘20

8640

6 3 ‘50

54‘20
u

178 00

Di a 30.

27'55-o0
2 7 '5 0

3 1 4 5

1 0 3‘00

7 8 ‘1 íJ -2 3 - 3 5 - 4 0  
7 8 ‘75 fin j )róx . vu  

7 8 ‘4 0 - 3 0 - i 0

86 ü D

9S‘í:'D

80-00

x>

57'7 5-38’1 O

54‘20 
>;

179‘OO d. 
23-50

Cambios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  d e l re in o .

D AÑ O.  ¡ BBMEPIGIO.

Albacete......... .. •1l4
Alicante.......... .. 1 l 2

Almería............. » R 4
Ávila.................. p

Badajoz............. )» 3i4
Barcelcna......... 3i4 d.
Bilbao................ q 2

Búrgos.............. 3iS
Gáceres............. 3(8 , »  ,
Cádiz........... 1 d.
Gistellon........... par.
Ciudad-Real.. . l l A p .
Lórdoba........... D R 4
Goniña............. 5]8
Cuenca............... »
Gerona........... .. R4 »
Granada........... 1
Guadalajara.. . 3l4
Huelva..............
Huesca............... R 4  ‘
Jaén......... .. » 1j4
L e ón ................... )> R l
Lérida................ par. »
L o g r o ñ o . . , . »  ̂ 8 i 8 d .

R ugo ................ .
Málagm..............
Murcia .
O rense  .
Oviedo
Falencia  _
Pam plona . . .  .. 
Pontevedra . . .  
Salam anca . . . .  
San Sebastian. 
Santander..  . . ,
San tiago .........
S e g o v ia ............
S e v i l la . ............
Soria. . . . ___
T arragona., . . ,
Terue l  .
Toledo .
V alencia  .
Valladolid____
Vitoria   .
Z am ora . . . . . . .
Zaragoza,, . . . .

DA ÑO . EENEyjCíO,

par p. :»
par. , Ü

» 1 [ 2
par.

1í2
5|8 p.

» 1
1l2

par. »
7» R l
» ! 1 [2 d.
»

par p. >»
» 5 l 8

par p. 5)
»

par.

■¡s 1]4
»

p«r. a»
j»

Bolsas extranjeras.
Pabís29 N ov iem bre .- - fondos  españoles: 8 por 4 00 interior, á 26 Ri 6.— 

Idem exterior, á 30.
{ 3 por 100 ............................. á 62*85

N u evo ....................................á 85*90
Consolidados ingleses...................................................   á 92 7|8.

Cambios oüciales sobre plazas extranjeras.
Lóndr^s, á 90 dias fecha, 49*15.
París, á 8 dias vista, 5*15 p.

- ................

O bservatorio de Madrid.
O bservaciom s m eteoro lóg icas d e l d ia  80 de N oviem bre de 187^.

HORAS.

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á 0** 
y en milíme

tros.

TEMPE RA TU RA
y  humedad del aire.

TERMÓ ME TRO
d i r b c c i o m  

y ciase del viento

I ST AD '^

del cifla.
Seco. Humede

cido.

6  de la m. 698,03 7,8 6,8 S. S. 0 . Vú ftc . Gási cub.•
9 de la m. 696,15 7,3 7,2 S Id em .. . C.*, lluvia.

12 del d ia . . 694,75 7,1 6.4 S. 0 .  . . V iento . Nuboso.
i  de la t . . 693.90 5,0 4,3 0 ........... V.* fte. C.”, llueve.
6 de la t . . 694,21 4,6 4,0 0 B r isa . . . Nuboso.
9 de la n.. 694,32 4,5 3,8 0.  S. 0 . V iento . Algo nub.'-’

Temperatura máxima d e l  a i r e , á la som bra.............................      8,7
Idem mínima de i d ......................................................................................  4,5

Diferencia.................................................................................... 4,2
Temperatura mínima de la t ierra, á cielo descubierto................  >«
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..............................   12.4
Idem id- dentro de una esfera de cristal............................................. 34gz

Diferencia......................................   21,8
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros . ................................  9.G

«aCMJO O O O O  OC •

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos,  ayer llovió en Avila, Burgos, Coriifíj 

Cuenca, Guadalajara, León. Lérida, Lugo, Pontevedra, Salamanca , S'C- 
gONia, Toledo, Zamora y Zaragoza.

««OH» ooOOO®

A yuntam iento popular de Madrid.
— parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Trigo , de 10*50 á 12*50 pesetas la fanega , y de 19 ‘01 á 21 ‘3S el h€c- 
tólitro.

Cebada, de 5*75 á 612  pesetas la fanega , y  de 10*41 á 11 ‘05 el hec- 
tólitro.

N o t a .— Reses degolladas ayer .
V a c a s ..............................................  107
C a r n e r o s . . . ,  .........................  537
Terneras.......................................... 7
Caln-ítos............................................ 314

T o t a l . 965

Su peso en l ib ra s . . .  137.142.—Idem en k i lo g r a m o s . . .  63.0&S 430.

S. E. ú 0 .==Madrid 30 de Noviembre de 4872.=E1 Jefe de 
C ontabilidad, José M aría DalmaiL =  Dos A dm inistradores, |  
Joaquín G irona.—Rafael Cabezas. |

NOTICIAS OFICÍALES

B olsa de M adrid.

Cotización oficial de 30 de Novie7nbredei8"'i%, comparada con la 
del día an ter io r.

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de come*' 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

P U M O S  D E  RECA I Í D A C I OX . P t a s .  C é V

T o l e d o ................................................................... 2.175'í-í
‘•egovia................................................................. 716 57
Atocha...................    3.912 56
Alcalá ó carr'etera de Aragón......................  655-9')
B ilbao .................................... ............................... 784'56
Estación del M ediodía ..................................... 5 874*18
Idem del Norte............................................... .. 3.476 78
Diligencias y  correos.......................................  25*25
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s . . .  12.514‘46

T o t a l . . . . . ..............  30.136*83

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 -ie Noviembre de 1872.—El Alcalde Presidente S',: 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L
S a n to s  d e l dia.

Santa N atalia, viuda', Saai Leoncio, Obispo y confunu', 
y San Narciso, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Nucsli-a Sculora de la Biioi! DiF.;.'

E s p e c t á c u lo s .

T e a í r o  f l í a c i o i s a l  l a  Ó p e r a . —A las ocho y media de 
la  n o ch e .—Función 38 de abono. — T urno  2.‘’ par.— 
Trovador.

W e a t r o  « le í  € i r c o . - ~ A  las cuatro y m edia de la tarilc.— Doña 
Urraca de Castilla.— Los dos viejos.

A las ocho y m edia de la  noche.—F u n ció n  66 de abono.— 
T urno  2.° im par. — Aurora.- -Los dos viejos.

' f f e a í r o  «Se l a  ¡ l ^ a r a o e l a .—A las cuatro y m edia.—F u n 
ción 11 de tarde .—T urno  2 .° im par.—Él tributo de las 
cien donceUas.

A las  ocho y m ed ia  de la noche.— F unción  80 de abo
n o .— T ercera série.—T urno  2.® p ar.— El tributo de Jas 
cien doncellas.— Por una  sátira.

T e a t r o  K ís lre v a .—A las cuatro  de la ta rde .—El médico á 
palos.— Ejercicios por el Sr. Napoli.— El su til tramposo.

A las ocho de la  noche.— Un ente singular.—Cáscaras.— 
Como la espuma.— Como m arido y como am ante .—Baile.

T e a t r o  f i e  V a r i e « a a f i e « .—A las cuatro y m edia de la. 
ta rde .— El diablo predicador.— La casa de fieras.

A  la s  ocho de la  noche.— El ayuda de cámara.— La cabeza 
á pájaros.— Bruno el tejedor.— ¡Cliiton!

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y m edia de la  tarde. — La- 
leyenda del diablo, com edia de m ágia en cuatro actos.

A la s  ocho de la  noche.—F unción  79 de abono.—T urno 
im par.—La m ism a do la tarde.

T e a t r o  f i e l  l i e c r e o . —A las cuatro y m edia de la ta rde .— 
El Postillón de la Rioja.— El Barón de la Castaña.

A las ocho de la noche.—Los estanqueros aéreos.— Ojo, 
artistas.— El entrometido.

IMPRFJMTA NACIO NAL.


